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INTRODUCCION 

El presente trabajo de :investigación esta efect:uado 

con la intención de ver. la. gz:-an' importancia que tiene el 
' .'.:('', 

derecho a la indemnización; . :.pero . más . que nada a la 

indemnización patrimonial ¡que~'sE!_':cjebe de. establecer con el 
.:~ 

fin de proteger a las persona"~ ant~ 'el d~s~mparo patrimonial 
-.'' _. 

que sufren por las situaciones que · le derivan dano y 

perjuicios. 

•, '·;·, . ' 

Por lo tanto lo ~em~s Út~l~do : ". IND~INI~AC!ÓN. DE 

D!iliOS y PERJUICIOS EN EL í:>~Vo~C:~o NEtEsJ\R:ro. '\ (y este ha 

sido dividido para su ~13tudi() .;~:. '.'cies~iJ()1í.o .. en cuatro 
', ~~;~ . ·-?' 

van .a .permitir• ia•'\r~z6~\ del ·--,: .:.,.;,,,.. . capitules nos porque que 

solicitamos su incorp~ra~Úm :~. ri;ies'f~i;';/.1.~g~~J.-~;:i<'.ln civil. · .. ;, .. ·. ~,\L:<. ·.,e :·.:;_;:·· ·,._ .. ú· 
i'(•"'·'" ·.; 

. -:· ;', . .: . ; -... ~ 

En nuestro primer . C:~p~~~io · ii~~ado METODOLOGÍA DE 

LA INVESTIGACIÓN, consta .de ·l~~ 'pasos que sirvieron de base 

er; la estructura básica d.el tema, .. desde el momento .en que se 
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plantea• el; pr~bÍema, para su r~gl~lll~~ta'.~i6n 'la indemnización 

pat~imoñial.}bl.í~c~~do Una. ji..istificáció?l, ·en/forma<:adecuada a 

:::.,:1i:f~~J~z!~,·~~¿~~~~íitt~e~~~~~·f r~=:~ 
razones); justas): y:;eqU:itativa·s;;;pa:i::a:'.; todos /¡¡cuando:' se'. 'c~~s~n .. 

d••oO J"~·~~:i~li~l~il~l~~~;¡.Z;ifo'" > 
:· .. Así •:mismo ::;entraremos\' por:.i:, todas <:1á:s.:• ép.ocas : por. las 

que_.·• h~-~--·f :~~~~ÍI~~~~:~Hf ~t~%~t~~1~~;*'.~of~:St
1

_::~~~~rcio' 10 

cual nos~permité\'6bservar.:,:1a:;:evolüi::ión'y;:'cainbios ··iiü'e existen 

.•.. f::~f litlt~lif llf ~!f~~~~l\\~~~:i:~~~~:~ 
lás mis~:.s ~~U.~~cif~~~:;:i. ~~~~{tades . 

.; :r :.~·~· ;,,:·. 
·~:¿~- ·:;i ,,~ • 

. A difef~ri~t~ ,;~e•·•o):ras épocas, en donde la mujer no 
-,.,. .-: -:~~,·;. ·.• 

podía decfdir .{ ·~¡;¡;~i;(, la .iforma de administración de los 

bienes quf::r:K~~~f [{.~~'~.~il'.~~~~ ,aquellos que obtuviera después, 

ya que; ~sto''correspomUa :al· pater familia, por lo que 

nu~st;~s,-;1:~~"±~~'.fé~~~~J~~~(;c~~f~;do nuestras normas Jurídicas 

en razón ,_'apas'.:necesieá~':'ª{~~f_}ndividuo y de acuerdo a los 

cambios 'que'; :s¿fre' .·nuestra . sociedad, se van imponiendo 

. . . 
--'---'-~--...t.-- ~-- ,___ -- ···-. --
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derechos y obligaciones mas justos para ambos cónyuges y 

unos de ·esos derechos entre tantos implementados es la 

libre decisión de la forma de administración de sus bienes. 

Ya sea·por medio de la sociedad conyugal o por la separación 

de bienes. 

Dichos Regímenes matrimoniales a establecer traen 

en muchas ocasiones la desigualdad de recursos patrimoniales 

y en º~.ras mas el desamparo patrimonial que sufre un cónyuge 

inocente ·cuando surge el divorcio necesario y los consortes 

estuvieron casados por el régimen de separación de bienes 

por que el cónyuge inocentl;! que no provocó el divorcio no 

pos~e bienes y a la hora de la separación queda con bienes 

insuficientes . 

. Por. que cuando surge el divorcio necesario lo que 

busca · riuest'l:·a legislación, es disolver el vinculo 

matrimonial de las personas, permitiendo únicamente lo que 

resp~cta .. ~>"los alimentos, pero dejando la inobservancia de 

la de~~~g~:c~ión patrimonial que sufre un cónyuge inocente 

que-no;da(motivo al divorcio y que no cuenta con bienes. Por 
·. »·"·;:'.. 

lo tanto ánte la evidente necesidad de proteger al cónyuge 

inocente que pudiera quedar desprotegido en forma 
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se debe de establecer patrimonial, 

patrimonial en forma equitativa justa 

nuestra legislación civil. 

-la indemnización 

e irrenunéiable en 



1 

1 

CAPJ:TULO J: 

l.l PLANTEAMJ:ENTO DEL PROBLEMA 

Se debe reconocer el derecho a la indemnización de 

los daños y perjuicios causados en el divorcio necesario en 

el Código Civil para el Estado de Veracruz. 

1.2 JUSTJ:FJ:CACJ:ÓN DEL PROBLEMA 

La realidad que vivimos socialmente en estos tiempos es 

evidentemente diferente y ante esta situación el individuo 

ha ido creando normas jurídicas para regir la vida 

cotidiana, indudablemente debemos de reconocer la lucha 
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histórica buscando' el· respeto y la integridad social, 

creando· normas que respondan a las realidades sociales de 

hoy en :_día,_ estamos en esa gran búsqueda de equidad y 

justicia·; consideramos a la familia el principal factor 

suje~o de derecho. 

Ante este entorno particularmente nos interesa 

analizar_ el · desarrollo y .. c:oridi6iÓ~ de los derechos y 

obligaciones naéidos .en el>matdfu~nio; así· como también del 
' . : -· ':;, '.,' ~. ;.,. ' ' .''. .. ; ;~ -

divorcio : que ahora ~~n_). d~;,' gr_an - ·significado en la vida 
·:,·,e;: --; ;~-'' 

cotidiana~ "Reé:onoé'ienéló~:_.fa: ·-misma capacidad jurídica del 
. :~·-·" .- ' 

-~o~r:e~/~~:._·¡~;.n\u:i~r-.p<lr<l ·que ambos gocen de los mismo 

destacar que desde el surgimiento de 

.la figura __ del •matrimonio y del divorcio se previó acerca de 

los dere6h6-s; y_: obligaciones conyugale_s-_ que :se contraían con 
• -;. .- 1 • ;.;.• " 

la final~daa·; d~"'~procr~ar. la familia y ayudar a soportar las 

::3:~t~~!f ~~l~~~~t]~~:~~.··:~~.::::::::::::: 
patriinon1~:dec'loi;i•c::6I1yuges, dejando a su libre albedrío esta 

aeiernti.n~di6n:' 



Ante la realidad' exist:ente de ' ia disolución del 
:·/,- ,•_ ' -. ·"' . 

vinculó matrimonial' pór , las, : diferentes',' razones por las 
;~' ,, . ,' " . :.~' " ' :·, -~ 

::::::p:-~ e:r.~:~~~:~i'~'~:~~f jJ:tij2;{'f 1hr;¡1~;tj:~i:~u~tª • ~~::u::: 
- _ ·_: . . ".º~ -- t.s:;~-:_->:·" ,, . ,.-:,:.::-.:·;.- ~::.:~:~~-'.>·-'~·s::.«-~w:."~~~:,~:~~1)'.f·."·~;~~-::,." :--,~-~~-;<l ~ . :~>~ _:i- ~::; ·>· .: : 

realiza~a.: Pºf'uno :de;,.los c6nyuges,que;trae.•como consecuencia 

la dis~i~·~r~ift,·:~ii·•~:f~~~i~\~~J~·;i~;~r:¡:),~:~~1'' ~hl~~~: ~~i:i:~~ria 
ocasion~~do'; 6Z~~ .'~e~ti ~Icio :;~n ,~~ric/ ;:Jn ~eij ~ibi;'. éii :'d6~ylÍge 

f· ~ '-~· ·, "'· ' •. :'-:. • ' . 

inoc~nte de:~:á1ci.01'o ~n 'un ~st~d6< de indefeilEÍicSn y' de.:.amparo 

patrimon'ial: 

Por- -lo cual se busca 'g~ra:~ti;,;ar,' lá seguridad .· .· 
~- . ::·-.·. 

patrimÓ1üal - de - los, . cónyuges .: 'casad~;; ' baj6 el régimen 
,. ' :·>"~- ·<i"/ -;· ._, 

::::::· :::s::~:~~~~:~~!~1~~f t~=:::::::, ~ 
.. /:}f j_,_~!~:':_·;_',:·:.f~,>>.:.;·::-:·,y:·:·. -,1~_',·:¡';.:_ <C 

" :,\··:-· ~·~~~~·'. ~'-~~::' ··_:; 

. . . . .. r ; : •• ~r ~~. ;~ . ., .. , - -- : .!. ·:. • ·' • 

Erl -. cc'..n6~1mf~dt~ { de)''~sta . circunstancia 
. ~··;. '. "'• ·.; . 

. " '"'·,:::;_~~->:-~~:- ,,..: ·,)' 
reconocer. y - :.'-legalizar 'la.',>:'t~dE;?mnización por daños y 

perj uici<?S ,·~~'~'\;;;~~~,~~~¿¿:~i~°'lli.~fi causados por la conducta 

del cÓnyÍige' •'cuii:>á$íe;';,_r~'ci_ónÓé:iélldole . al·.·. cónyuge. inocente el 

de 

sea 

dio 

se debe 

::::::o~: rzr~:i~t~~~1:::r:=~P;j::;o::; .::: :: 
di sol verse . el 

1
: vincul¿ matrimonial. en' el .cual. ;~1·; no d1o 



>;,. , ¡.·~: -;. . 

'_: ___ '.: ~ : : Y~/l'._~: · ,: '. ';; · 
• .. · :- ., •\w,:•," • .1~·· ' ., ... .. 

motivo 

::h!}'J~;i~!f ¡~,.'.,~l!a .,;¡~J{f i 
liace.rf~ :.;.~;· 
d~r6/ ~i+Z;,;atrimon 

' .. •; ', ' '\ ' ~-

e para 
<·ü.\L ·----...... . 

en · ese lapso que 

ni . ' ej ~rcer .· algún 

. trabajc;:· . d~Ild~ :.p~diera . !' econ61nicamente C?onseguir · lo suficiente 

pilr~} ·. 1~ ~1 · ~¿~bif¡ .w~~ ~}~·h~e~. que le sirvieran para la 

,iritegraci.6ri :de su · patrimonio y sustento y no quedar en el 

desamparo. 

Porque la disoluci6n del vínculo matrimonial 

siemp_re se va dar .. pero . . no . bajo las particularidades de 

quedar en desampai'~ / pa'trlniori'ial; >Las cuales como 

cons¡7ueI1~ ~ a. >,0: ., ~0IT,t·t{i;~.~~~i2ri);~J~~~.f :;;· ~~;0~,d.ª~; .: :%1 '. · s~e~2ª f:C>~ 
nuestros ~· legisladóres;{en~; el'.t• Dist.rito."l•Federal ;· 10 ·, cual',.' traj o · 

; - ·. · . .- <~ :· .. . ->-~·-.-~ --·EIW1~·rr;r~,~;;,i;:t~~~r>·-~.?I~~;-::Jn\~:{:.-~;,.;;; -:~ :-~_:,_~<--: · ·.:\~~;?_: :· . ·-{t:-'._r ,_· . ·-- -.- .,·. , .. . -_.-. - -·.. .. ·· , · 
como ;}resúl tad u t-v.implementaci6n· · · establ.eCimiento ·· por . la 

. ~;~n. '. .. ·/,;~.º.·,)_,J,:,•~.:.· .. ::~:;:.: .. :-·~·L·;;·;··.·.'.~ ..•• '.·.:.,; . . ;;W;jt~ . . . B:~7g~·f{~i·.;;·d:·~edho a la 
,_, " • • - • e, !~~~~-f:~M~~;,;: .. ;~{>_-_. ~ -.... _ ._ 

. indemnizaci6n.. . rimonia -;, para ,1,tener ;1un . patrimonio necesario 
: : · .... · _· -:·_·. .::.~-:: ;-'.;;;:;;=_i~- ;_:J:.};~~-:·h~~.:-nI .. ~Jt~J_;:'.~i"~·i~! -:_;n~-.P~J~s::1:1~y.tt1r~.~:'::ui;~i~::~:;:~~{{i.:~,:;:_,~~th.\,;,<:):> -- · -· --· . 

. .. •para · no·,,,:.,quedai;-)';;,en'"~.desamparo.·: ~·cuando·,r; se · "disuelve el vínculo 
, ·-- -. . - ,·-·- -_ ·•·, "<>~-~··:' ··¡-->- ~:· ;· _· '.·':·.r-- . ' ":-._ · .. _.-:---_ -·. - - - ~ ' . -- --- .; ' 

matrimonial ; en' ' f .orma n.;cesaria y . que los c6nyuges estuvieran 

casados bajo el régimen de separaci6n de bienes. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1.2.1 FORMULACION DEL PROBLEMA 

¿ Que grado de importancia tiene el derecho a la 

indemnización patrimonial, en la disolución del vínculo 

matrimon.ial en forma necesaria ? 

1.3 DELIMITACION DE OBJETIVOS 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL 

Valorar 

cuando 

la indemnización a favor del cónyuge 

inocente éste pudiera quedar desprotegido 

patrimonialmente, analizando el Código Civil para encontrar 

el marco jurídico que lo justifique, previendo las 

consecuencias civiles y penales en caso de incumplimiento. 

1.3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1.3.2.l Analizar los derechos y obligaciones 

nacidos del matrimonio, 

cumplimiento. 

así como su efectividad y 

1.3.2.2 Examinar los deberes y haberes que surgen 

con la disolución del vínculo matrimonial. 
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l. 3 .2 .3 crear un marco jurídic_o que proteja al 

cónyuge-. inocente en casos .de ·:divorcio- necesario ·por la 
,. · .. 

conduéta ·realizada .. por.- :e1::i: ·otro C:ó~yuge culpable 
· .. ~(, - ,: . ..,::- ·~r~ __ ,::.;.·:~ ·~~_:::" ,.. 

ocasionándolé que quede: en/desamparo :patrimonial; ' 

••n~•·· ·•=··:~.; ¡~;~~~iil~f l1~[~~;~;t:: .. d:'. 
bienes en •el. caso,. del" 'divorcio_;. ii"ecesario;.•.-;determinando una 

· · :. ~>.:":~->:~:-~:-.~~t-:.~·~~~~~;~;.}~~·~~.'/~f~.~~:t;~~~.~;r:; :~~\:·; .. :<;.- .. --., · 
indemnizaé:::i6n' . j u~t~';'-_' '/eiqui ta ti va . e.· irrenunciable ... 

·; ,_-, ::~~:~~: =~\'.¿~.:·:-?.:~ .. :~~:_t;?f~~-,:~·~:~--.:~_);:- .,. :~._,_.; .. 
·- •. ~ .:.;:.-~ •• 1~ ; .-.~/;··o. .¡ "•'·"'.,-: ·:" .. --.. }.~~~ '/;'. 

laboeo> •: ·'.~::, ::~:: 7:;~~~lti~~:!~;~::.;·::::::: 
factores que se tomen eíi'.:c6~sia~·¡::,ú:"i6;;,:,\ ·• .. 

rescribi~ ~ii p~o~edimiento por _el cual deba 

regirse la inde~:i.zaci6n así como su efectividad al 

otorgarla. 

l.3.2.7 Reseñar la evolución de las capitulaciones 

matrimoniales y.la forma de su ejecución. 
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l.4 FORMULACION DE LA HIPÓTESIS 

l.4.1 ENUNCIACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

Es de gran importancia asegurar el Patrimonio ante 

el Desamparo que se sufre en la disolución del vínculo 

matrimonial, casado bajo el régimen de Separación de bienes 

l.5 IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

l.5.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

Determinar la importancia del pro~edimiento a 

través del cual se permita hacer efectiva la_'.ol::>ligación de 

otorgar la indemnización patrimonia1:,,·por·',:;los daños y 

perjuicios causados, por la cond1i~t·a: r'laliz~~~· del cónyuge 
. . ,"", ' 

culpable, .. t:i;-a~end:'. ,,cc:imo consecuenciá el: divorcio ·necesario 
,.'<'é; ,"' ·,, 

~sí comoel.de~ainpa~o.patrimonial. 

l.5.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

. Encontrar el marco jurídico· constitucional que 

justifique l·a indemnización con exacto apego a derecho .. 
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1.6 TIPO DE ESTUDIO 

1,6,l INVESTIGACION DOCUMENTAL 

La presente investigaci6n fue elabo_rada en .base a 

diversos textos jurídicos de la materia civii _debido a la 

naturaleza de este trabajo, 

diferentes bibliotecas. 

se recopilaron datos de 

1.6.l.1 BIBLIOTECAS PUBLICAS 

Biblioteca de la Universidad Autónoma de veracruz 

Villa Rica, en avenida Progreso y Urano, Boca del Río, ver. 

Biblioteca DR. Segismundo Balangue de la 

Universidad Crist6bal Col6n en la carretera la boticaria Km. 

15 de Veracruz_. Ve:c:. 

Biblioteca Regional de la Universidad 

Veracruzana, en avenida Juan Pablo II 

·Biblioteca de la Asamblea Legislativa del D.F., 

ubicada. En la ca_lle Donceles Esquina Allende Mé:idco, D. F. 



Biblioteca Municipal Venustiano ·carranza, ubicada 

en Zaragoza entre Francisco Canal y Esteban Morales de esta 

ciudad. 

1.6.1.2 BIBLIOTECAS PRIVADAS 

Biblioteca del Licenciado Sergio R. Vaca 

Betancourt Archer, En Callejón de Héroe·de Nacozarit No.191, 

Veracruz, Ver. 

Biblioteca del Licenciado· Gustavo J. cevallos 

Andrade, en Alacio Pérez. No. ·,318 Desp. · 1 casi· esquina G6mez 

Farias. 

Biblioteca del Licenciado Enrique Acosta Jiménez, 

en la calle' ·san: Andrés Twctla' No. 309 de la Tampiquera, Boca 
,' .. ', > .. · 

del ·Río,· •ver; 

Biblioteca · del Licenciado Francisco Javier Pérez 

Montes, en la calle Constitución número 518 de esta ciudad. 
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l.6.2 TECNICAS EMPLEADAS 

Para la elaboración de esta investigación 

jurídica, se utilizaron fichas bibliográficas y de trabajo. 

l.6.2.1 FICHAS BIBLIOGRAFICAS 

Dichas fichas registrarlos datos de la 

investigación a realizar en el siguiente orden: 

a) Nombre del autor, apellidos y nombre; 

b) Titulo de la Obra; 

c) Lugar de la Impresión; 

d) Nombre de la Editorial; 

e) Año de la Publicación; 

f) Número de la edición y 

g) Número de Tomo. 

l.6.2.2 FICHAS DE TRABAJO 

Primordialmente sirven para organizar el material 

seleccionado y conservarlo para fines posteriores y 
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conti.enen:. el nombre del autor, '·titulo. de la obra, fecha, 

fuente .. asignación temática y . contenido. 



'~ 

CAPITULO II 

AN'l'ECEDENTES DEL MA'l'RIMONIO Y DEL DIVORCIO 

2 ANTECEDEN'l'ES DEL MA'l'RIMONIO 

2.1 EVOLUCION DE LA FAMILIA 

El erigen de la fam.0.lia es sin disputa, anterior 

al derecho al hor.'lbre mismo, por lo tanto los sociólogos han 

encontrado, que entre los antropoides se produce una unión 

más e menos dt:rader& entre el macho y la hembra, a part.i.:- de 

la unión se:-:ual y de ahi partimos hasta nuestra actualidad. 

Porque atendiendo a la necesidad de fortalece::: a 

la familia como grupo social primario, para permitir a esta 

el eficaz cumplimiem:o de la función social y juridica que 



le esta encomendada a realiz~r '· ha merecido la· atención 

especial .. de .los ·estúdiÓsos ... ~ei · d~r~6iio; .r~specto dé Íos 

preceptos legdes apii~f~·Ti~\t;~~~~f+~:~,~·",.~~gt~·~r,:~ii~rc~.~~' al· .. 

divorci.o;'. ya. que:' éstos • hañ~ido•ien·iforiná')paulatfmi;'.de·rivando· .. 

:· .:::.:~~?:lri¡~~~f~~ii~il\iiíi~ir':: 
normas .jiil:':i:d.°!C:.;iioi .rélativas''.de1'&matl:imonfo':1 con su'.idisolución 

. ,,··:,. ·. " --~~>>)~t·.~·.:-~ ;:}1:: ·> ~~:~i~~·~,'.~·~i~:h'.·~~:~~I;V1~{:~f.:;~~ii:'r':·~~Fff ;~:~~w~.'.-t·1~~:::.;~~:r:,:·;,?':: '. ·<·. ,; •, .· ·. 
así como,:·· todo< lci < concérnienfe:\;c a+!osfi·'dé'rechos\ que . surgen' 

· ;. :,. .. 1,:, -,··.+·;:: .. ;./ ·,:;.-:'1:>·-.:~~;/{i?/~~~i:~;~~t.~?~i;~:;~-;~~t1?~j-··.~· ··z:~r.,· ;. '.i·:·- -~: ... · 
como de' las · obligaciones 1qué:,'se/dér1 vari:; J,i)'.' ;: · ·· 

' • • : ,'e• • ~ ,'0°C -;:~·,,~~";': ,•'' ~"~i \ •h•:~ 0:-. wÓ' ;- '.~.: ',~ •• ·, .~:",::'J/' \:!,; 

..... ··· ·· ·+ .~~·· ~:::i}s;r;If j~)f ~f ¡~~·~•6n •º"''ºª ., 
los Estados Unidos,.Mexicanos·;:~·quel-nos·dice,'que el varón y la 

.. _·~-. ·/~:;:. _ ·:.::)_..... ~,:._::·:-~~:~.!-~_;.~::2ir5t~J~}~:?H:~;~z~1~f:~;{ :> r · 
mujer .. son· 1guales .. :ante;.la;;.·ley;1;1;y-.iesta·. los protegerá en su 

. ·· :·~.:~~ -~~-~\ .:··~{:~~t ;:;~~~::\'.!~kf:~~~!c:W~f¿J)ltrfté~~-~~~; -. · 
organi;.ac:ión ·,Y,' desarr.c:>l;l?<'.de ;.~1~;."7,amilia, buscando en forma 

armónicá ~ Ü,n ;,'~q~{1Nf{~: ~ri~~~ • los cónyuges, puesto que el 
• ,1 "."' 

matrimcmib: es :el· 'naC::ieo: de la familia y ésta es el elemento 
':.>·· . ~.' 

intermedió". entre; el· individuo y el estado. l 

. Por·. lo tanto donde quiera que encontremos a un 

hombre. "Y." .. una· 'mujer compartiendo una vida en común, 

hallar~~bs,tallÍbién una forma de matrimonio y de familia, por 

eso es)I~~bl:'tante hacer mención de la evolución que ha ido 

1 THOMAS L;Jonh S.J. El Matrimonio y la Familia, edil. Cntholn. p:ig. 22 

-~ .:.....-.--·-·--· -· --- --
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teniendo ef.matrimonio y el divorciO ~espe~t~ las 

épocas permitiendo 

cambios ·necesarios y justos a las necesidades que se van 

teniendo ante estas esferas jurídicas. 2 

2.2 EL MATRIMONIO EN LA EPOCA ANTIGUA 

2.2.l EL MATRIMONIO EN ROMA 

Los romanos definieron al matrimonio como el 
': ...... _:. ', 

"Individua vitae consuetudo, virtium ºmn~s.:.yitae'.·i_:•divi11e 
:!·.··' .·,,.,.. 

vida'·en .~•común' ~-~t.rE!.·e1 .. • 
. :<,, ':)~'-:~ ::' 

atque humane", que significa una 

marido y la mujer, aunque. 

tener.hoy en,estos 

legislación '.te:ií~/. 
r '.,· _·: ·;. ;:. 

igualdad· religios~, 

simplemente era.-.· 

consecuencias 

romana en su 

acuerdo a sus diversas fOJ:mas";'p()r ,la cual: •. se celebraba el 

matrimonio co~~ ·.·lo(,,~~a,~;:grk;~J~~i~~~~~~I-~;;:.,~~~in¡Jtio y la 

affectiC:. mar¡ ~~l~~ ·, q4e. c.~~~t.;;úa~: el1 ;io siguiente: 
~: - ' 

___________ -<¡_.::_.,~ .. ·.:.:•,_, 

'PEREZ V!ctor; El N~e~•o Dcrccho~~Fa.;,iH~. Edit. de Jo Univcrsidod de Costo Rica, 1976, Pág. 7 
. ". ··,:- ., --· 
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El matrimorii6 'celebrado en Roma por medio de la 
:~ ·, :. '.· 

conferratio, era aquel,en ~e lo~ ~ontrayentes pertenecian a 

::i v:::s~ y pa:::ci:~I10ªJ.;jtf ~;c~f:; ºJ~~k~eit~!tif :::ác::: .. 
. :;:._"~:'¡':).:~ :·:'.(~ ; ,;·.'.·¡. '-; 

constitufa·. a·.·. este cinatrimoriib ;:~oní6-.incÜEloiuble, .esto se 
, .>:~:..: :_\:\\::· .,,_·¡·;·:; "/; .. , :v···. 

exteriorizaba .,anté ·~'oCi'()~ :'~. ··p~bd~cfa etectos. maá .allá. del 

derecho fainÍÚ;,;r. 

En c~;.fuio ei m~tri~oziio c~l~b1aéio bajo '].a_ 'b6emptio, 
.. -. 

solament;;, era "entre ' iOs • ciudadanos•. romanos no \;~t%'.ié'ios. y 
sus efecto~· ~610 ataiieri/~i .• '.·d~recii6' B:ri ... z~;;; 5'ii;;~¿~·.tic, ariico . 

::,:~:~~f ~¡,.~~f~~;i~!~~I~f i~~~~~tf ~o:: 
maritdis, :'s6io ·~~fr:;;~~hf~cia }i~'.:~~r~~~J:j:gf: :a~l: vi~culo 

' . ~-:·,,- : '~. ~ '.~:·,: ' ' ,\-

marital; , p?~ el·• hecho .d~; la si~pie ~oh~blt.¡~iÓfi' entre el 
. : ~ :·, . ,. ..-_" 

marido.y: la mujer. 3 

ciialquiera. . de las· tres formas de contraer 
. ".r:~· 

matrimonio; ~·no,,•éb~Elistfa sola~ente: en él acto solemne o no 

::·::.'f i;i~~Jr}s~:~:;~;}ip~:r:::: de los c6nyuges, 

para una vida en 
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común, en forma consuetudina7='.ia, c~n~tant~ y. ·permanente, 

para compartir un mismo techo y d~ . somei:~rse a una sola 

deidad que es ia de cohabi~a~ .con la .. irit:~ncióÍ"l .·· ~arital y 

darse· 

·• '.t· ·~ 
/~.ie'~;.o después · la •·· !'a~¿.i~ se organiza bajo un 

régi111eÍ1.'.pél'¿~i~~c~;- ~6~o~ám1~J;:>o~~;~·isnifica :'que . ~¡. ~á~ido 
<{' u·.~ : .. 1·:;:'. , .. - -

era ··1¡¡{.a~f~ridadi 'e1·.·~uú~.··~·:i:ai'1fundidor:'del; 'Culto 'a los 
:- ,~-:~· -~ . .r,c:.··, ~~-<'f - .~ ; '. º ·- ¡.-: ·. :·;:\(' .. - >'·; - ~ ... _,.,s'.~·~.: .. ~:~:. ":·· ~>,.,,;·,, 

J:!H~;t~~~·!~1:1J~rl"f ~~1~~~J~~~JJJ:~t¡::::::: 
<~~-;_:.'. «-:.¡·.·~~:;·;i,_; ' -·-;. -. ,, ; <,\. . .. _ .. . -. -·: ,.,,, -

'patrimoni?Cfami.l:iar; 

::/~·-. 
·y de' 'iél';' man~s;.' ~jerdél potestad 

absoluta sÓbr'e sú muj~~. '106;·hijos;i~k. !iijci~.iidC>p~·i'vos. y 
_- ..... -

auri ~c,b;;~ · .1c:is romana 
'·'" , .. 

constituía así ,U.iía Ú.ni~ad ·rel:igiosa, pol:ÍÍ:i:ca y. económica 
. - ·.-: :· . .- -:· ,.-, ·- ;-,s·:·~-- , , -~-

que se fundaba 'en el'. parenteiico .. civil. o ~n .la· agnación. 

La familia · romana era una verdadera sociedad 

doméstica que no estaba propiamente dentro del Estado sino 

ciertamente.frente a el, pero más tarde sufre cambios por la 



evolución y fue absorbida por';el :Est:'ado. Este interviene con 
. . .. -. "' '· ' .,.. ,,_. 

el orden :i i:.iridico qu~ ~e~~la Íá · .. rel~ción fa~:!.liar' por. lo 

tanto se s1;.1stituye a la ~~tr~~tu,;a ~ntigua. de la familia y 

disgrega su conjuntó. 

Esta c~rrupción del .'.sistema, se aceleró porque el 

propio EstadÓ al. Í::orrl!Or<'ci~; l~~ ~ie~pos ~:· C:cincedi6 

la ... f~~ni~ "n~tllrái '.semejante~ · ;'. a · los que 
:';·-;"' ·' ,_-,,; .,: .. -::__·-

correspéindian, a la .réiábi6ii'· faii'.iiii~:r; 
.-.-~-j-. -·/ .. -"- _:.:.::~.:·-~L-:;:_lé·_:,··~~;;<·_ ,·· _ 

-_°;· ... < ··;.·_~- .;>.>-
.:·_;· ,.: .. _. ·.;;-:~\; 

derechos a 

sólo le 

.·La ·~rg~~~~~~l:~~~:C~~·;: :;~:i· '.~~;nÚ romana en su 
.-- , -,_ / -.::- ?.:/ :-;;:r::-~::¡rf~- fJ.t~:.:c:~~~:.:< __ r-\ ,;- .--t:::);~ _": -,, -,- / -·:--

estructura .. · pristina·¡·>erá .··. uria:.·· comunidad '.·'doméstica que tenia 

=~:~~4~·11.•.f.fE!s~t~rª.:.
0

.: ..•. 0 
•..•. ~[~In~~tein~c~ij~ón~.~.¡.~t ::::::'.'.~~ 

marido: ;:._y,; '·llli,;.j'~~;· : •·' .. :>' ;,•;».''" se le llamó affectio 

ma:d~aü~'i}~5 q~¡;' ·;~· ,;;:.~:i':iEl~rn.,;';;t;:.~' .la comunidad de vivir en 

forma·· ¡:>~rp~h~d :e~~º .:·~C?~~~~J~S;·. 
,,--·~ 

,·_.'_:,;·:· 

' ( J:-- ·;~.''.' ,"\: ".'_"-r 

:~~nque · el · .;;al:rimonio en orígenes mero fue sus 

hecho extraño ai·derecho, pues estaba organizado sobre una 

base en forma exclusivamente religiosa, hasta que finalmente 

llegó el momento en que adquirió el carácter jurídico, que 
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fue por medio: del jus ci.;;..iie, ya que este reguló _las 

incapacidades__ ¡;iara contraer - mai:r.imonio y los -efectos 

producidos por_ lás, n1:1pci~s: y ·!los, !:1fjos: dando firmeza y 
' - ;.~ •·, .. ¡ ,·~ 

fortaleza a las riormas 'd.e'1 ··rnatr.imoriio;- base fundamerital de 

la organ~~aci~n social•:,~~~~~~-. 
~1 ~ -

;::. -~· .. ~ 

~-. ~.·: :. ; 

OCUr:i;'iÓ, hast~: ~l SÍ{gio X, porque 'CO~. la caída 

del impei::io .;om~nÓ d~raríte ias -i~vasio~e~ ,·. la constitución 

de la 'iamili~ se. vio i~fluída por elementos que int'rodujeron 

en ella l~s tribus bárbaras que invadieron el imperio. 

2.2.2 EL MATRIMONIO EN EL DERECHO EGIPCIO 

Para los egipcios el matrimonio era una 

institución que le fue atribuida a un personaj·~·:: llamado~'

Manés estableciendo la base de la sodeda~; ¡;gI~c::fa · ~~¡i. las 

~~:~~j~i~r~;~:~t~~~f f ~~1~~tf~~l~;.~~::~~. 
<:::.:.·-/_'. 

egipcia -pe.ro ;rio·'asÍ" arit~' ios· -Sacerd~te~; 



Ya que en esa· ép.o.ca.: .~r poder secular se debilito 
. ' 

grandemente, ·.y la' iglesia:"asumi6 ·pa.~a ·sí .·toda intervenci6n 
'. . .,.·, ''::,: ··.,.:'.:·.;:> ·;;·.'<,-.·::·'.'::_·:.~~-:-~·.:::'.-~-~.<-(- ··'' .. _ . , -,' 

en la celebra.ci6n del.r.matrimonio;:·,,atribuyéndole· cc.mpetencia ... ,,_: .. -. <-L:-:~:~:~~~:-~::·;t:¿. -;~f~::{-/;1};·~: .-." .. ~-_ .. -·:... . .º. __ .' 

a loa·:. tribun~l·~¡;¡.;:' eclesiásticos, .· 1para ,que·· decidieran 
,·->. >.·'.·; _-,---.----':, ~i_:;, ';: .. 1\l, ---! ,... 'j-·;.. ~)iG:~~;)i~~\;;F.\:~~\:;:.: , -: .- .-.. ;. -- . 

cuestionea':.f~í~~}~1t~tt~t~ilv. •matrimonio .Y :~~s deberes, así 

o=o •.•• ··w.2~·1r~· ;:~ ~r&~t~lef 1tl~~·J~;f ,;;;;.;, .·. 
··Ant~:.>l~~ eg~psfo,s::e1 hc:imbr~ y la m:ijer 'gozaron de 

los mismos':der~c~ho~\·~e .l~s ~torgaba su ley. A la mujer se 

le pe~mi~Í~·) inclusive enajenar su propiedad, contratar, 

hacer . Í:est'amento, rendir testimonio sin necesidad de que 

estu"r~::~: acompañada 
". ·._; ... 

de su padre o su esposo. Ya que los 

egipci~s fueron muy apegados al deber filial y tenían la 

idea de que el esposo o el padre era quien debía mandar. 

Se estableci6 la propiedad conyugal, es decir 

ambos c6nyuges tenían derechos sobre los bienes, s6lo que 

en éstos derechos a diferencia de la forma que nos rige en 

esta época, la administraci6n..de · los bienes, el dominio que 

le corres~ondía al hombre,'~ra de las dos terceras partes de 

ellos;:- dejándole a l~ mujer. solo una parte, al hombre se le 

consider6 administrador de la propiedad y por lo tanto 
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vigilaba que las adquisiciones hechas fueran debidamente 

como se describían en sus leyes. 

2.2.3 EL MATRIMONIO EN EL DERECHO ASIRIO 

En Asiria la familia estaba organizada de. acuerdo 

con un severo régimen patriarcal y Úno: d~-.'.s~s ·~bj~tivos más 

importantes dada sus característicás ; de .país esencialmente 
_.:.·~>.' 

guerrero, era la perpetua'C::i6~ :y;,·.·~umento de la especie, las 
- 1,~ 

Leyes y la· para:• 'áumentar el número de 

nacimientos·~ 

celebraban por contrato y 

alguna".' veces. se:, limü:abán :'á;\ina compra pura y simple, las 
- ',.:·;. ····-.:··. ;.-.-. ,.;-- ;:,·,- -

leyes rea~:ü;¡ .,;'' lCI 111új.~r: ¡;¡ Jita .situación· de inferiorid.~d ya 

que debíCI~ ap~recer \.~iCld.as )in. pÍ:iblico, obedecer éiegamente 
. . . . . - -· "~.. - .,..; ·:'·. . . 

ª su m~riao y serle !.i..~i;~ An.:,. qu~:1 ésta iiit:ima: obligación 

tuviera carácter :i::evers.Í..ble; .'Y~º.·~; ;~i .~~htf~~¡~ '.-.\~.~-'. '.hombres 
. ' -' - -, . ·-~. :-~'-' ·:, . ·-

pod!: an tener las conc~binas' q:~~(l:~;;~Clri ;'y. ~in' :recibir por 

ello ninguna sanción. moral,· ··ecón.S~ica: ni· legal:• 

'DUAL T Montero S3r:i. Derecho de FAl\llLIA. Edil. Porrúa Pog. 240, !\léxico 1985 
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2.2.4 EL MATRIMONIO EN EL DERECHO HEBREO 

Cabe mencionar que el libro más importante que nos 

ha legado el pueblo hebreo es la Biblia; para el,creyente es 

un libro rev~ládo :Y, Pé!ra, quien no es~ creyente' lo considera 

como un libro'hist6l:'ico donde menciona'. hechd~' ;~~ativos a la 

~~~~~::~:~illll~!i~lli~l~~f i,SN~~.;~ 
\-.-,,~ :··l': ~:_('~··· _:-,.; :,·~· .-

la intenci6ri'áe 5:oicis ;d~' dre~r~,a, la ;pa:t'.eja y el no creyente 
1:?. 

observa ':io' que sería' ';;1 ideal de una pareja y del 

ma trimoni,6. 

; . ·', 

En Génesis:: c2, lB-24) observamos la unión 

monogámica indisohibl,e;'' ~:r:e¡i,da por Dios, la cual no puede 

romperse porque ',:sería ''como :''có'rtar en d~s la misma carne 
.º'.'>..:) 

vi va, En ~tÍant~~:¡. /;,/s~~~~f~h;'~\:del m~trimonic:í, encontr.,;_mos ~t 
... :~- Li~~:1;:~:<t~;:.: ,·,_·/~- _ ~·~<· . . ,. ·. ·, ."· - · ; 

mutua ayu~~ qlle;fi!e:a~tepone {a,,lél',p!ocr~a~i6n; ,::¡;(~~ritbre, y 

la mujer se, :: ~~~~].~~~hn~:; ~~~¡quecen mutuá!ll~n~:~ > 
·,,_<;:~,~~-~-~-': ··:-'::':"t :_~·~/,· 

·f·~· 
";:_. 

El puebl.; .J\lciio sus ideas principales eran que la 

poblaci6n,debía multiplicarse para así poder subsistir, por 



lo que las ·' leyes y co-stumb:res: e~alt.abán la mat,ernidad y 
· .. ·. ; .. >- ;· __ • -

tenía la, creencia. de :q\ie· el ~°e'li~at({·,'era' un' pecado o un 
.;-,,:_,r",',1,.·,;.: .. :,>;;,''.i; 

crimen. ·El 'Ínatrliné:>niC:i'• ~é'.; cg~'éi'ci.~'r6;\'cib~ig~tci:rio desp~és · de 
··->~·<·-;· .~.:}~;~>-~,:;,~.:~· . - , --.-~.r-:'.'c·-,¡x:,--•_7':,~./':· .. '\" 

::~~f :fc:.[.~aiui,~ªª{1j·:·~.·.q·' .. '.:.•él,'.iet.~, •. '.¡r::·,······'etp~u;:.id¡.r~ºf.~[.··. if~~r~~t1A:~~~:::::::º:: 
esto era- . .. . . •. y,;·él~.•:ciiyoréio;:-. 

·,i;·-~·,· !,{-):-' .. , ... -.... -·.x~:· .- \~-' >:· .. _,_'._ 
. .· \.~}.-"'...:.:: ~: ' ,- ·.· ";.: -·\' !.: -·,!· ;·i\ 

,~.,,· -, . ~ :j ·.· ; ', ":,' :-·; . . -:: ~ 

T°,~_~.s<:~ts~~·~.~~t~·;-~:;{il1td~~ :1 control de natalidad 

considerados :.abominacionesY'.paganas como el aborto y el eran 
-..-.- .r·:~:~ . ."--~ ;~(· -·,·;· f/)··. >-\\ ... '}~ 

• infanüc~~i.o,; >se'.~diee.é~.~u~;,~.~andCi el. pueblo judío se asentó 

en Egiptb; .'póc~~· ~cinst:a¿cia·~ se encuentran de su historia 

~oéia1'. y 'r~~i~ios~:. y~ o~ue•: posteriormente con el éxodo 

re.cobran' sus. antiguas costumbres como es la poligamia de los 

pas:tores · nómadas. 

La mujer h~bre.a tuvÓ. que· recorrer largo camino para 

ganar respeto y libertad, <1~gran~C:i .. asÍ. que fuera la esposa 

una compafierayno un.i~~~¡~.;~ ~8~:J.o que obtuvo un lugar en 

los festines'· ·y en ·los ··~acrifici'o~,':',. ya: que los grandes 

profetas· de··· los siglos .vr:i< al ·v.~:'~'~'..:i'e'a correspondió 

influir a.obre la institución familiar pa~a lleg.ar al 'ideal 
', ".' 

de .reconocer esos derechos. 
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Después ·del ·exilio de ·Babilonia apareció· una 
' ; . . '. . : ,... . ·-

legislacion que prohibió los. matri~onios coiLextrarijer~s; el 

observar l~· ·~ure~a', . como por ejemplo;. •las 'prohibi~iones 

temporales·, : :e~<:. impedimento de consaguinida·c;i · , y reglas 

morales. 

.. . 

Bajo la figura. de . Jahvé . co~sidera.d6 :~esposo fiel 

de Israel, io~··· E!spo~6s ':cte~~ubrerí···. q_~e •· t~mbién _.:\~ ·. unión 

::'r:::•·:,;;.¡;::~~~~g;~~~\0;~t:tf:~~~::••:: 
solamente la-'. unión ·'monogámica e 'indisoluble ·,responde a los 

planes ,c6~ce~id~~ ~cir Dios desde la creación del hombre de 

tal manera que para el cristiano no existe otra posibilidad 

de'vida conyugal. 

2.3 MATRIMONIO EN LA EDAD MEDIA 

En la Edad Media encontramos que la familia fue un 

organismo con fines económicos cuyo objetivo era sostenerse 

ella misma, es decir que sembraban,' 'ces.echaban y preparaban 

sus propios .alimentos ·al· igual .. que sus telas las cuales 

.- : ~· ~~ .· · -. ~~~~·~¡·V. f'..~.f.~; ·':. ,,. -.!:,', -
:,l· .¡,,· ._:·. -

' IBARROLA, Ant¡;nio;pc..C~lio dé F~mÜÍá 1•, Edil: Pomia, México 1974, Pág. 168 
·~;¡/~ '~--<i:t' :·;_:-:;~:-.' 

'· : );_: '·:_.' 3;~--- < :<;- ~:- : . -·_, . . 
:.o.::.~;,~~:~~-~--':.' :.Y:·~~-~-:=:.:::,.~-~~:.;__~_.:__.___-~-~--·~·-·--··--· 
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hilaban y posteriorm~n-té las cosían para fabricar su 
. ·. 

indumentaria con las.que_se veátían_y ellos ui:iaban ya que no 

la comerciaba:ri. 

.> }· ' 
A la f~~¿h 'cm:~L~.Jáí', ·se· le -~pn~'¡ae~6 como uno de 

los núcleÓs soc:::i.;;;.ié'á:niás''i~erte~e~te· consdtuídoá·, : .. la mujer 

aun coris~~a 6ie~~~~ :Jk:~~i~¿~ri~~\:. er~::·~~b~r'' d~. · br · dio 

de un poder· de t~-~~~; ·:;~- ;}'.~};~~tl\i.{/;X~IT:~1:;r'.~;fía~e una 

situaci6rÍ pré'c:iomi.nante •sobré los.;bienes.'.•patrimOnialés; 
·,,> . . ·:.'~,·. _: ,. ';:. J~: (~"' :,.;~f~ .. :-:'~~:·.-- ·-~.:-:·: ~\~ ·i ~ • 

·· .. ·.-, ::;_;:·-·;.,., ·-:· - . ., . >.,: .,. : ·; ·;_ .. _;_;:·_)" > ?~.;é'.-
",.:.· ·- -:~.__¡,·: -~-:;~·: ·-.·· ...... -

EÍ'i e~a é;~¿;~ ".ª :_ia .. muj~f-_ ••se ./1~ '.1'C:ó~Mdér6 · en : el 
~·-~: ··:,. .... :;_: .. ,- - :~:-' .. -~;?-· ·.:·/~.·:-· 

aspecto _d_e::per~pn~li~ª~!i~e .. ·~,sp~9:~~Yª',qú~_: s'iénéio duefi<i· de la 

~~~ii~./[p6'té~t'.~ci'~é t~~~~iió~6 :e~ ~~¡:_-··p_r_ át.é~c:'i6n 
~ :· - •. 'i ~ ·,". '--~· . - -

que :·le_ .• ~c~#E~~?0~-~~1)~;:s"r~~~r:~·~:: ¡::::~iri\~~~a:~go '. . vemos.-. que no 

estaba e:w:c:ui~~i·~i;}todo · {~}:.~~~-r-~L :'!>é'r~_;¡a .~ituaciÓn ideal 

. :::. ~;ji:~~~~~~~~~~i~~~0[fü;y:.:: ~:,.:•r:•=:: 
nada para/las mujeres;,,estotse;•debió' prácticamente al miedo 

de re;a~~i~'. e~~~;x~;~/~}.'.j:~~,i:+ ~ienes del ~eñor feudal, y 

como consecuencia'· se': Ciaría 'e'1.: debilitamiento de su poderío. 

casa, 

:~--~~/,. :'' ~-: ~- ~' ', . 

. El mat:t::":i.mc:;~lo en la edad media, se consider6 

socialmente necesario ·por· lá · ·urgencia de aumentar la 
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población, .se consideraron ;~i~~t6's p~ivilegios a los casados 

y diferentes·pe~a~_a<l:á so¡~:~~~s>:E,:;isúó una figura 
-":¡·: 'i».;: ·': -.. ,~:: ,.·,"''; ,, ' 

llamada' mañería ,'.que''; cons'fstía. ·~ri ·una incapacidad . de los ._ .. ,. .. -·;-::· 

célibes .. y ; 6~liaci"¿s :._,_-~s_'i;{•· ~ij d.~··.:_~ª~~· ... ; ~isp,o_ ner; vía de un 
·:::: ., .. 

testamento. de sus bÚ!nes·. • 
' .-;-'., -. ·~ 

. -,,·> '.';:: 
.:-.. ·, ,_ 

doble que c~ntinú~ h~~t'oi riues¿ros Úemp6~/que es el reducir 
. -,,-,: __ :;~"·.:·.:~ ... ): .. ·.·~:=~·: .. -:-...t< ·:'.- ·.)::.:::-/;::~:'.:: .. ~.~·/';· :· é·.\ '..:···: ·- -

la familia a -los :par1entesó: más.·:próximos. y;\~1/éi~sarraigo de 
,; .. ' .. " ·;,. :·: . .-},-;,,,.· -t"-"-··: ···-" 

la misma al incremélltar :;;'i. ··nú~ero. ·a-~· familia ciudadana 

"urbana'~ en relación con las familias campesin,a_s, para la 

repartición de los bienes. 

2.4 EL MATRIMONIO EN LA EPOCA FEUDAL 

Bajo el cristianismo y durante la época feudal; la 

Iglesia Católica en el siglo X elevó al matrimonio a la 

categoría de sacramento, reconociendo el alto nivel de. la 

mujer dentro de la .familia y puso a 'toda· la sociedad 

doméstica al servicio de los hijos. ·.El, 'poder del Rey' 

permitía·'que: la•.familia se convirtiera ;,,n_ el centro de toda 
. ' ' . ' ' ·<: ·-~~: -!" 

organiza.C:ión _-política feudal, en la cual la figura de la 
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noble castella, esposa y madre a la vez, tuvo siempre 

principal consideración. 

En, , la,, estructura de la familia feudal, 

intervini~ré:>n .~;,s. éi'em~ri¡6s decisivos· para su. integración, 
\_:··~· ,i,'; .. ~,;.. . . ' - ' . 

el piime:.C.o:< 'fué'' ~l iiicii,;idualis~C> · de. los germanos y el 

segund() fu'el/;;n;}l.~~}ideas cristiana~ las ::::uaÍes al conjugarse 

trajeron como: :c::()~~ecue?lcia más tarde, , que la· Iglesia 

Católica 'int,i:-()·~~j.era tamb
0

ién sus ideas romanas en especial 

al derecho patrimonial;• 

Mientras que. en· España·, durarite ·él . íned.ioevo y 
. : ·-,-.~.¡· __ , :· ·', :.·~,;. 

:::::: :,:1ºtt~l:;::~~~Fli~:i~R~!~E~c:: 
canónico, cuandó ise', tra'taoa·'~'de·:.matrinic:ini'os/éat61icos' en la 

-f'~.- -)··.,. •·· , ,.,. , ~:.-·, '.:~/+:y0:s·:.rt·::: -':ú;-": 
Edad mediá y., en· la :misma"España, ·la.,'f~nii.lia':gentilicia que 

abarca' un ~oncepto.·;~Pi~f~:e{~~·¿~' •• ;:~nf\,{ cual quedaban 
< ~ ·.' ,- ;: "'~ 

comprendidos ha~ta.los:parfol1{~smÍis:lejilnos. 
·'', 

Porque· existió una de 
'- .·_'."• ._, ·-· . ' 

matrimonio por la 

cual el v.ar6n y ··1~ ·111uj.er se unen para la procreación de los 

• BOFANTE; Pcdró; Instiíui:loncs del Dm<ho Romano, Edit. Porrüa, Pá¡;. I so México 
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hijos y que a través de la misma dicha relación de pareja es 

publica, ·reconocida y respetada, trayendo también todo lo 

derivado a los arreglos relativos a las necesidades 

económic~s ·y el cuidado de los hijos que se dan con esta 

unión. 

2.5. EL MATRIMONIO EN LA REVOLUCION FRANCESA 

La revolución Francesa de 1789 dio al 

matrimonio un retroceso en cuanto a su solemnidad ya que le· 

quitó su carácter religioso y se le adecuó como si fuera un· 

contrato por ·.el cual se . le . cons.{deró : como 
. , -.·- , .. ; 

:•::~::••2 tJ~+i;~~1~:~:;~;:f:,~:~:~::;r:~::~;: qu• 

igualmente el ma~~im¿iii8·~; c~hceptualizado como c~~t:aú. s~ 
disuelva po~·<lcl'v6fan~~~ g~.:~mbas p~rtes, .lo a~te~i~r ~~ una 

:~· . '.<·>·";/;~: ··:· .. - ·-··.: -~~ .. >- :: 

especie d~. disoiuélon: 'matrimonial equiparado al divorcio por 
o·;,-.:. '::, 

mutuo consellfiit\·i-~nt·~---~ ·· 

,, ,. .-. . . . 

Du~ante . é~~a etapa. de la Revolución Francesa se 

distirigui_eron· dos principios de ·libertad ya mencionados 
- . ·.· .. · .::. :-·_:: 

anteriormente que.es la libre.disolución del· matrimonio y la 
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de la igualdad, que consistió básicamente en la distinción 

de una familia legitima a un~i·fa~il:ia.~aturai. 

La Revolué:¡~n< 'FJ~~~:~~ •: tüvo ·.cómo .producción 

~;:::~~~~i~;;~~ll~~l~lf ~~~2~t~1:~~::~~ 
famiHa o~ ~~'.ü~~a~\.;~+~.:~¡~\'~'L 

:_ -- •-. ~ .. ~~::',-'; .. ,\ .:~, .-~ )::~:i --. '.';"' .-. -; 

La c~ri~~I'tu~idii/ :;~~arigesá >·~~ .· su capitulo II 
::< "/~/>,,----_~:/=</-;-;,~ _·_{~~-:::~- ··:-,,- -., \:~"> -- ·-._ ,.__ :· f 

artículo :7, .• no.s.· señala que .'~.~'.;l~Y~\iún~ca.mente consideró el 

::':~~[!~~~;~~f ~~~~~f~~,;~~q1t~~~·~:::.:::': 
que 'el •matrimonió/se'. le.'• considerabac::s(J~amente.;' como'· contrato 

--:~_! ".:i_;i> -\~-~·:_;,,_-~:;~ ,-"'" '"':\; ) .. ,·,-, <''\"·;·;-¡;·~·,:~:, -~~;~i-.~:::/ /' ,·1 

civil ·y. reyelÓ . que '.1as7di.i1posicioi:Íes del •'cieri~ho' de. familia 

tratar~~. ~en 've~dadera: ·~ª~¡~~ ···d~'{1~~:rib'ai ·~··1~ •familia. 

o'.· .-._·_ - : ;··", 
._ . ,: -~ 

Confirmando que· la 

:::-:~ , ,. ~ . -~--'·:-" ~:.::.\;:1- ~.:· 
-:~;-.' ~ ~' . '-:; , 

ley. ,del 'di;,,or~io -::. del año de 

1792 contiene tres· formas. posibles ::,de·. destruir la familia; 

por mutuo consentimiento' por.-: deinencia ... o·· lo~ura de alguno de 

los cónyuges y el de la voluntad unilateral. 
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Mientras que en el código de Napolec;>n se c,onsagrÓ 

como única forma posible el matriri:onio c:l.v.ii. obligatorio, 

éste se generalizó durante el siglo x.rx ya sea a elección o 

bien como única forma de contraer matrimonio para formar una 

familia. 

2. 6. EL MATRDIONJ:O EN LA EPOCA PRIMJ:Tl:VA 

2.6.1. EL MATRD«>Nl:O EN EL DERECHO l:NDÍGENA 

En ésta época encontramos que los matrimonios eran 

celebrados a través de una serie de ritos de ·corte" 

religioso, pero sancionados por el público1 .. el eje¡nplo: '.d,e" 

::::.d:'.'º:on ··~~;;~;t;i~\;~i~~~~Ji:,~~~~t~¡~~~;~;d:: 
finalidad de estos: rit'osf:,era·n-:':la,\mión Lformal/::y.:s·olemne ·de. 

adolescentes· quleri~~ ·~~~fia~J.f1i~~,~~¡;~~~0l{ ~~i~~~¿~if ;p~r~; la 
,,,''''~.' "'-'.~ _¡,-···;,'') -,,, ;· .. -'.·:-::::·-~--~.'/;·.· •:,-:, 

perpetuación ··de· la 'í:·aza ,'Y: de t:c:iclas 'i:~~i trad.i:~'i.6nes. ·· 
f/.;··,:.:..·~~, ·.::<~·o·· Y· · . ...;::--- :-,;, ,----: 

:~·-:<.·-~ 

Ú1s:.·tradicfones y de las 
. .. : . 

solemnidades .,de el régimen juridico fue muy 

rudimentario ya' que .las . 7elaciones" contractuales apenas se 
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iniciaban , los indios no tenían una codificación y todo su 

derecho era consuetÚdinario.· 

Nopal~~iri ~ntigüo chic~imeéa, dictó leyes en donde 
~'·, :' :> '. ·. "·/: '. ·~ 

encontramos• .~na; primitiva•· vida· de :pueblo; c~mo Pº:C: ejemplo 
: ' ':_- :. ' ~ 

se corideri.aból( a ",muerte a· los · que: cometían adulterio. La 

firi~liJ~d.;; d~ >:;.~~~ª ·· .. iegi, ~l~ciÓn rudimentaria consistió 
: .•\;-l ·- - ~~~> . -J ,· 

bá!:licaÍn~n~l:e en proteger a la familia y a la p~op:iedád. En 

está <é~6c'a el derecho evolucionó, aum~n~ándose las 
_/~'., · .. :·-:·.·_:: 

institi'.iéic;nes' y •.fue precisamente .durante.,_ este - periodo de 

avanc::e l~~al pua~dc) llegaron_ los españo~es. 

pri~cip{c)¡¡/,básicos del matrimonio, ·<-; :--·-· .>·;·· \: -_:,-_ ~.:· .. ·--·._:-~.~-·:;:-.-'.:.--~- ,_-_ -_ 
encc>ntramos una · ~norm~-; vari~dád./: apare~é · que la poligamia 

• - - - j: :, ' . '·.":.;. ~ 

fue un .1U:jo:-para .·.las·:·personas·>,de . .-¡1a··, clase· alta, ya que 

podían· ted~r ias~ll\~jer~~ ~u~' ciJL;i~ra~ sin· .embargo solo a 
, ' -. _ .. ·: ::, -. : ' ~ . . ' 

una la .co"risic:Í.,;~ábari• leªit'ima, ú 'cual procuraban que fuera 

de linaje ;~ri~c1~¡1_(. ;. 

; ,·_·· ...•. '·. ' · .. ' ··•·· · ..... · < ~ . 

Preci'samente la: pol1garnia fue una ,de',1as. caus<ls que 

dificultaron la ~vangelización, porque fo~ pri.ncip'aies no 

querfan'd~jar' sus co~tutnb~es y por o~r~ '·pa:,O:i:e los .misioneros 
.- . ,. ' .. 

no podían·: -encontrar la solución . para poder establecer la 
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monogamia, entre las culturas más importantes en México 

fueron ; los olmecas, aztecas, chichimecas, otomíes, maya'. 

2.6.2 EL MATRIMONIO EN EL DERECHO OLMECA 

Realmente lo que se sabe de esa cultura en sus 

aspectos jurídicos es poco, ya que no se encont'raron 
. » . ~ ,: ::, !, :: , ; . 

suficientes documentos que permitan ver que la m~jer,· tü~iera 

privilegios cuando se casaba; por, lo que c:í¿~i/~:~~~/¡;;~riéra 

·::::~'lt:~::i~:r A~~~'.ir~~!~f 'l~~~i~Ht~~ 
actualmente existe, 'segú~ es~ecialist~s la cultura Olmeca 

se dividió en· dos clases de origen étnico distint.o, es decir 

los conquistadores y los conquistados.• 

2.6.3 EL MATRIMONIO EN EL DERECHO MAYA 

Del matrimonio maya se menciona que los documentos 

mayas precortesianos fueron sacrificados por el celo 

, religioso, ·ya que .el .viejo imperio estaba constituído por 

cuatro, ciudades . prim::ipdes '.··._que¡ f:>~ron; . Tikal, ·Palenque, 
~ ;·. - "' •::·¡. 

-,-s-E_L_E_c_c_10_N_E_s_o_E_REA __ -,-o-.-E-RS-016~~~.'J;,~á'/í~'Ley; ~di~: San1iago Chile. Pág. 287 

• VALLADAR¡;s; ~.·~'.~'"ª ~~~i~~d:, .~·P~?·~~"\ºir~_rcio Edit. Civhas, Pag. 132 

.. -·_:~·~ .. ; 

____ :_,.:._,,_. ~·-::~-:i:.:~-~-~:·;~i~., .,\ ~~-:~~~.:_:L'.. __ "_L·--~~·· 
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Copal y Tonina, los cuales eran inseguros sobre el aspecto 

de sus documei:.tos para que. ·otro ·pueblo los tuviera y les 
. . 

fuera.hacer.mal uso. 

Entre los ~obles existie;i;o~ dos personajes 

principal.es .llam~do Nacom que ,'era:',ud jefe militar elegido 
. : ... 

por tres ai'Íos": · .. quien· gozaba ::d_~ · grandes honores, iriCluso 

religiOsos; 

Y los, sacerdotes ·con cargos hereditarios, cuya 
, ' '_.·_ - _, -

opinión . era ~uy· importante ya que ante ellos se celebraban 

los más ;:iivers¿,i;;~ actos .importantes en la vida de los mayas 

como lo era el matrimonioº. 

2.6.4 EL MATRIMONIO EN EL DERECHO CHICHIMECA 

De ellos podemos mencionar que conocieron la 

figura del matrimonio y que consideraba a la mujer .como 

p::-opia, es decir el matrimonio era celebrado como una 

especie de contrato ·:de tercería entre pari~nte~ y ·su 

organizac~_ó,n ;~~i.ftiéa era por demás rudimentaria: y. en cuanto 

•VALLADARES, EtCJvinn. Nulidad, ScparJción, Divorcio, Ed. Civitas, Segunda Edic. Madrid Espa~n 
Püg. 2.43. . . 
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a su sistema familiar fue el de residencia matrilocal es 

decir el hogar se concentra alrededor de la madre. 

2.6.5 EL MATRIMONIO EN EL DERECHO AZTECA 

En la Sociedad Azteca la formación de la familia 

estaba integrada primero por el matrimonio en el cual el 

Varón sólo tenia una sola esposa, la:legitima y.era 

llamada· Cihuatlantli, con quien se casaba. 

~ .. ·.' -:~/::·; . .; . "." 

. - ·; .. ¡.~:.i~)~: __ ::>.:· ... "' ' 

Pero podía' t~~~~1f"~',;;¡t~~ 1;~;;d6~b~~~:s;; c~mo ·.pudiera 

sostener, est~ ·. ~;=~;.~;~;;~~~i~2rJ,*~¡~.f :·~:~:~:~~f {~~]~:.pudie~a 
mantener, se dice ·que.·Moctezuma,;·II·,tenia· 150:TConcubinas,· lo 

, · ". -.:·:~:- .' ,;,: ~:~~:;~~~~~~(r~~~-~::::;~~:\~·?i~~-~~:~-n,:~-<·;~r1~:~~~::; .. :.~:'.'.jf ::_: .. :". _ 
que producía que los i'Señores''Y·,':alt;os;:~·Jefes:f.túvi'eran muchas 

·. -· - A;;-:·:·:;,_;';~ >~-:}i.~:,~:_:; :;;~~~-?~:: ~~(\:.:~~~~~~-~4~~-;._-~út~f-r:_:'.~.:-~;~;t?'.Y}:Lt ·_::_:.:~ .' ,:·~, ·'. 
concubinas y cuando · .. un: •. indio:;;común:::se.:;qúeria•.:,casar, apenas 

si encontraban · mujer•· ya ha~Í~:;;~~~ ,~~{.'~t~~~~ esco~er. 
''<:~ >:·_.·· ~~;·;<··.\;~:~- ~:-;~~ ~<· ,,· .,_, -~ ~;~}_ 
'' -~ ·,; ·::_\:• _:~\.':.:_" .. ,_._,·,,:;_ -·_;t~·~t--' :·~ :'· 

En ·es.te, ': der¿c~6· ··~e;;::eEii~bl~cicS , que la edad 
,,-,"; -,.;-,,·::-· ··:.}.\}~·,<,:: .·: 

ordinaria para: contráer, matrimonie; 'éra ºentre los '20 y los 22 

años más ~_\tiene~, '; rÍo se podían cas~~, ~~dr~s e con hijas, 

padrastros : c:ori·,~~s entenadas, ni los herman;,~ entre si. Y 

que para que pudieran casarse el joven necesit¡;¡'~~·',;~1 permiso 

de sus mae'stros del Calmecac o de el Telpochca11i'>'.. ·'.'; , > 
·''1,·: .. · •, :, 

' . -., --'<: 
~-~~>;~ ('/ . 

. --i~ •. ~:!.!..:!~·t"~-:~__._::_',: '.,_~/--~ , __ _ 
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Esto se obtenía cuando los padres ofrecían un 

banquete de acuerdo a sus recursos. ·Mas .. ·tarde, los padres 
... 

del novio se dirigían a. los i;>a:d,;ei;iCC!e)a noV:ú/a través de 
' ,,_· 

unas 'an7ianas, quienes llevaban la· petición~ era la 

costumbre. que la primera vez· se negara ·la petición, y· mas 

tarde se contestaba con la aceptación o la negativa 

formal . 10 

2.7 EL MATRIMONIO EN LA EPOCA CONTEMPORÁNEA 

El matrimonio celebrado en esta época fue a través 

del cristianismo que se estable por medio de .. la 

manifestación del consentimiento de los contrayentes.ante la 
~-"· ·,:, 

iglesia Y. el registro; .. y con.· la ·ceremonia;~ d.;;•, .las ·. a'ct:a·s 

. ::::IJ1ir~&1{~-~~f ~~~º~;;:~~:,~;:;ri1ii~,~~~: ... 
clarame?lt~' d~ i~'~\ unión mat.rimonial.·:de ot~éls; uniones e como el· 

concubiII~ t6 .. ··.··.•·Pero .. ··.h~; .'(bb7:~.ª~~.~.·~:di~~p:'~ii~~~~~;~~F~~;'r,:~,~;,~·. h~·~~ . 
necesaria> pa~~ ~~e •·hubiera: matrimonio.·•. Así ::que'do \;·stablecido · 

. : . - . - . . . - ·:!.':' ,,-_J. ·: -~?f .. , '··>.:> - ~:, ,. <;··· 

en el Concúi6 dé ,;~~rito· que .• era un sistem~ de· l.;;gisláción 
.:~·->··~·· ... ·-. 

civil.~· 

10 PEREZ. DuartoAlicia, Derecho Civil l'. Edil. Porrua, México, 1990 Pág. 67 
11 RECAXSES Sichcs Luis, Adicciones a la Filosofia del Derecho. Edil. Barcelona, Pág. SS 
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' ' ~ . . ' ,•, ... 
La Iglesia siguió· ·.· ~i-~t,ing~iené:lo el simple 

matrimonio celebr~do Üa~~do Ra~o 'd.~l!.•q~e ·'es el, Ínatr:i.rrionio 

consumado· por.· la·.· .• uni6n···real •. '.d~\1~~··'dó'n0i~,e~·;/~~··Esta.do· p·oco 

a poco 'fue·.·-.~~~.v-~S~°:>~1f~;/S~-~~M;i}~ty.~tfs0;····a'·'.fae't~r~inados 
matrimonios .';_c:iontraído's ~·ante};lai{igles'i'a ••. ·~;porque·.-: ciare cían ' de 

requisi t~s , ~~; •,~~·~~~-~i~~~~f:~~i~?~}~(~~J¡~~i~h ;\ ; ·••·.· ' ·.; ·. · .. · . 
. ... . ~. •;,.['.:('.-~·:,~:.:,.~~;~;~~l~tB-· ?;;~--;~_·::; 
En· "nuestro ·."•Pa.ís.·-..y ··••a·· •p'ar.tir,-· de•, la., .. dominación. 

españÓla •.• ,• .. ¡.:..·; á¡'iJ~~~~-¡i¿~~fJ~~iN·ifi:'f\~ÓriiÓ .. _·, y ·-·· la·s ;elábi~nes 
jurídi~~~ :e~·t:~~~;-~~±~r~~~~i~~,w·;~l~\~e~~i~~cm de ~c:~e~do' ·~on el 

:::::::o.0~6;1t~;;~'.«t ;~;:~~¡lt~::!''º::r:.;~::::º:• :: 
interviniere~/ p~r~ '.('d,;,.-:¡;1~· _.;,¡;;_Úde~ al · ma¿~i~oni~ y para 

resol ver las cu;s,tfori~~ iq~~ ~urgían con ~se ~',;ti ~o. 12 

~· ·};,·::-:". 

·Esta· s'i~~~6{~n ~~eval~ci6' e~ ~é~ico ,hasta mediados 

~~~~~;:~:\~i~:,l\tli'llli~1¡~;~~~¡~¡ 
,,, . ,:)_~·:>:.:-' :..-~:/: ;~~/-)'·! .!•)':/. ::!.~;:·.:·::"-~;.~ 

civil y se reglamef!:Í:6,po~¡ei ;Estado, en fo relativo a los 
··.:_·_,; '-.'. 

" PACHECO E •. Alb~rt~. La Fu~Hiu .l ~IIlc~oh~ Civil Mcxio¡no, Edit Hurlu, Pág.36 
;· .:. . . .. •,. . .. 
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requisitos para su celebración, como son los elementos de 

existencia y validez, en dicha ley se le continúa 

reconociendo el carácter de indisoluble del vinculo 

matrimonial como lo es en el derecho Canónico. 

2.8 MATRIMONIO EN EL DERECHO MODERNO 

El concepto de matrimonio es una situación que se 

puede definir fácilmente si tomamos en cuenta que en todas 

las épocas históricas y en todos los países se ha dado de 
. '< 

manera en común y se ccms.id~ra' desde .dos puntos de vista; 
-. " . . ' - . . . . 

primero. como· un· acto· jurídico y segundo como un estado 
. . ' . -

permanente· de '.vida 'éntre 1071. cónyuges. 

Ya que es un estado civil que se va a componer 

de un complejo de deberes y facultades, para la protección 

de los intereses superiores .. de la familia, para proteger'.ª 
' ·,_ ::, 

los hijos y ayudarse mutuamente·entre:ellos; 
,, . . ,· ;; ., ;·._; .... :; ~. ;. ·~: ·i_ .'. 
-f{\, ·,;\ _, - ' _,;. ::<::,. .· :·:· 

El.· ~at.~~=~tf~·~;~j'.;~~j~'.¡~t~~~~~~{~+i5.:~~~~{2dª .· po~ la 
propia naturaleza•.· .de~\·J.~º~:-~.; , ¡'.de '}:~l ;•· ~~pe,ra · :que. ··tiene 

caracteres'' fundame_rital~Ú! -ciJ~' d~'ri viui de í~ pr~pi~ ,naturaleza 

humana ·Y que- encolll:iánio'~ si~ri,pre 'presente en· todos los 

. -.. ' 

·-"""--- ---·---····-'• -··-
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tiempos de la· .historia. Lás. ~~i~c::¿E;Oríst:ic,as y fines del 

matrimonio .se derivan funcla~erit~1Til~n~e . ·de· dos aspectos 
:.,. ·<':;.> .· .. -

importantes de, la·· nab.1ralezá' humana., como' l,a' s.exúal.idad y la 

su titu1o'; rv dapítl.lÍo' primerc:Í<'a~tí~\.116 ·'75 que ~ la letra 

::::, m:::r~:::i.:;;:i::~;~;j~~r~~f ;~C ::~º f:::r:s:n::ª::: 

de la familia ':ome·~.in .•. t.;.~.~f~r.•~_'i~·.·~-·.•~.'.•~;_~;t~ .civU•. 

··'·:; ::~·{. -

.· ··, ;Por ;:~ i.~:;,]kf:l~~·t.~"Ifi;f;tá~~'(~~-senciales del matrimonio 

son la· as1stenc1a;;·mutuao:·queó-'se.''_d.e.hen .los cónyuges, tomando 

:::::~:~~:i~i~:~~~~J!~11:c;1;:::::~::::::., 
1

: 

contrÍ.bu~.:r: e~ ibrii{a ~~ori6riii.'6a;:~1.· so~tenimiento del hogar y 

la de 108 hijos_· 

número 

Así mismo· ie~· da· él' derecho _de ·decidir sobre el 

de hijos que tendrán,. ~~ril~~~¿,· a~os la_ autoridad y 
·:< :-.:: . . :' 

·re.specto consideraciones y de ·educación 

·administ.raciÓn de los ,. bienes que. a estos le pertenezcan, 
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; '~' ·.'. 

permiÚéndC.l~s·decidir bajo que régimen de capitulaciones se 
· .... (" 

van a regir sus:: b~efii!s '.ya ;;;;ea por medio de la sociedad 

conyugal o '..la' 
1de';i~~~f {a,~f6ri de bienes . 

que 

.. ····.Las éa~i~_i:i1aéiories" matrimoniales son 

lo~ ;espos_o~: ·~el.ebran ·.~·~~~· · constituir la 

los pactos 

forma de 
. ' •. ;~· 

adminis.trac:Í.Ón de i6s ;::hi~~e;;·;;:L'.~~ ::s'~a .. bajo el régimen de 

separac~6~ de b~en7~:::o·:b~j?. 7:i:. ~~ªi~~~ de ~~-ciedad conyugal . 

. , ,,: . ~·-?.·~ ~-·:: .. ;.:·~:: -.. ~ .. :~_··~.·.:~:i_{t .. , 
.··\·:·' ··~:.:·';:" -': ~:~·~:·:,:,,·;:·:'.:;.<~::;;; . ,.,·~.-· 

:Y. en ~a'so::.de,que nc:i; elii~abi'é.ci~i:an: bajo' qu~ régiinen 

de ca pi tuia6~~n:~·. \~atl:iin~~¡:les . se ván ;"a. /f'~J{~·. '·;:;iia l~y 
establece'; l~ ~:P~~~u:~~6n legal· d~ que .~r:''-~af~i~Tuii~8' .'.'~~ •. ha: 

celebrádo ~~a:Í~i ·~~ ·régimen de socie~ad. ~3~*9~i~'..',~~~e. ~&~ 

... ; •• ,~.;:.,;;,~. de eada =• pm ~~!~~;J~~i~~ti~•"' 
Los efectos principales> derivados 'de·.·;la ·.:relación 

. . -.- :. / ):.,.ri~' ·,~~,:~f:~~:}\\i;~~.:-+rt~/;'.~~\~;~~;:.~!:'~~ ~J :·!Y?·>·· .. ,; ~ · · 
del. matrimonio consiste en el.e: derecho.~·deL·alimentos ;·:·entre 

· .. · .. : ~: _;:_,..{~ '.,:;~":~~::~~;f~?e~ii·::~t~:i;:!{;~;:_·~:~if ~::~.~:~-:~:,:;~_·: ·/::! .. ;.-.:: -·,: ; ,.· · .. 
parientes próximos. el derecho'.~ a''é:la'.'islÍcési6ri'.~1·legitima·· y '.la 

· . '.· .. ·.:::,~:>-~!'.~s~~.fi?.?~~~~{~:~·F\r.)>.,)~~-.Yri~~~;_gA;~~:·: .. ,:f:'~:.·'· :·:::: · ··,. .. : . .' · 
p~ohibici6n para contraer ;mafrimoni·o, ent~e.c asce~~.ientes . o 

descendí entes y
1 

'ncoe .. alª. ·tr~eercat~la;~··.;_ª.· .. •ais~!c:~e~n~~d .. ~e~~n~teef_,_}09r~dt y X~i.ri ; limi taci6n 
alguna en·· la. ... \1~~~~Ilden,te, ya sea 

por consanguinidád C> ii6r ail2{~¡¡d; 
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Ya que el matrimonio moderno se caracteriza por 

ser una institución fundamental fundada en una relación 

sexual, suficientemente_,precisa y duradera que permite· la 

procreación y. _ga~antiza: la _educación y protección de_. los 

hijos. 

Dando lugar 'a Ím"i conjunto de. deberes. y derechos. 

entre los cónyuges, • 1os ,~ad~~/ Y, .los ·~ijos, .:afrib.~yéndo.le a_ 

~~~~:;"}:~~l~~tlil~~~!!~J~Jf ~itii~~~8~~ 
, , . •• -1· •• .~.x- '. ·. -" ... '· ·.,. ·- -"~,'-.,·- ·., ,. ,-, . , - . ,_. 

permanente entre lo.s'. é:ó~yllges,' 5¡/ iitiica·' en : el . hogar 
>_:. :'.--'!;:·: 

conyugal. 

Si bien· es 

perdido extensión· ·Y. la: 'estabiliclkd ·qÚ:e tuvo ··en e1·- derecho· 
.-. ,-

Romano y en la· Edad .• Mediii; .Í:>,ie.n>aY. 91::1e _r~c~nocerque desde· 
. \•'_--., ··, 

e"' punto de vista ecoriómiC:o; íl'ci;cte:iacto .de<,sei-' ~i IÍl~trimo~i~ 
- '·:\ - .... '.-: ,._.-; - ''º· ., .. : .., 

un grupo productivo y. la é:áÜsa:cniá_s) irecu~iite. P?r :ia, que. se 

ha id:) disgregando la famif'.¡~:\~·;;_~,~~.·~:;-_ .;[./e '' .... _ .... · .. 

r. -La dispersión de/~ós''mié;nb.i:os. cie la iallli1ia, . por 
.-·-·· ¡ ·~ - ;\' _ .. -;:~. .'_., : .. - · •.. : __ 

necesidades económicas- que. ~ifsf~~ .. por ·la falta las de 
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viviendas y el· control de nataÍida~; pero solo cuando se 

tienda a eludir a las :resp6riaab'ÚiCiad~s inherentes a los 
-~ ". ~ ; .:··. ·; ' . 

hijos por ser .los padres egoí~tá:~.Ca los fines de la familia . 
.•. -:-~:~·:·:·:,.:<;;:·-·'· .;. -.~:.:·_, ':-'_. '.' '. 

La .. f'aniÚia ~es ··i~;·fia5~~~.::e. pe;s~n~ei. ~ue ~orno grupo 
;, ~·!: >'.~:<··~ ... ~.-,:;-~ ::'.:;:,:.~:''.,:?·{-. ~>·: ·:· 

social ha '. s~r~~~f~Sci~j:~~0~.~~~8~t¡~~~~;,.;'~ ~~ri;~.:} .~rimo7dialmente 
del he~h~ •biológico:.:.'.~El'::.mati:'imonio;-es::fa:c re1ación. conyugal, 

. . . . . ~ ·~ ~ -: '· ·>Y: ).{.1~ •. :;~ ~:~r:~~.(~:;~: ~ ~;.;,~~:;~ ;::~f ~~~:-- :?~~ Wi.)·: i ;:~ .• " "( ~.·-?~.;-,.::~- :~~ :· ,.: '.": ~. · _ ·. · -
paterno.· fl.1ialyy::parentesco\colateral·•·de :,origen. c.ónsanguíneo 
' .: . : : . -.- ::· ~ .:~;~ ·_{:;~~ :~;-;,\:-~:~~'.~ !~{Irf~~i~_-·(?1~-~\9;:;:;.¡-~~E~,::.'.'.-;~-~~~l{~·§ir~~\S~H~. jf~{-;ó{~:.~~:-~·'-{~f <- . -. :,.. ... ' 

o 'simplémente ;,•.de<·naturale:ia:.'.ll.egal'i·~'' qúe·;·,' es'tablece ··vínculos 

:;i':'l":~i-~f~~f i:;:~~~~'f í\~Jlt~;F:~ 
Jurídicos ;.;:.:económicos~.y,/de';auxil o;-.o,:.:ayuda·i2recip.roca·,: que• no 
··> / ... : L(·. )15;:-.:·:-_·:::~f~1;~:}~};,:::- <~~~·- :~~-~~:,~:;: ~~<<C;~:;::i·::::,%,~L~~r>.J~i~~~\~_~;'.;.?-:~<.:r~}~\~~-~~~~~:~~;;~:~~f;:~~·.~;~:;~}?:<.t -_:- x/ \, · :_ 
permanecen:'.\: aj érióá\:'.al' derecho\óbj .eti vo'¡;,:'sirio '1por~;eli'2CÓÍ'ltrari6 · 

·. ést::.;~i~~~~1-;f¡~j\f f {.~~~~~t:~~~Wt;~Í~*JJk'}~f'~;~~~&~FJ~~-,:~·•·' ~ichos 
. vínculos'.; e].;: carácter.,· de\'deberes ;'i> obligaciones; . 1i'acu:ltades. y 

-_ : .. : ''. :-;_:., /Ii,:::·::/~;;· :-; ~:-/:·>Jr~~A~-~-~~}(. ?:::~;:~'.~;:?.~;i:}:'~-:·1:r!r :%i~~\ :.:.\;~-~, ,. ; _; - · · 
derechos; • qU:e.:>,manifiestan· ,'su.-naturaleza especial ·y presentan 

·:--</. +; ... \.Y>ú·.'S'i~i:fd}'.ú< . 
caracte:::·s;Hr~~t[~f;~~0~~? 'éúÉitintos en muchos aspectos, a 

otras ·relaciones 'jurídicas .•. , · 
. -~·-·:·· .,.::.·> '.·:;·;~z_.>-,;~í·-·. ";;-:;.'<"-·~.:·, ,. 
, ..... : <·~- ··:.)~:-·":;~;~-~ <;~.~(f;'<·:·~:~~·::- ¡:. 

·:L6J3•. ~~~·¡~~~~,;~i0i1~a: de 1870 y 1884, que rigieron en 
;;',,·.t.-· .'" '·.:-.-:::.);,-: 

el. Dis,tiitP~:,;,·;,~t:=:~~~~'.~'i'.~f~~derales, así como los códigos de 

los dif~re~tee( E~taé:io's de i.a .. Federación . confirmaron en sus 

textos "·la .""~aÍ:u]C~].·~za . civil del':: matrimonio y su carácter 



vigente es también. í:>i'o~h'ct'c(ii~ l~ revoluciones sociales por 
'1! ''· .· '-·· 

las que atraviesa ~l ··:páís que han impactado de distintas 

maneras en cada;: región, trayendo como consecuencia el 

establecimiento::. de legislaciones propias para cada 

población. 

En ra~ón a esto y gracias al apoyo e intervención 

de ·tod.o~, ,.se ·pudo. separar el código civil para el Distrito 

Federal, ~'ray~nd.'o·:; como consecuencia. én· :forma apartada el 
'·,:.' 

Código ,ciy~l \!-"edeJ:a1; con; dÍ~Íta :s'eparaaón se obtuvo el 

resca~~<d~'~J~h8~\·~~Ü~~·~~t'~'.*~~~}:,~~~~~g~~,.?~e~di~os •en todos 

los sectores:'. ~~~ .. Fha;A: sido:• ; ~.ar~i~a~;i.s ·X pr~tegiendo los 

derech6s. d~: i~ ~uje~ •. y ~i Ío~ ~ifi~s; ~ú~ en' much.;.s ocasiones 
•)'.' . . 

no se tomaba·en cuenta. 
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2.9 ANTECEDENTES DEL DIVORCIO 

2.9.1 EL DIVORCIO EN LA EPOCA HISTORICA 

El divortium es una institución .jurídica que 

propiamente surgió al mismo tiempo en .que :: el·:· dere.cho 
-·; 

intervino para organizar jurídi~~ni~nte' f~i; tina~ri~oiiio13 , 
';:'.<:··~·~·- "·!.":,, ~.,.i::!J:-: ·::.:;~· .... --·,.:::· ' ! . 

~~~}Jf f ~~~1ti~~,~1i~~r~~~-~i~§f i~if i:~~~f t . 
. cori~~ciid.~ ú iiarÓn en el cual el pudiera repúéiia::r.'ii la'mújer 

. •; 

en los casos de adulterio de la esposa o por la es'te:t:'.iiic:la'd 

de la mujer. 

2.9.2 EL DIVORCIO EN LA EPOCA ANTIGUA 

En el antiguo testamento, se puede leer en el 

Deuteronomio (XXIV-I) que es un pasaje del que se.desprende 

que el marido que por torpezas de la mujer,. ya fuera por 

sospecha que 'ésta. cómet{a' · .. adult~rio,' impudicia, o tenía 

cier:t~X":~~~~~~;~~m~~~J.~~~~~ª~ •• · para{qU~ · .. éf. haya dejado ae 

amarla;'::podríá:';•entregar::·, a:· su: consorte ·~ri' libelo de repudio 
::-: ·· ·'; · :' .. \,.:· ·.'rts·;-~f;~~/.:.,:;,~~.--";.'.1>;;. __ : .. -.-, :_:·:·:.-·:-~.': •.. ; ··,"' 

·_; ,~!-~ .. f/ ~1.!:~.-~:~'--~~-;i·s: ., :-.;i,.'.¡ · · ~~,~::~· , 

. " PÍ.ANIOL ~''i.tARCÉLy Rlpcrt,G~~r¡?~' T~!ad~;dc Dcr:cho ~MI. Edil, Porrúa Póg, 13 ,-._-:;- .. ·., ·>-~· 
}, - ~---">> '> ., 

.. _:__·.~~:...l~~:j~~.:.;_,_:~ ..• ~.:.-:.....:... __ 
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para d~spa_ch'~~J.a de:•su ca:sa. ~er'o' 111~'~ tarde' esta repudiación 

se le r'~c~~¿,¿~ ~ l~<Jjer, r~spe~to ~el marido. Ya que por 

esta. vt~ \~~~~~i.~¡va;' si a la mujer le resultaba incómodo 
'":):,. {~«': ·;·".",, 

para,coinpartir'la vida, con su esposo porque no le daba para 

lo económico tenía el derecho al repudio. 

2.9.3 EL DIVORCIO EN EL DERECHO ROMANO 

En el Derecho Romano la disolución del vínculo 

matrimoñial, podía darse por una sola voluntad la ·del marido 
.. ·, 

o la de la mujer sin intervención dél magistrado o del 

sacerdote,, excepción cuando se daba alguna causa de 

repudiumésine nulla causa,.que significaba la disolución del 
•, .. -.·»·."''''.'i.:···' ··'. 

matr:Í.níoni~';~~iri caus~ j~sta, aunque cuando un consorte lo :·,:-,-· 
h~ci~ 'ii~r·;;,,·áÍ:~ vía podía incurrir en penas graves14 • . . . ',.'-. 

se· fundaba coniugalis; 

disoluci~;/ ~e', ~ª·'..?onfar'reatio tenía lugar por .medio de la 

difarreat,i6f que·;: é:~mo :,:es.· sabido era i11a d~~l~:-ación de 

.:;¡~~~~I~~tt~~~~~:::::~:~~::~:.~:::::~::r:: 

affectio la la en 

··,··,_;~>·_,, '-':'~"~-,-~; 1··· 

" FLORES BARROTEA, Bcnjam!n, Lecciones de Primer Curso de Derecho Civil p:lg, 436 
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recíprocamente_ como marido y mujer. Si el matrimonio había 

sido celebrado bajo la forma de coemptio, la disolución del 

vínculo ·proc.edía, por medio de la remancipatio de la mujer. 

2.9.4·EL DIVORCIO EN EL DERECHO GERMAB:ICO 

En el derecho germánico antiguo, el divorcio podía 

tener lugar por medio de un convenio celebrado entre el 

marido y los parientes de la mujér. Más tarde el vínculo 

podía disolverse, celeb_rando un _convenio entre los esposos. 

Luego reconoce que éste se puede d~;_por simple declaración 

unilat~;~l ,de¡ ~-arido, q~ien p~día legítimamente abandonar a 

su mujer e~ los ca~os de ad~iterfo y esterilidad . 

.. 
En el. siglo X ·1a· >Igl_esia tomó para si plena 

jurisdicción sobre el matrimonio y fundándose en textos 

evang~licos_ de· San Marcos y San Lucas pronunció la 

indisolúbidád del matrimonio . . . 

2.9.S EL DIVORCIO EN EL DERECHO ESPAÑOL 

En la Legislación Española antigua en la Ley del 

Fuero Juzgo II permite el divorcio por adulterio de la 
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mujer, m¡;,dian'd autodzaci6n del ~bispo y en la Ley III, ya 

que autori~a ~l 6~i~ti~no ~'~~1a't:i~~~ .. para separarse de la 
--.·-' ·~-,~ ~ -,: . 

mujer' o niarido:·~dúltero,c~n\Ciuien ~~taba casado antes, así 

como los c~aa·dos p6~ otra>'iey ~(., 'cristiana15 • Aunque esta 
. .-/ .. ~'. ;' ·-. ..: : ' ' .- ·. " .. 

. ley miis >.qtle. nada perrrii tía'. al. ._hombre separarse de la mujer, 

más 'tarde le fue concedido ese derecho a la mujer. 

2.9.6 EL DIVORCIO EN LA REVOLUCION FRANCESA 

En la época de la revolución francesa en un 

principio sustentaba que el matrimonio era un contr.~to :y ·no 

un sacramento, y por lo tanto que dentro de. éste c·o~'trat~ se 
~ ': ;;, 

podía .. dedv~r· .la· disolución del matrimolli"o'.'.:;.'qiie. es 
~ ._ •.· ; ' - - ,,: .·~ ,!· . <'.} ~-, _·;· 

divordo ya 'que decía qu"' ·éste'' contrato;: debía' 'llevar. 

divorc:i.~:;i~pr~~o en forma ri;C:~~~ .. i.I~ ..... _: .. !.:~)2,J,I;·HVt.;: .. 
-' : ·;;·~-'- -:~~~~~ -·~·;' .... '.'.: ,. :.',·¡:· ~ 
. ·: ,~"-~'.} : ' - . -" . 

Porque e~ta dis~lu~{ei~~,~~;};ir~~S;i~'. de'. autonomía de 

el 

al 

la. voluntad y es· la l:iasé':,J:hndÍ!.rrientai"áe los actos jurídicos 
::_·,, •.!.'.i-"<·C ··, 

y las ideas.o del iridi~iéi~~úé'rr.~;· .. , "{1evándo a la promulgaCión' 
' ' - . .-~~ -;' .- ; ·.(_>;·- . - -- • , 

\ ~ ~-

de la ley sobré ,el .divorci6:e1 20 'de septiembre 
. >.-~:;.~>-· ·. 

de 1792, en 

uALONS() Ho~orfoy Dclcrmin~. la Separación Maarimonial, Edit. Zcscan Madrid Espana 1958 Pág. 23 
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la que se reconoció la posibilidad de disolver el vinculo 

matrimonial, por numerosas causales y se aceptaba la 

incompatibilidad de caracteres. 

2.9.7 EL DIVORCIO EN EL DERECHO INDIGENA 

El divorcio era conocido para los Aztecas, pero 

para qu_e fuera válido tenía que haber sentencia· judicial, 

por medio de éste; y el que lo solicitaba lo :;c-~ndenaban a 

dejarle, al· otro la mayor parte de los bi.~n~s-q~~- tuvieran, 
',' ·.: - .. j:'·; ·:,:··-; ',-. 

dándoles a los contrayentes el dereChO :::ae·.:~.VO.ii/E!f,;:;a ;·ca-sarse . 
.. :'2.'.'.-: .. S:," 

Ellos sólo . aceptaban, é·.ciiv9~c:i.o;f!n:~~s casos del 
::> - ·," ·~/·.-· .. ; 

adulterio . o esterilidad.;: d~ : .la .:''mujér;:. esto' afectaba al 

consumadó·;: por<:;l¿ fl~~;i':1:ació~ de la cópula 

carnal' per6 l~ d~-b~n ; todo--:,::ei ;~~re~hÓ al varón si la mujer 

matrimonio 

era estéril y')ori:· 1~'':,s:~aración.;se · 1e 'permitía al hombre 

volver á casa;l~ ; ,te'~~r. ili.j<ls con otra mujer . 

. '..J" -. ::~.·,: ._ :,~ .. ,; .- ' ' 
·, ~ :_ - ' -: '. ~' -. ,:; ·,: " -": ·"'~·;_:.' ' - - ' 

En el _Derecho _C¡;¡nón'i~~ :cuando surge el divorcio. lo 

establecen en ia Ley{f d~l :I:ú'ei·o JÚzgo; ·y lo deÜnel'l. como; 
- ."'~ . 

divortium en lat!n; que ,-~':i.gl'l.iÜ~a en romance· ·:ccimo 

departimento y esto quiere dec1~ qu~ e~ la separación que 
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parte de la .mujer y del·· marido, 'cuando es ·probado en juicio 

en forma recta, es decir.: és. lit,.separación de las voluntades 
·:.:\.,. 

mujer por: · .. las;, .diferencias . que 
- . :.< ·, ·. . 

del hombre tenían a la y 

cuando se unieron en matri~ci~io;· Y acepta la.·supresi~~ d~ la 

comunidad conyugal per~it¡~¿d~ Ía separación de cuerpos pol: · 

profesión solemne, ya es' inía'ord~d' r~1i9io~~ ·~.~po~6c¡:~a.por 
la iglesia y por disp~ns~ pon~~~ida; } 

'·'.··.' ,··::·. 

El Código de .·· N~~~l~óri d~.C' i~ri4 ··· • ~~~ab1~de ·.las. 

causales de. dlv~l:C:i~.•'. y ;;~~i~_;:rb~~~Q:~!e1ia{~~id}~ .por •.. actos 

culposos·. de :un~:.~~~;:-lo;;)!~~f~~;,5~~¿;~,~0ª.~~~·~7; ::~eclf~~>d~sos . 

en que algunos~ pade.zcan: enferme.dad·,; mental; e en:• los··· cuales no 

puene impue•i••;•~:Y4'~i~~~:i~~t;~.~; ic< • 
LOS: principios;.:;<;sustentaaÓs ·:'.;;por:,; el· '·, códlgo ·. Civil 

, - ·,\ :. -,1c_:.f ·-{;;~~,;<~· ·~,· J~ •• :_~.'<'· , :~,~. . .. :. • 

Frar.cés de iso4'j:" :iÜ'fii:i:Ye~'.:'ri ~nYlas; lf!g.islac:io!'lei;i' mo.der:1'las de 

algu:ios paí~~s·~lil.i'~~\_a~in1:€~d 0 ~1·. i:l.i:vorcio .· ~or; c~lpa 9~C.:~~. de · 

uno de los ~~s¡:>6'~6~; :. ~u~que algunos acepte,{ ia dis~ludón 
del vínculo:' ~~~yug~~ aunque no medie culpa de los consortes, 

este será por el solo deseo de ambos c6nyuges16
; 

'"RIPERT. GEORG ES Y BOULANGER. JEAN, Tratodo Elemental. Edit. Porrún, Púg. 20 
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El Tribunal de la Asainblea · Plenaria de la URSS, 

promulga _una,ley e_i;i 19.44, enj'_laque, establéce· l_o ·sig17iente, 

Cuando•; se: encuentre . en~ presené'ia~ dec un' caáo'tae· di vorcfo, el 

Tribu~al ,. deberá. p~ri:ir' d~{; :'.~~is~:i~ioS~~~k-~.·.q~~ e~ _la 

consolidaci6ri d'e· •la·.:! a~iiiil' >f;c.;;ré.::1.;-a 'ty ;'.\:por 'tanto ' del 

matr~m'o~i;~; los tribuna~~ª ~-~eJ~~án If~~:'; -~6n~~:.···~~ ·.mayor 

cuida~~- e~ eátablecer>.las; ra:io11es' pór l~s que'. ~{plantea 
una de~anda de,div~rciÓ. 

I.mp?rta mucho comprender_ c1:1.l!md,o es .. Úna discordancia 
;•', 

pas'!j era.:' en,, el serio 'familiar y los' 'CorÍflic'tos de los 

consor~es\ .• que_ pueden ser su~cit~cfo~ ··· . por causas 

acci~e~.tales:_. . ~~ansi toria~ ··•·o bi~rÍ ;•¡¡;;_~~:;l;'~i;i> deseo sin 

·.fu~~am~.~~6; .. :'.3búé_itado'por;_pa~~:?tis;;·;~ib;t~.i-1~&~~; ····:cónyuge Y 

que}p1;1eden> p~rie~ fin_ al matriníonio'/~1:pero;cesta solicitud no 

~~cir'ád r s~r .. 'sin· .. : fun~a~~rit€. ?y;~ :'~~~~;~:: n~ener razones 
, ·::.'.'·· .... "¡-. •··,'·;_r..;·.·;-·•,. 

sufi;cientes para: la ~dis~l~~i6F ·c .. ~l -~r.~fó17 ;';. >~ . 
. . ~ , .. .' ... 

Por. lo· que: atañ~' a .. ~~:·ic~, , los códigos civiles de 
'1 . " 

1870 y· .1as.;, no aceptan- el·. divo;~io .;1ncülar y solo permiten 

la ~eparaciÓn ' de :cuerpos, qüe es 'úna dispensa de la 

obl1gaci6n'de c~hab:ita~.en~re'los consortes en ciertos casos 

17 G. PECHl():-:1 Rafael, _El Miurimonio y sus Efectos. Edit. Centeno, Buenos Aires Póg. 4SI. 
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por la enfermedad de alguno de los ellos y que le cause 

perjuicios al otro, por eso se creo: ést.a disposición. 18 

··En. .1914 .. ·,;;'1. primer, jefe del Ejército 
. ·;"- ,.. . "; -' ··~,' i, -: ~·~: : ' ~ .. _ ... 

Constftm::fonalista• ,>.Do~ VeilJiit~a~o Carf~nza, >promulga en 

veracru~ -:·~é\.i;:¡~ ;;gey: de:' cii.:...J.ici'ú/, é:iif~: dé'~~~t~ disÓl úble · el 

·víncul·~.·· ·,·~~~fi+~~~~;~_.·:.~-['.~t,j ~-iJsii~it~~.f·, ~~-~~~~·~¡;;di~orciados en 

plena': l ibertac:l(de ·¡contr~·~.·.r .. :.· ... f nuevas: n~p~iá~_;;: ' 
;.;:.:·· _:;;;~;;, - ;' ;'<_\,::. _., .. -. 

• · .. '· : .• -.:,~,.· ,;_ "\'.. ·: .;., ,,-. :·;~\'~~' ~-'-'..'.e';' ,: ~~:.'~,\~-~:;·.~-- '..':'' ::(··; ~ ,, :<·º·'_:.::: 
· _...¡--:~".-,_.).-~r-::.;;~_-\j:':~.~7".:,,>:.-- .. ~ .. ,~<'<<l> -_-;-- .. _. _ ~, __ ,. __ ... 

' Las. disposici~nes)~~ .esta.[~~y e~)lO 'que. conciérrie a 

::y d~:·'¡;;gd;~;fa~¡~~~~~~~i~;~~f fil'¿~i::,~·:.:: 
ley regi:amé~f~\en•·~~~:.::~iiu~·rg·~~ni~~{~·:· e.· i'ns~ituye· el 

divorcio ,por muid~~i ~º~¡é·~~,{~~;~¿~:\;. ·,, ),·c.··· .. ,. 
:-::--:--,,,·. «;, 

Eo<• r~ ·.~{r:~•.,ii~~~~éj~'• ~'g0no• •e~""'º' •' 
respecto. a : .. ia' ·· sitUación\'jurídica L·é:i~ ;'iC:,'9L~it;n~s de . los 

··· ·< ,]'·! -~._- .. ~-, ~" ·\~s/ ··,,(~, .-'~-~-fl:-.. 'e,-'~--· ."'.;,,_~-:: -.:< - -- -"-.-.'.-· 

cónyuges •.• y tuvó ést'a .iey ;vigencia', hasta ,·e1: momento en que 

entró en vigor ;~, ~~ci~~o ¡¿i~h éi. 1~2·8, ~~)ctualmente rige 

en "el_ Distr.itO>_i::é.d~Z._a1:;--. ·:·~:-~··p~~t=i~ del. ·.:Priiñe~o de octubre de 

1932. 

"CAL \'A Esteban ,Pcnmnus y Cosas, Edit. Porrúu, Moxico 1974 Pág. 73 
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2.10 EL DIVORCIO EN-LA-EPOCA"ACTUAL 

. :-~ "· -. ' -

En estos tién;pc;;~· el-; ~é:Üvéi'rcic:> es la ruptura de un 
; . . ·-. ~·. ·- -.- ... .:_-·_ ·,; -' ':.:7-· . ~-'::---

matrimonio vá{idó, : _en-. :;,.:iáa.'<ci-~-; los esposos, decretada por 

autoridad . com~i!~~gte"':y --;~nciid'a·(:en;:~lguna causal establecida 

en nues~r~ •• l;e~i·~1Sd\in'·~~~i~f;;~f9:~~#e: 1' 

-~:·:.:~" .:;;¡~I;f:'.\\· ;:::~-: .. :\:- , ,~ ¡:.: 
Pcii: ~~:.·~n~~~t·;~ ~~2d~~~ 'éivil acepta en términos 

generales;'· 1a_~·\ 'tC:~~:i~d~)\'~Úe" }p·i!;..lniten /ia ~ ~isc:>1~~i6n del 
'· ~.·., -'~-.-,~ ;,.,~ :~t.-~-.:--..:·.' 

vinculó-~ 
·.·;". 

también ____ re'có'ge:.~'i- la 
. ' ,:, - .. --.. '.:e·; :.~· q·· .• <~_:_·;7·_.· 

co~sell~imieri~~-~ero 
,.-_.\. 

•E!st~ _ C¡lí1~:ré 'tdecii~ 

matrimoni,aL ~¿].;/ t~nd~~-

····._ 
. por •-,mutuo 

·::.<::::··~·,; ?;· 

vinculo 
._ .. , .. -. 
. \!l)ediante la 

decla-rác:ii6n de .·1a· auto'ridad'-:judiciállcompetenté: y en ciertos 
" , ' 1; :·~-- 1 ·:. '.,<' '· .• , ~.; ~ 

casos por la autoridad:,,;ci~iriistratí.;,,a\ 
-·~'-.::: :>·'" )·::"· ,.. • '.' 

. : ~::_-:.:,_:~ .. :/···;,~---_-.:·'-·e-
• .. ,. 

Al -- -disolver: 'el - 'vínculo.' ,ma_trimon'ü1.l, produce el 
,· . '' ~. . . ' -- ' '.-: .; ~ ' . . . ,- ' 

efecto de que 'la· _r~cip;ro~idad . de todos l.os deberes que 

impone el·, matrimonio ·a los_ c·6nyuges, deja de existir y cada 

-•• PI,AMJOL Marcel, _Tnuadu de Derecho Ch il. Edil. Harla. P:ig. 336 
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uno de ellos recobra la cápacidad para contraer nuevo 

matrimonio, pero dentro del plazo _establecido por la misma 

ley. 

En nuestro código ciyil-nos define al divorcio como 

la disolución·· del vinculo'. ·d~~ · matrimonio. y deja a los 
.~ 1 ' 

cónyuges en aptitud de contrcfer •otro.; 
''i, - : -/."' 

,";):_~"···,. .. ;.,~ .. ,,, · .... . ··: ·~ ·-,: .· > ·, 

Dentro de est¡;¡_ 'iíigi'Íili~cicSí:i. /se . contemplan también 

:::· p::tbr~1:M:r~;i~~ri1~i,,~:r~;t~:L:: :·::: 
el . di.;orcio: ~;J~e~:fi;-,~i~t~;;~&~~~i~g\;~; .·J.~~ :~azones por las 

cuales se . da 6adá;":üriciff'{ot'~rgánddi~s 'e;;~. c~alquiera de los 
''·• '"- -·-~ .•.... -:-: ..• ,,, 'iJf,,-.·- .":..- ' 

casos ·el divorci~ :~·::~·robos ,:~6¡:;-y:u~~~} de~ivando derechos y 

obligaciones•:.~h:~ ···es~~\ ruptü'ra:;;< ·.'; , 
,._,,,- ,,:::': ·, 

El div~rcio ~u mu:~o ~~nse~timiento es el que se 

pide pasado un aÍi~ d~icele~~~do e'1'.·matrimonio, 

mismos son los que d~~¡d~n dis~lv~~ el .:.inculo 

ya no desear_ más estar en unión ~no·d~l otro; 

los cónyuges 

·en. virtud de 

El juez autoriza la'. s~paraciÓn ·de los cónyuges de 

una manera provisional y dicta las medid.as ·necesarias para 
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asegurar la subsistencia de los hijos, así como de quien 

ejercerá la custodia de los menores y la obligación de dar 

alimentos por parte de los padres. 

Mientras que en el divorcio .. admi~is .. trat:Í.vo se 

reglamenta 'en' razón de . la·• '.,;ol~ni~d;· é::'úá~do :¿;_iJilios ·. cSru~b~.tes 

convengan en di v~~c7,~~9;;~:·~ •. ~~·~~:.f fr~~e;~TiiJ~;ci~~fr>·no' •• ~.·~ngan .· 

hijos y de común:. acuerdo;¡;hubie'ren;;•~,liqu.idado. la> 'soé::':Í.édad 
.;;,~· - ... ~.~~v-~~~:~·f.~h:·>~~;~.:J-.:>:~~:~j)~~;f,·~:::?;;·-~~·::;'.~~:\;\~f}\\\l;/:~ ·~ .. ~{::,~: .. _ ,;,.::; .. ).,,·.: ~: 

conyugal,.·. s.i '::;~~af§.. : ese '.i>.régimen :· :se:::casar.on/<::.se •:;presentarán 

person~ime~t'.ei\~~Csf;füJ~:i~i~'t~~~:.~,f :i~J/J~~!i!;W~~f J~~f ~i~H~t~;ii~;~º'. · 
comprobaran· con.•las•/.c.op.1as,,;certificadas_;!',respec_tiváment·e ,que' 

- ~, · ·;_ ,·~::~: _,:~~,..\ ,:·.,-} · ,k·:.::;;-- •. _, .. ,.: :'.~T~:. _~:;;? \·~~ ·/:l:-'·:~·:· i·f\:;~~:~\~~:;;~~(!:,:~V.:F;~ '! -~, 
son casados y, ,mayores: Ci(!". edad{ y: iñarii f és.tarári'· de .:_~ria> manera 

termina~te •. y ~;plícit~'su: :~1~'Jt:a.d.'·.~~;"~1~~~~:~¡~~~( •', z; 
-(~~>- .'<'.·,·. ~~:-~~}::_::>····-· .::::::}/-, ''-~<~·'-~-

·~<_.~. ,·, ···~ :.;·: ':;~:: '<;'_·. ;'.:' 
.~· ' ,- ' '.' 

El, juez del· registrcf''civil ;, prevfa j_-d~·n-ÜÚ~ación 
': :-: <·_'. ~ .:· . .::-:: ~ .. ·. ~' ~/.;';:~ '~-~ .. .;~ ~;: ·; ::~ __ ;,: .. : ~~~+\:·_·;(.~~'. '. ~ ··-·~.:r.·; __ :·::. :-

de los cc:insori:es;'· levantará: uná, acta·' en: la. que: ha.rá constar 

la solicitud de divo~bi~} cúará.:·a: ,f~~:;:~~yu~e~\.,ara que se 

presenten ratÚica~iá\'.~~',1s.: días;:'. 
'• •e l ~ ;-;; • • ) : • • • 

.esta 

.'"'.·. :·., .. · .. 

haciendo a 

El divc:irci.o, necesario. puedé :s'~r odell\andad~ por. el 
,· .-

cónyuge inocente' que' no dió motivo a:. el, fundándo,se en 

cualquiera de las causales establecidas en el .artículo 140 
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de nuestro Cód:Í.go Civil'.; vigen~e, . ~i' cual. de acuerdo a las 

necesidades enumera a la fe~ha ·d:Í.ecimi~ve; causales en que se 
v' '·':·;·1··" . 

fundamenta la éÚsoiuciÓn del mati:i.m.óni~/;y que más adelante 

entraremos a su estudio p~r ~.e;:'.P~~~~?t~hdamental en nuestra 

petición de la indemnizaciÓ~ pa't~i~6riia'1. ~· 
,; '> 

:;~ _: ·. .: ~-'·.: : 

Ya que el. cónyu~e, ._que ::diere causa al divorcio 

necesario perderá todo lo'qu~:s~·le hubiera.dado o prome~ido 
por su consorte o. por O'tr·a. "person.; .considerando a ésta; en 

-. ; .. •';• ,: ·: ~· .. . '. ' 

cambio el cónyúge inocente :.'.conservará lo r~cib:i.do y. podrá.· 

reclamar lo. pactado :eri su pr~v.,;~llo •. 

Por que con éstas tres formas de 'ciisolv~r • el 

vínculo matrimonial' se 'buscó más que nada una soludi;ó'ii· 'al 

problema socio jurídico que se presenta entre los :·~6n~~eEl, 
cuando ya no desean. o no pueden estar más en unión;· Ya que 

el matrimonio s'e' sustenta sobre bases firmes para :que. ésta 

unión sea para .toda la. vida. 

El divorcio, destruye al matrimonio, y al mismo 

tiempo al grupo familiar y con ello priva a los hijos del 

'º GALIDO GARFIAS Ignacio. Derecho Civil, Edit. Porrún, México Pág. 597 



58 

medio natural y adecuado para su mejor desarrollo físico, 

moral e intelectual, de convivir 

familia. 21 

con sus padres en 

.presci~dien'cio ·de las· consideraciones, 

religiosas.: el di:;,o~ció ,se encuent;a en 'l?~gna pon los 

intereses '~u~~~~:§~;~1,d~;>;.la\ ~~l~~~i.'vid~d ~b~ia1''y ~o~ lo 

ético 

:::':~.;:,~1r~&~~f ~~¡~f~t!i~Yi~i~li\l~i~ºf:• 
los :=O,n~.~.r~,~~g :ido,' estableciendo•"causaleá :'que:ilaé l~y . :· 

consi.der~·. :·~~~~f:(.ilf"§~~~~~:,~g~~~~%~~,i~~';{liiW{ll&~~t~~~~~~~~.~'.,~~o~ 
resol tici6n (j udl'i::i'al :i'la •j'aiso1úé::i6n:?.'del\.J ,y ncu ·o;• matrimonial, 

:,u::i~it%~1~1~~~!~ilfi)Y$~1t~i~·l~i paro 
·Como~ sabemosc:nas·.:relaciones.::de;,:derecho ·que surgen 

-_, · · , -.·.'. ~: ~ -. ~.:~(~(.:·~ :·~,/~~~·:)1:·0%'.:-·f:'>~ .... ~7~~;,~ .. <,;~:~~t~\· >i~'.~/:fr;~~r~-: .-~ ~~:-"· · .. -_ -
con la celebr~ci6n'.del. matrimonio;~. se." caract~rizan porque su 

::::::::.¿; :!~~~~!~!~f~f :::;;:::.; .. , ~: ::::º::: 
que . los •c.6nyuges:·~j establezcan contrarios a los ·fines 

naturales· ~~ii' ~'nffr~I~~~t;;;J'}:ic·~~~ceri de efectos jurídicos . 
• _::-,:. 1 - , .-:.:.:, - 'i.~;-

· -~·,,, ·f:::),: \' ,. 
';;,.~· __ .. .' 

·-- _. ~ 

" J', LAURENT, Pri~cipiosdeÍ Derecho Ci\·ÍI. Edit. Trillos México, Plig, 365 ' ,' ' 
" PACHECO E. Alberto, La F~milia en el Derecho civil Me.,ieuno, Edit. Porrüo. Méxieo P:i,g: 54 
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' . - .' ··,,--_.. 
En cambio la· conducta de :los, c6nyug~s divorciados, 

·;,; 

debe conformarse a las norm'~a::jh;Úi:Í.é~s establecidás por el 
- ... , ·.:.-:..:~:.2'·;::.-:-)b",~;-:.· ·. 

::::::. ·::·:::·~.:::. ~c~1~;;~~{1i~·;L:;.:-:. p:: .• :: 
sustraerse al cumplimiento~:'.de;;);los'<,d~be~es que son parte 

integrante de esta -ai~;fü~{;JN;}'~~~¡:_ ~orno los derechos 
~:~~·-.' .~. •,:.." -··-.}-. ~ .·: ·~ > 

correlativos que surgen_· so~;: irfenÜnciables. Se habla no de 
' '. ~ -:. 

obligaciones propiamente di~haa··, '.s"i;:¡o de deberes jurídicos, 

no de derechos subjetivos sino.de potestades. 



------ ---- ·---~~- ---···~-------

C A P I T U L O III 

LOS REGÍMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO 

3.1. SU NATURALEZA JURIDICA 

De la naturaleza del matrimonio como género.de vida 

en común, se desprende que los efectos del mismo se reflejan 

en los bienes de los esposos, de allí la necesidad de 

regular esos efectos, lo que ha sido efectuado por todos los 

sistemas jurídi6os~ 

Los bienes de los esposos constituyen sü:'patrim;;;nio y . ._., .. '• 

la base económica del matrim~ni'o" ·d~- tal manera . que . por 

régimen patrimonial del matrimonio: _:s~ '."eit·~·e~~~:,.'. el conjunto 
. .-.. ·: ... ·. 

de normas que regul.an todos los asuntos pecuniarios_,·· ··de 



·. . .' '.··. ·:' . ,- -- ·: 

propiedad, ae áam:i.n1_Eltraci6n"Y ~¡s:~si6i6r{; de> los bienes : de 

los c6nyuges, •así >~orno .·de ios · derechos y · obÜgacÚmes ·que 'al 
" ' . .- - ~::. - /_; : . -_. ' 

respecto : se. generen eritre ellos 1 entre . lc:;s' C:6nyug.;,s y ': los · 

terceros; tanto al momento de celebrarse e1,-·.matrimonio, 

mientras dure y al momento de disolverse. 

3.2 EL PATRIMONIO DE LA FAMILIA 

Los bienes que constituyen. el patrimonio de 

familia, son los derechos a recibÚ: · a'~iaientos/ y 

regímenes a 

estos 

que se 

forman 

E!Uj e tan, l~S' bie:i.es; de°: lÓs C:ónyuges 1 

la . base •: de L ~·1:·· •.:iá~~.;,-~áa~¡6n de que 

org~niza<=ión .·jur~dica .ci~!~~.~}á~f~Y~:) .·,·;: .. J; 
·. :: ·~ ' ;- ,:_;-:' ... -.... ..:· .. ---~~-:,,.- .~;.- -' ,-.' - ~-:>:,<. __ 

·'. '." .~ ':'..· •. ·.i.\.'.·.-:. • ;-> ··>·.i.: \\~\<::/;-·. ' 
".'· . ' ¡·-,·~ . . . . 

Es·· deicil: '.{..;}\'familia debe 
' ;~- ;-' 

los 

ya 

la 

de 

entenderse ·com6;.;,l ;afecto· a un fin, que 
. :_.·:_-,._<-··,,,, 

pertenecen á algan beneficia 

y en ocasiones::~a<:.(un •. decir que 

exista·un 

.. ---\_·:-:::J.~~~·<. ;~·-~-~~ ,,. 
',. ·; ::>, . -~-:y,:: "· ~:·'·i .-.[;:~.: ~- '·/-:;~';:, 

Por 'cil!Ei•· 1~ •P¡~¿;;~¡i:i'ci'Óri 'd~\~~~-~: g~bel:nantes por 
·_!}\'·: "".\_~ 

proteger .. · a .la . falriili~ . de : i~J:• a~~r~i· de, la fortuna han ido 

crea~do disposicic:me~ que tra~ari .de poner a salvo diversos 



-- ---~---~---·---------

62 

bienes indispensables para la supervivencia de sus miembros, 

por medio de los regímenes matrimoniales organizan el 

sistema de propiedad y administración de ·los bienes de los 

esposos. 

Por lo mismo crearon una ':Ú1stitu~i6n. que se basa .y 
• .'e • '• ·, .• ·· ·. • 

' .. !':·.'.' .-.,_.:.::.:·¡·;·:.: 
fundamenta en las reglanientac:iohes · .;~stableCida's· por 

'.'·.,·,·' ~· ~ ', .:; :!_ ;•O:,' • e, " 

diferentes leyes que buscaron y, bU:s~an 'prot.,;ger · l.os .:bienes 

=:~ ... 1:ª::s:ª:.:t,:l.:S,'f,.rac~Ctl.~Ó~~n}tª~~e[.01~ª{~s.fnte~cr1es!~l.~ªª1d;~es~~~~~~mE:: •..• , ..• á~·1a.fá!11ilia,,y 

bl slisi:rayéndc;'i~~· de;;i~}.accL~~i ¡J~:ii~.s · <l~J::~~do~~s para' que 

pu~d~~ c:Gm~iii:, su cl~·;~i~~ el~ ~~~;ir .de ~usi:ento de los 

miembros; 

Una de .. esas .r<;>9l,a'ment~ciori~s _'que• s:f:rven de ·base es 

la Ley de Relacicin~':' Familiares:·~·~ .. l.:917; que se preocupo por 
·- . ··. ·-··. ,··.· .... _,.,' 

la situación' q1,1e .' pasab.~ la fa.mÚia :·.al quedar sin un 

patrimOnic para su subs,i.st'enci:a,.: p;;r lo/ qué protegió al 
·. ' : ··: . . " .. '·'"' 
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hogar conyugal; manifestando que este le -'corresponde a ambos 

cónyuge's y el cual no :. se ·les podía hurtar y dejarles en 

desamparo. 23 

' ' ' 

Por lo taritcJ, ;el p~t~im()~i,o es .la _suma _de :bienes. y 

~~!~f ~lllilíl~~i~i~il~~¡t1~;~¡;:~ 
mexiC:~~#t~i:E!d~ sii'. o~i~en en nuestra . Co~sti tución General de 

la· República - que nos establece que estos bienes serán 

inalienables, inembargables y no podrán ser gravados. 

3 .2. l. CRITERIOS DEL PATRIMONIO FAMILIAR 

Tradicionalmente los sistemas patrimoniales del 

matrimo~io se han clasificado para su atención y estudio en 

dos criterios, que el primero implica· la. volun.tad '_de los 

contrayentes, es decir "se basa .. en ser voh1ntaria o forzosa, 

así como predetermina~os~.p.or él; C:,:rd.t;;riámientcJ jurídico. 

"llAQUEIRO ROJAS Edgar: Derecho dc.FamÚiu,Edit. Hurlu. Pág. 113 México 1990 
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Cuando es en : forma voluntaria se caracteriza por 

que se deja a los contr'ayémtes en forma libre elegir la 

forma en qu~.se~ari a:~~~i~~¿~.~ienes, adoptando las reglas 

qu7 juzgúen:·pertirientes: ~~: ei'stábl~cidas por. la ley; 

r,~, .,, .. ::','·' ,:::):.: i.~.:.,~1u~:,.;~.;;'·\·,: .... 
'·, ;· . ._.-':.:,:: ':{ ;.',· >\;··- ; ' 

ª'" oPPi~;;.1~:::~1~~~;'"i::,~: :~:::· v.:~:::.,L¿, :::. '::: 
biene~;<: ¡;;i~ht'r'.i~;'!tj\le :.en' los predeterminados s~. a:;n cuando 

lÓs ·.·· .~sk;:;;i6i:~:· ~~;#~~~. ' ?P~ar por alguno . de los sistel11as 

establebi~os.',,P.§~,,;'}~ '.ley y en caso de que ellos no lo 

liiCieran 'ia~l.ey;,~up1~: su 'voluntad. 
'.' ~ . 

Ahora '•.l:li~n··. r~specto al segundo criterio en que se 

clasiÚca~ , io:';\.~gÍfuenes patrimoniales, 

sit\la;:i6n de ;·J:~~'.' patriÍnonios de los 

corresponde a la 

contrayentes que 

presentan; las. ,~¡~\li~ri~'~s .:~os:i.bilidades. 
'a)>:~/ :~~:~~~1'6~ del patrimonio de uno de los 

c6nyuges}efºfr~f~.~f~f '.·!t¡frfr.7~~ .e~te se caracteriza porque los 

dos patr1mon1os:,pasan;oa:·formar,uno .solo, un ejemplo de ello 

fue eri el. d~~:~tlo:~~r\i:ri'ó)er:'.';~cinde el patrimonio de la mujer 

pasaba· a:'.for!1l~r·~a~f·,/·~ei.1.:>atrimonio del esposo, que era el 

pater familia. 
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b) . - La comunidad absoluta en donde ·el .. patrimonio 

de ambos cónyuges se funden en uno ·solo 
. ":·'.· 

administraci6ri le·· co~responde solamente a~. ;;~~o~o.:. 
pero la 

··-·:-e)\.~: La·. separaci6n absoluta, '~~"¿.~--d~\~6~~n'~~ cada uno 
·'' ~ -·- ·:· 

conserva ':·su .... propiedad, administr~cion r~.\~~:i.~i:rut:e de sus 

propios i;¡,~g~~ como de sus ~eudaá, u'n ~j~~~io es el régimen 
": ;<{<·:.~.,:<{:.:~.:~·--· 

de :~ep.~¡~~.i\5§~. d~ b.ien~~ '. ·· :·: · · · '"' ·.~'é !:,< •· 
:• 3:ci> ·;:~: ,: r.íG~ó~, : es el:·:~~e:,. se. éaracteri za por la 

~:¡.' ~- ,,.-..-,~= ·~~-.:,;•;._,:-;.;-

•. ~.recse~~if~.·~~~f;}}0~t~~e,'i;;i,~·.~~~1~· •. ~f :~:ifü~:i~últ:.,{.pada esposo Y 

simultáneament·e~.tambiérLpor::•1a·:.existencial·de··Jbienes comunes . 
. ' ·-:· ; -~ :·;·_.T:~'_:t ::'.-~::j !· :'.·;·~1~~~--;;}t~·- :::;~~r ]}¿'.;¡:}~~ ~~r~;}~\~~:¿;~:i_'.::;;-~;';~;~~-~if~*~;:T~fit~~;t~1K~:;;Zl~ :-:_:·· . ; ' 

·Y como·:sabemos)el'¡'matrimonio·rnoEsolamente•:•.produce efectos en 

c~~nti·~ :~;i~~i'.1:;1;~WJ~~\~¡'d~~~,1±~ :·~2R~J!a~j~§~i~f~i~·~· · hi:i os, sino 
.· . :· _:: ·. :· :::_:t·~ ~·::p~~~:~):~~ ~1~;,~~~~::~~..r i;$;;4~i1':~~~::r~·~::~;?/,):~;~;~~~~:~.~;i~Y~f~}t ~~J~~,J~.,~l~:~:; :f:;r~-~f:·í' '.: '.>-': -·. · 

.. también !)rod~c~roefectos:'.sobre,8e,l;s~atri~pnio;:•de ~~llos, es 

· · d~~t;",~~~1~.~(f~!r~l~if t~jf~::1Ej\~Zf~t1~~~~'~·~~1Tr~;l~ª ·. lleguen ª 
pertenecer/:1:'a·;·1os.:!cons6rtes;\:La·. ~·~~;¡:¡¡~:;}~~~~,..~oda entidad, 

-··:_'.:.\~ ~,< .. . <~<: -~:-~;~-«'<~.:\<_:.itf~;,·.~i2X~~·~ ·;~J??:f5X~~~~::-~"::.: .. ·<~·:·. ·. ·. .··· ·. ,,;-- -....... . 
. necesi,ta \para e· cumplir.A sus,: funciones; ·medio~ económicos para 

, ,. ·:e: :: .\'.:':, ".~y;:':':';;.'~:'.! -·~: · ... ·,;.: :. . - : -• 

satis'f~c~:~·'i'Ó~:s or :":lo . mismo le es indispensable un 

~at~i~~~,{f::{:~·~f,~t4c,~~~) ~e formarse éste, y de que fuentes a 

de .. nutrirse'''.':•·a·sí·:•:como de que modo han de combinarse y 

•co~xi~~i;,,'·~~~~{~{enes, y de este modo dan lugar a una 
'· " -- ·o,-;-,;-, 

or~aniza~\6~< de· los bienes y es cuando surgen las 

capitulaciones matrimoniales.•• 

" V AL VERDE VAL VERDE Colixto, El Régimen Matrimonial de Bienes, Edit. Porrúa, Pág. 260 
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3.3. LAS CAPITULACIONES 

En un principio las capit~laciones eran convenios 
• ,. • , • >< • "' • ••••• •• ' 

. '··. ' 

de carácter público celebrados· entre· ,la :é:orol1a::,españ()la por 
- .• , ., ' '¡'. • '• 

medio de·.· sus :apoderados con algún ·'part¡abar;: que'/pddíal1 'ser 
< ·'•"••'-<- ', }.,:·\ ., -,t;_:"···., . . :'; - . ~ 

~;~~iS:::~2~~~~~~11t~t~~~f J~~t :1:t:~:::: · 
-.. .,·.:: "-.,- ;_.·;_. -- - - -,:,.->-- ~}< .. :-:·V'.'.:· . -'<"~~ .. ' ·Y,~i· ~:._~:~;«: - , --. 

-:-,_ ' - ., ''···. ,. t' - --~--~-: 

.· ~st~s ,, d~~~fi'ftí.~~ \a'; f~~:;:;t~::, \ii'is ·,importante del 
·~ . : ~ ··' -"" - ;f.-"Ot;' ';·;:. -:.:{. ~·-·: 

:::::::.':!:;~;:}jÍi"f ~f"gil1'~:~~·;{,!1JC;;:;::;o ':· qu: ::: 
expedic'iones;ºdesc~b'f:.ició'r~~·' d.~:, id~ inibios de la conquista, 

predominó·. ei ·esfuerzoJpri;,,a~;,;' ·(sÓb~~ i~ ~~bi.6n oficial del 

Estado',· 

Las capitulaciones tuvieron su origen en el 

derecho medieval castellano, por su carácter y contenido. se 

asemejan a las cartas pueblas, que fueron pactos utilizados 

para fines de repoblación durante la reconquista. Por . eso 

reviven en cierta medida el sist:ema señorial, desaparec'iendo 

ya en la metrópoli, en el momento en que·· .surge el 



descubrimiento de· relieve 

en las Indias, porqú~: fue_rori: utili~.;.:das; cene gran· frecuencia 

en las empre_sas;~iÚtares'. e_nc_a,;gadas a~'- _lo~ ·d~¡,;g:u~r¡m'ientos 
y de. l~s . ~~~~iif~;~~: ¡· ' . '' · ; 

- ::.·1.'< . " . 

T~~i·~~ I>tistie.~on ~agit~la~iories · ~n . las que se 
' ·.~! - . ::, , , \ . . ·. 

reglamentaban . ios. ;;;~erv:Í.cic;:>EÍ ·, púbÚcos; <.ias cliales eran 
- ''··-· :.-, ·;, "''< :.'::,>.',>'._:,·.-. 

otorgados pa;~ ;:;~~~je~:'~~/Ciecii:~~f,_.;n{~a '.~~ ~esca, ·.·a el rescate 

de los indio~ a~:~ .'6~f~r¿~·Ifi ~,~.1:~,fr{~.ú.~~7.~~/ 
.:·;··'-' -·· .. -:' ' ,' ·" .: ~,?, . l.i:¡'. :_ ;'~.:.· \.. t: .. :· 

::f1: ·: _;>,.~ .. : .. : :~:-~ .. : '''<'' - ':¡': 

· Las;••.;:,~~.~f;j~{l~~~i~~~it~;y.t}~:{f·~·; ·Í~s capitulaciones 

siempre erail<l~ . corona>.y: el•,;' empresario,· porque el rey, era 

el único ~~e~·.~~~~-~Jf~~~§k~,~~~i~~~;~~~~.ª ~~pitular, no obstante 

cuando se í::J;~\:'~k,~;7d~ 1fd.¿;fe:;~¡;:;'fhí:i.~nt~~ o concesiones menores, 
~..-.--·: · ::J·>~-{l~;::f:~-;?-~~'.;~i~:'_~-~-~~~-~~-~-~;.{~¡l·~~:_tv~::;~:c,·. -·:--_ - · 

el rey. delegaba} facU:lt'ádes',~a·.·. otra autoridad para que ella 
·: __ ,· - '.:.''. .,.-.:_ --~~-~~,1~\:;·I,/~.~'.;\~1~~;~;;:1.~<~:~f}p'.~~: ~f;:1~/·'· . -

fuera la ·que~'.:é:eiebrará':¡,.fas 'Capitulaciones con el empresario 
.. ·.· .. _ .. '; ;~~·~: '•f:i1J·::~'.)~;?.ft~~;·}(~i·{:-:·t)ii·~~~~;.:> . 

y una de :esas·· aüto:i:-idad~s{,era la casa de contrataciones de 

Sevilla ::;\;[;§~h~~:~~·f_:. ásí' mismo también le relegaban 

facultad~:~" ·av virrey·;:, a la audiencia o los gobernadores, 
>.:~:·. 

esta . c'~ie'br;;~i6n siempre pero debía en nombre de la ser 

corona. 
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Y aunque se les delega)Jan facultades a esas 

autoridades, siempre estaban. :·sujet.as : a.· la· aprobación o 

confirmación Real, .~re~l?i:b~d; <a,~· la celebración, . de:;. las 

capitulacio~es,: . más!: adel.~nte·',: 'i~ .·· 
~,.: ·;. ·: .. ~.., ,,' ~· ·. ·>: 

; •• -_· • 1• •'·.-'e:;,.';.<.'-,' ',_'.i·:· __ o'. ....• ·; ·. '. 1·.., o:" . ~ .·.~e, 

política má.s :. ''restriét:ivi:u:i.·.:· 
- -. . -·,, 1; -,- -- .. :.{, ;~ -, ., -

las ·· capi,tulaci:,O~~s, )erdótras 
·-·--:·.;::-~·~ 2;'.\}'.~\: - '' -·' 

leyes: : ·nuevas;:;! se'/, establecía '-
-- . -~~~;~_~: .. ~-~:~<;_:.,:;?~· '""yi~·:,·. - . 

ca pi tuláciones . para . todas': 
._,, -,',i'(:._.,>:--

caso::c.ontra:i::io · .. 'fú'~< en · 1as ordenanzas -:.que ·,·estableció que en 
_.(.: ~~ ~ ~:~:~:~-~-\->.:-~--- ~~:.x>:: ,· .-:. ,·:'. . >:~-: ;_.·; -~--~~-\_..:·: ·_\'.·:'.·:,; -'_;:~irY::~: ;~~~:;~t::~~l:b~f1:~ff-~t~:ff'-~~~~:.:-; .-:.( · 

los ·nuevos ··des.~ubrimientos ,, s~ ~condicionara''~' ~u~':'~~ ·pactos y 

antes. :a~· : c:~i~b~ar16' ... / aprobación 
'. ···.: -,,-"'i :\-':., J.·" 

del córis~j()' .· a cabo las 

autoridád 

,--·;:~~):·::>; 

:excepcionales la 
.;.<;,::.: 
('.>·: 

Las ·.: .. capitulaciones ••,;eri''>'.;ese '/entonces constaba de 

tres partes ·'~uv;~~~~~JJ.t%~~~~i~~tf~~:Z,t~J ~b~igaciones entre el 

empresario·y.la',coi-c:ma;Y.f:p~rllltimolas'condiciones que se 

imponían' ~a~a) J~~~:>'~:~:~~¿¡~Ei~~}~~ti:~~~~ ~ los: •pri vilegi~s 
,. • - .·• ¡:' ~:··-· ·,:\·~<:,/~-~-., 

y que . e~t~s; ~~~~i~r~~~s iki~n. enfocadas ai . éxito de la 

empresa y la.· buena. ,c:~ri~ucta d~{ ~~tiail1o> 
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Entre las obligaciories, más usuales que se 

derivaban era, la de co~~ecl.E!r titu'l~s y fun~fones públicas, 

ya que estas ibari ,,~~ri~n#~, d~P~.~~f~~c!C,'. de/1f>:~~pÓrtancia y 

el tipo•, ',de. ~ª~:~t11J'5;,ú~f:I~i0i!(~~ , ~'el~~raba; : ~~í , ~is~o, se 

otorgaban, coricesio~es ,que~í podían , ser por tiempo determinado 

o por pe~~tlifdad ~'~~i;¡;ih~'iC/i~~'ia~ se~ trans,llÍi~lbles ,:,i los 

·.,·.. ' 

' ' . ' - - . .. . . . : . ~ . 
'La ,licencia se expedía por , éiÍ~~osiéiones 

legisl~tivas llamadas'' instrucciones que contenían en . forma 

, detallada':,la~··,'~orin~s· y prohibiciones para la buena marcha, 

también,~ par.a'':'integ:i:-ar esta expedición de la·.' licencia, los 

oficiales reares ,de la hacienda y los clérigos éupe~isaban 
. -- ... ,-- - ~ - -. 

los .intereses~' tributarios así como velaban- el buen 

apr~vechamiento25 • 

Sólo· resta afiad ir que en muchas ocasiones el 

Estado al celebrar l~s-.. ,·capitulacionés. que eran los acuerdos 

para vende:i:: . éC.n~.' d~te~inadas condiciones, casi siempre 

incumplía cori la~,~~i'i'J~ciones que derivaban de estas, 

l$ ZA V ALA Sil\'io A. Las lnslhuciones Jurfdicos en la Conquista de AmCrica. Edit. Porrüa N1y,. 76 
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entonces de esos·· acuerdos .llamados· capitulaciones, se tomo 

el nombre 'de capitu.laciones p~ra 'r~gir .él.· pa~rimonio de los 

esposos.· 

Al igual que en esas .fechas·· 1as · capitulaciones 

ahora, Capitulaciones Matrim~l"liai~/ debían .'de :contener la 
·-~\ -:' .. \~-... ,:;:::::~-'.,>;:,:.~.·'::'·:·-:~·,,.: 

voluntad plasmada de los esposos·;·. r~'specto: .. de c6mo querían 
/." :.,.. . 

que se rigieran sus bienes, ya que. ·de' 'dicÍ1o.·pacto, derivan 

tanto.. derechos como obligaciones al "·celebrarlo·· por 

cualquiera que sea el régimen que estipulen y por último las 

condiciones que la misma ley les impone. 26 

3,4 LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Es el contrato celebrado en atenci6n a un 

matrimonio y que tiene por objeto la fijaci6.n del régimen a 

que han de suj~tarse los bienes de los c6nyuges, ya que son 

nulos los pact'?s. que los. esposos h'icieran contra las leyes o 

:::ri:::::¡::a,~u~t~tf~~~,~~~~i~i:f 1:1¡~~e:a:at::::::::::~n:: 
i!.;;:' \~y •. , . ·: • · .. " 

rigen 'de ~cuer~.; a;, i¡)'., impuést~/¡)o:z:' •la . ley Y 

2
• OTS \' CAPDEQUI Josc llisÍoria del Derecho Espaílol en América, Edil. Macchi, Pág. 19 
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3.5 DERECHO A LOS REGÍMENES MATRrMoNrALES 

3."5.l REGrMEN MATRrMONrAL 

El régimen matrimonial es :.una institución jurídica 
' ·. - ' 

que constituye un complemento ineludible}~1_,mat;ri~onio, pero 

mientras que el , matrimoni6 --~~ '.; Jria :;~ji{9~j_ tu~ic5h .fija e 
·:,_ ... :.,.- ... --~~_?:'~,;.·;/ . .-·,::)·'.'. ,;.t;~·"·t -·~.<-.-

imperativa en todas siis<noriitas;:. 'ei\l'fég'imen.•·matrimonial es 

su~ce~t.ib~~ ;{~{/.~~-~~~'.f"~~ :.::~ª:~;:•_.;_f s .~-~~r.,~;~'f J~. ~;~6~más i · más_ aun 

cuando la• ley no especifica :'todos , los aspectos ··<l'e ·.diversos 
:>: ,.l,''.'·• ~.í.' •,:~• --... ,,_t•,p T ·.',· -

. ·•tipos ,cie regí menés'. mat~iiribniál~~'.r' ,J . • • 

::~5:.~~. ,. . . \ '. 
",_ "·' .... \>'·•·- ~:·;/; ,:;~:~·- . 
·<.~ _,, . ·;.-: ';r. 

Por lo tanto deja·' eii" libertad :'a .·los' contrayentes de 
' · .. · ;:'\.: .:•,,:";-,_.. .,._ ~~ :_~ __ .,_. 

elaborarlo ínte~ram~rit~ :.;por, idec,j}1';,• <·~sí,'. es ·;decir el 

y el . régi~~~ ,·, ;;'ciá'.t:r{~~~i~1 ' no · .··coexisten 
. ; ;,'.:. . \ ":. i.' '.':·-:; ~ :t -/~--.'.' ;, 

paralelamente, . por . que ~;~i'.:iÍiÚü}'~ / ~n 

recíproca, pero más bien '1a~··r~~las del /~~hri~on~~- dominan 

matrimonio 

'•ei· otro en :.forma 

el régimen matrimo;,.:i.a.1:' 
', . ' . . ·. •' . -. -

Dado lo anterior, e: ~égi~e~ mat;im~ni~l se define 
. . . 

como la institución ineludible del 

matrimonio, susceptible de revestir· diversas formas, 

reglamentadas y organizadas .por·.nuestra legislación civil, 



72 

y los esposos serán quienes. dec.idan de acuerdo a su voluntad 

bajo que capitulación matrimonial: se:van a:. regir. 
>, . ,·,· ···.· 

·.,_ :~:~::< '-/, .".' '.:,::-~ ... -. . . 
Y de acúerdó·· a lo·, •qtie:.' pact~n ,:~~;i;~:il \~s:)· normas 

que los tutelen. de a'.~~~~.~b·::iºB\ ~7·~~f(~f i:&ri.'. .• ~.~tt[{~ff~ los 

bienes de los esposos~).~ant,ó, en;sus ~elaciones:\e~tre 'si, 

como con los terceros/ y:.·é.·.· ... ~ta ~ di~'i;~i'ó~:·}~~~~dt:/~JJi::~~~ta~~· 
-~ ·\ -,,,. ··'.:-: ··. '. .~.. .- '"~;-;;, r-· ·,;;.:, . . :-", . :.:· .. , . 

si así lo disp~~.iero~, 'ló~ bi~~;~, ~4~i.i~r:i.~~sc;y~',;~e~n al1.i:e~< 
de celebrarse. el ~at:rimonfo, dÚl.'.ante ·. es~·e·, º· en' l~ ;épo~a de 

.. 

~~<I ·-~~~:-' su disolución. 
·•'. :.,.:,·--

La natural~za>c1~.J.as :é·~~i t~·~~'ciIL~·/~¡trimoniales 

::op::.,:• 0::,~:::~~:,,{1~t:f ~~~¡~~~~~{l¡~,~·;.s::: 
bajo la constitución·:• de'.•.' ún'á ~·} socieda?_h.con:Yugal ""o bajo la 

· · ~f !»:,(::r:=·_ :~}I~~<>?~~-;: f~:.~-;'.}1;~i1~·;~~;:{:;?:~--~t{V:~7lVi,:·:., -- ·,,: -~ ,. :: : : 
constitución ·de• la·: separac1ón:~de:.•bienes:·-de·tlos 'consortes, ya 

. ;: .. ,,. .·:,. -~:_'..; ,_~·~.:~x<~;;(?~:-~-.:~.Y~\~:.:~~~f~~-:.:~~r~~;~;~:~::it~.r:~~~::~.;_zqt~r;~t:·.:~::~{-i\ ·.:-:'~ :__ ..... 
que el otorgamiento,;de•',las·:J°capitulacionés'/matrimoniales es 

~~r:~~~ • 
0

;::~~:}~}!if f f lltf ¡;;::~:~~~~~~;'. 
-_í ,. ·.:'F.i,:,".'.:·! -', -.-(-;. ",:>·: .. ; 

poseen y que adquier~n duránte ér'. ~a,triínonio y después de 
. ·. ·. :-:-·'' '_-·. '-''·-: .. :· 

este, es un contrato de· matrimonio que deberá espec~ficar 



como se va a regir la administración de los bienes. de uno y 

de otro, bien sea· bajo· .~l <~ég:i.m~.n. de sociedad conyugal o 

bajo el de separación ~e :bie~~s : 27 

- .-,. ·. ; > 
. ; ,' 

Y eE!tos pactos ' son mediante .1a:s capiÍ:~1a'ciolles' .· 

matrimoniales\ciue PJ~~Em 'ibt!=lrgárse antes ,de· la.' cer'eb~ación 
·>·r -- ,t-c 

del. matr:i.mé:m:i.o '. '2, iauranÍ:e éi ·, ·~',pueden c'6mp~ericiér n:o s6l~ los 
. . : ! ,,• . ..;~ ... ·~ ·~ .: 

bienes iaé qu~s.';l.rn.eo.1~ ...• ~ ..•• t.;a .• ilmb'~~l.:résn''':i.os;•:e.s1:0~0~ e~ ei momento:'. de hacér 

el pai::~c:i·;i,;, los ,que aa(¡u'ier~ij de~~ués, ·º 

vicev' er,;s,·~:·~.f~~.~ ... o·!; .•. Ciu .. •· ... iere ·~é~ir' q~~; s~ ica's~¿·pr:i.mero •ila:lo el 
·• ! ..• :'/¡.~-,,_· '-~<·.:---~-:,~~-:··,· •" 

'ré~i~ell ~rd,e' ~~ci~~·ªª ,'con:yug~l y' 'é;l•Ú1piíé~~':.d~didán::2 di.~.ol verla' 

::::,.:;:;'.:r :::i~;;:¡;~;w~~~~i,l~fü&á~~~::":::r<:: 
de 'decidir ~~mo- ~ieren ·~~e< ~~~· act~i~ist~e 'su p~t:r{;n~nio, 
Pero 'él1 ¡caso'·. de . qúe los cónyuges no ' establezcan' b~j Ó ,·q~e 
régimen ·se· van.administrar sus bienes la ley les implanta el 

régimen de sociedad conyugal. 

3.5.2 REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

El régimen denominado sociedad conyugal establece 

una verdadera comunidad entre los consortes, sobre la 

:!
7 MAGALLON Jorge Mario, El Matrimonio, Sncrnmcnto, Contrato e Institución, Edit. Mexicana. Pág. 280 





Por lo tai:it'o -nuestra .iegisl,adó~ ~stablece que el 

dominio de los bienes ~ ~olll~ne~ :, re~id~ ',en amb.;s cónyuges 
' . . :·. - -· ;_'.-"'-¡·~--~ ,:" . ' - ,. "• .• 

mientras subsist~ 'Ía '.s6C::i~a~c:'!-;~do~t~~~i/ deduciendo que no 

hoy u~ . ,,, •• ra,,";~~j~~tf ¡t~¡f~tf:; e,a~$~ Jfa~•;: 

qui•• 'º" ::~1.~~~tt~~f iS~{~a~lhfr:f ·::p: .. :::.:: 
. ' . :;'· ·.:.··::."<-·,,.·;·.;::::;._: " - . ·.··':__ ) . '. ··.·:; 

matrimoniale~,; j:~~~~r~k~~f<5jj:i:~~~ _:¡~/~,~;:{fti ':s.er ~ libremente 

modif i~·ad~'.: sin'--, necesidad'- de'; expresión·:fde·. : ca.usa, y en caso 

'de desacuerd6:,··_ -e~- j~;_i·~·~ef ~Jf~~á~~}+~~b~~u~-~F~·~. 
:<~--. ·i\-~·;·' --;~ -·- ·\:..·:-~ \ ,~- ·~ 

: ~; -~-- .. _~-~ ~Ji:\\ ,~f,'-t· :~::_'!;: ... -~~~~-,._·: ~º~; J·. 

ú 'soci~c:laa 'ci~~YLi9~i-~ued; /¡¡;~~i~ai- antes de que 

se disuelva. el matrim~l'll6~Ls{~J~'~1·;~~:-~~~vienen los esposos, 
' ... -· -.. ·:< ·;:•> ._.:'.'·-· 

o cuando quieran ~déiii'id~~:J'~{'~i¡~~~o~l~d~cl .· , 
. -~~~{f.',;,~:):::.~'.\~,:~,·\ ' -. '. 

::: ''<·'·'· 'J'/-~-Í: ' .:;=~:~-:.: ·.: 
,.~.: <~1:.,_,, :.{~U:)!~>~.-~;::'. -· ·,.·.' ... " 

Así mismo{;6(i'~ri~g'.-~~t¡ri:•c~sad6s bajo el régimen de 

sociedad conyug~{¡.·~1 ~~g~iJ{~\,'c:l~f·:1{0'.~:'.\,{~ne~· y la titularidad 
. · .~:;r- ·· - -- " ">' -- ,-· ',·i·ii· 

de los cikr~ch~~ · ~d~i~i:d~~; /pbr ·;~n .•... · tercero por ambos 
., 

cónyuges, i:ion .. comunes y• no, .son ·objeto· de división. 
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3.5.3 REGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES 

Por lo que respecta al régimen de separación de 

bienes, éste pertenece al grupo de sistemas de separación 

absoluta, ya que en este régimen· cada c6ny;ige conserva la 

propiedad, usuf;ructo y administración·. de su patrimonio, sin 

inte~~n~l~~ _:;d~i,)6ti'~. :~i5n~9¡;,:f )~~Í como también queda 

. ·. excl~ido··~~ 'la •·. participa~i¿·~ .. d~ ~·~;;' frutos ·o rendimientos 
-,>./_-· '.··· 

que _.estos biei:ies p·roduzcán,'. ·· .. :·:' :"_'.··· .. 
'\"·-:· , .. i... .;, <.::·~.¡-·· ·.'.,_· __ , ; ~~'.' 

',1 

-·~ ·--.· . ':·: -

. Por eso cáda cónyuge PUE!de ~{~p~n~~ de sÍis bienes 

sin, necesidad· d~ Í'.i~~~b&o i/~J~6'fi'z"a~~¡.ik:ficÍ~ii:;o~·~o> coris'ó~te, 
en este·,_ régimei;.:· :Í~.~~tA~K~;:; ··;;¡~t:fl~~~t{~'{;:,':a.~ ·'<l~~L:c6°nyuges 

::::::::.s:· t:i1~~if ~:'.t~~~~~J~~i~r=~~:·::·.::: 
para el Eíosteri'imi~rito ~~orú5miC:o: ·¿~{f;~;}~¿~ •·· y para darse 

~ ' • "' :,.:¡'< ,' . . >:,_ 
alimentos···._e·n·-'. C'~~-~- rieceSal:fo. ;;~<::·~.'/:·'. · '. · .·:.·. 

-~r~' . -·--. _ ... _,_ 
'-\~~- -'· .. ·.·- ::~.'; . 

. El C6~i9;b• :~v:~ .~:~ fi;n~ti~Üye que pUede haber 

separ~ciÓn de ~'¡~~~~ ',;n. ~Ú-tU:d de·~~'ápitul~c'iones ·anteriores 

al matrimonio; c);~fi~á~~e ;~it~"cpór; convenio Cie', los consortes'' 
-:<. 

o bien por sentenCiá )Ü,didaL:. Esto quiere decir que la 
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separación' de bienes, puede comprend·~:~ no sólo· bienes de que 
. . .. ·; ·.···.,.., . '.:··,,-, 

sean dueños los ,consortes ci{ :ceileb~~r' el: matrimonio, sino 
;:·,· 

también los que adquieran después: , · 
-'.":':/, :~,r~,· ·,_' ~}.· ::~:·:~-. 

::::.:Jt~~~!iill!lll~{:f ¡f if 1~ii~TE:: ,~~ 
bienes 'que·,~::ho,':;e#~~~"~J~O:~~~~~~~~o~~'.e; l~·~ "~;p~túlaciones .· de 

separacÍÓn~ ·,13~}~Js':pb~~~?~ de ~'cidi~dad; conyug¡il ; y que deben 

constitüir -~~s', ~E!~o~b'E!. 
·~ ·~.'~ 

. ,: : ~-. 
-,-·· . 

Serán G&L~~ .. ·de·' cada uno de · los consortes los 

salarios, sueldos::~~~1hrii~nt~s y gánanciasqheobtuvierepor' 

servicios· per~:CÍ~aiea;', :;or <~1.• ~'~~·emp~ñJCd~'.'~n' 'e~~1~~ ~· el 
'~-:· ,.'::'· ·:;;~.:~ ":~~~::' -· ; ;',.:,, 

ejercicio.· ciei•.·~F~5.·,~,:~~·~·M~0,\:~;'~~:;;~~i~'~~. ::.:·~~~d~t·t~·~.~·: :'·:··Ni' e1·· 
niaricio. podrá'; cobrar,·a>'la'c'mujer,;_ni cesta> a.•.·aquél';:·retribución u 

:::::::~::·::t:!@~~~'~}~~~;~~t~:~:'::.r:' '• 
· .. ' ·'. ::->:'·: <,"-"/,. '~'}:'.: \ ·'·.: ;:·,";:''.: 
•. ' ~ '.,';--": ':· ·'"',. "!<• :".·': '·" ··<f' 

forma 

El régimen 'de' separaC:i.6'n' dé' bienes, especifica en 

deter~ina~~~; ··;~~e;;,',;;~ ~in~an caso podrán cobrarse 

retri.bución u honora~~~ por' los s~rv:icios personales que se 



presten, así. como cuand6. se disuelva·. el ~í~dulo matrimonial, 
·;.':·;:,··· 

cada .uno tomará . lo ;'que ; es ; de; é1 '; '. t'rayendo : desventajas en 
• - • ' • .:-.. • •• • ' ,, • '' _,. ,~ ., • ._.;, ~. < ' ) • ',-. '}' 

muchas oca.~ioii'~s 
.. , ': .· ... };;::~:: 
;_~-- ~.'.~:'( •. -;'.'-

,· ~'. 

'iégimen de 
'· .... ,·,., 
derivado 

esposos; 

respectó •-:de y los.;:bienes (que c~>adquie >.eli;'otro 'no, ·)·.qu:e en 
·. ·. -~~-,::: i\~_'.;.::~~;~>~~~-~s;~-~j~~3%}!idi;i{t,.: -:~, · · -'?~:~~~:\~~~Z~~~}~; 1:::~ ~~~'.út}:i,f:'::_{::·:.· . .-. .. ·:·-,_~~ ·. :-" - · -· . 

muchas iocasione.s'.o;,suced orque>':uno: los'·, j;; no:: tiene los 

suf ic.~e;{~~·;j,l~~~~i~~:~h~~-'~i•~;,·Í~;~i~:c:~;~~r;~~@: :··:.~no····. de los 

cóny:llge~-;}' un_ desamparo patrimonial.'-; ' ,, _ _. ·-::• • -.. 
-~·~-¡_ --~'"'t.· .'.i··,_:.-_·,·_.;_;::_-,· .. :~6--·-,",:~·?·:."t' ' '"~· ,,,, .. ~.,·_'· .. :.' - '.-::_~~: ::'~_~> , - --.¡-··· · ;Lr' :;:;._¿~ · -

,: ,-t.:-::· :-:~~; :::~:)~~-~¡ -~*r·:\:~ft~; :~1~~r~~:;<~~~~~ .. ~-- ~,_: .. )-.~ ~ ·_::~<<. 
' 'Ya/d~~/c;:u,a~do'bablemOs de,.desamparo es la acción y 

efecto d~• d~s~~~~~~~k'~f~gkkJ~~~~~~tl~;,;:~e'7·h~~e de un derecho, 

de alguna cosa,;6 ~~ al~~~~;~~~;6~a; i~-d~~i:r es desatender o 

dejar sin favor ni amparo. ~)l<i,'•·~~f~o~~ o ~osa que lo pide y 
~, ;· 

ló necesita. 29 

La sep~raci6n · de bienes terminará para ser 

sustituida por la sociedad conyugal, cuando habiendo 

'' uo:-;:-:ECASE Julicn, Tratado Elcmcntol de Derecho Civil, Edit. Horlo, Póg. 375 México, 1997 
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excepci.ón de que, ·los esposos sean menores de edad, o cuando 

se modifiquen estas capitulaciones, .porque ellos así lo 

quieren. 

. ' . 

No es necesario· ·que .• el régimen·· de. separación .de 

bienes cons~e. en' ~s6rit¿~a p~~·ica, ~(se ~~tipul.a ~uandC> se 
,,. , .... , ' .. : 

celebra· e1 inatri~onib .'Q ·~~t~~ ali ~~t~/· pero ~i ·~e; Í::eÍebra . 
- J <~.;~·· "'·:··:. 

después Cié;.' efectuádc;i'~ este;; e11.tonces ,.'si .deberán ,i hacer leí én 

escritura púbiiC::~).e 'in~C:::t:ib:Í.:r16 ,·~~ el ~~9i~trb ,'~úhi¿o / pa;a 

:,'");" 

un,. '·inventarios·: de :·Íos' bienes que ié perte~eC:~~- 'ª cada 

cónyuge. 

.. •' 

En . caso Cíe· que alguno Cí'e los .. ~ón~ge~ · hiciera 

alguna conduc,tk·: que le. cause.perjuici~~ al patrimonio del 

otro cónyuge este será resJ;>C>nsabÍ~ de los daños y perjuicios 
.'::.--··_ ... · .' ' 

que se causen. por. dolo,; cuip'a o negligencia . 

. : -<~;:J. ·:.". , .~~-.... 
. ·,:;_.;' ._-:, , . 

. Este .... c()mPlt;!jº~,{d~;:.:r~ia~iones. y :-dispos:Í.cio~es 
''•·¡·.:."'.·._·,., 

surgen· ·~~ .l~·<i.~'C:e;l.~~~~~ÍÓ~ ~~·eL. n;~t.iirci~nÍ.ó; y 

de 

derecho se 
\ .~ .. -- .:,·,--- ".'-'.'.:-':_·.·:;~,:-:- ·'¡_.:- '. .• ,. 

caract~i:iza. porque': s1(r.eguia~i6n e~cap:a. a la 'voluntad de las 

dec:ir l~~; 'aiSJcisic'iC>~e~ ·~ormativas aplicables, partes; es 

son irrenunciables. Los convenios que los cónyuges 

ESTA 'J.'ESIS NO SftJ_,k 
D:E LA BIBLCOTF.f>~ 

'---------------------------------------~-
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establezcan para la disposición de los bienes que sean 

contrarios a los fines náturáles·. del ·matrimonio, y de los . . . 

regímenes matrimoniales carece~án a~· efectos j~rídÚ:os. 30 

:-"'_.·. 
' •,' ' 

•Los deberes: d~.16~ .cónsortes .y l~ . ~~~ducta que 

les incumbe cumplir;: así. ~~md-~rb~\-~er:~cnos' que .. la, ·ley .les 

::::::::, ,;r;,;:¡i.f ti~~~:t;~)~~:~1i;:~;~,:~::r:::r:: 
otro.. Y 1~ .sa~ci6nc estriCta111ént13! civilVeri que:;se; incurre al 

violar :~~~- i~dtJ~;,::·;~~~d~: ;~~~~Y.~~\·'.\:;¿~-~dr ~-:~~~ causa de 

disolución\ .. del. •vÍncG1d · ;n'atrimo;;i~i ··.trayendo 

con~ecu~~6iá ~l di~~~c~~-. 31< . . ... 

Ju RECASENS SICHES, Luis, Adiciones a la filosofia del Derecho, Pág. SS 
" GALINDO GARFIAS. Ignacio. Derecho Civil. Pdg. S7S 

como 
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CAPITULO IV 

DJ:VERSAS CONCEPCIONES DEL DIVORCIO 

4 .1 EL DIVORCIO 

La palabra divorcio proviene de la palabra latina 

divortium, q:;e es la separación de algo que ha estado 

unido. 30 que es la disolución del estado matrimonial, por 

ende de poner por te:::m.:.nado a la vida conyugal de los 

cónyuges, es el único medio racional capaz de subsanar las 

situaciones anómalas que se generan en cier~as uniones 

matrimoniales33 • 

32 GALINDO GARFIAS. Ignacio. Derecho Ci,il. Pag. 597 
"BAQUEIRO ROJAS. Edgar. Derecho de Familia y Sucesiones Pag. 147 
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Se debe de entender como la dis~lu~ión ~el:ví~c1Úo · 
legal ·del matrimonio, en vida de los esposos, ji'or:).virtud .de 

una resolución de la, autoridad judicial y , ed";6ie:rl:·¿;~ ... caso, 

como ya lo mencionamos por la autoridad admi~.~~.ti~:~:.Ji!l, 'por 

la imposibilidad de se;g~ir subsistiendo ~el .:~:~trim¡;n1~,'. Esta 

disolución debe ser pr~riunciada .cúando rio e"i~ta'cttida q~e ha 

cesado la poslbÜiÍ:lad de que continúen unidos en matrimonio 

los consortes34 . 

4.1.1 LAS FORMAS DE DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL 

Cuando entre los consortes ha quedado comprobado 

para su juicio, ia imposibilidad de seguir viviendo .. unidos 

pueden separarse · ·por medio del divorcio voluntario, 

manifestando su d~~i~ión, sobre lo relacionado i' con los 

bienes ... ·que ·. ~úvi~ran, ,:r~sol~iendo tambi~n,'a .~i~~ •se. le va a -. ',_ .. -· .. , - ' . . . ' ' . ' . . . ' - .;. . . . ·~ - •, . .,. .: . 

::::::: a1:2i:~t::iªL::ga:0:s101j~1t~~fttt;~;LJ~'-:-edad' y· el 

:.;~::· ~:·.~~~-~:~ C",·,_ -. ·-.-:~.~;-:-»::·!:~_' 
•. :-<(-' l\~:. ·,;.¡: 

-_.; ;' -:.-.. ',« ·\;<>}·:· 

Otra forma :que:reviste:nuestro código .civil es 
,•,, ,:~ '• :;7:·:• ~;·_::.'• '.> A',•. '• • ' 

divorcio .. admfoist:ral:ivo:;fé;iúe '-~~-·•-• ··i~~ü· que. el divorcio 

el 

voluntaric:i aquÍ· tairibiéri ':1~} ~7uerdan. los esposos en disolver 
:·:·:,::::,.<·.;· 

-,<i 



el vínculo matrimonial, · no·. tu~ieron hijos, no tienen bienes 
.·· 

o los que tuvierc:m. 'ya· l.l.egaron.;_a ún·. con_venio·; entonces lo 

pueden solicitar anteel:Encargado-del Registro Civil. 

. ;~··, 

M'ientr.as • qu,e .en ~~1'¡:~f~~f~:io_'.;iieé:~~:~rio; para que 

surja ésta ',;figur~·~ se' debe a -].a' exi~te~cia' de he:chc.>:~ ~n: tal 
· -. ~·,· nj:: .... ,,.. '·'.,_.'.(:< ·'",_,.:-"-'\.1_,\ .. ' . .-i~:.~" ·····~·-:·)·. · · ' 

manera gr~ves',qu~, ;•-~~il~lci~fo~8~JJ'¡;'~f-;l i~''.·l·~Y; ;. so~ causa' de 

divorcio,. y q~e -~lit~/ c~1ls:.;.':: h'~}¡#6'~66~á'6. i'ac rúptu:i::a de ese 

o=oen•~ ··~~;afig:~'.~;1'.~~;~fl,t~·~lo m•:ri®~inl .·. 
Co~~ sab~m()~ ~,i~~~:i%l~~~ S',i,9~0 ~-1~ iglesia, tom6. 

para si, . pi'Í!n~ ·.ji:ifi~aib'ci.6'tij·~é:,b'i~;-~l_Jilia~iiriió'rii6 :y}; fundándose 

:: .. ::.::K?I;~11f ~~~~~!~Ii~~t~!~~f~tt~&; ~º:: 
legislación·.- Españolaé'antigua',-enccintrainc:is;-:-la'cley · qúe 'permite 

er di vor~i~· ~6} -~~~{'¿~X~- :8~~:~~b p~f i~;:4~j'~*~" ~~r;i~iendo 
el divor6fo _mediante la al'.i;~~~;~~ci6n~~~i'obi'~p6'.' <> ,, 

.··,· ... ',:."~--~·~'.·.~. ~_:;_2 ·-"· -.~;:?~··.:~·:,I,0···'!~~~-~t'.:,~,, .1, .. - .. 

-~: .. :-·· :. . .,<·~>,,:-·': --' -· ~- ·,"., .:, . ~--~--

- . En ·· térml~o~ g'~r1eriile{ ¿: ~atis_;l;~;,: q;{~; conforme a 

nuestra legislaci6n civil,' ~~rmi.t~,~~él::;2~Í"~ol~~i6n' del. vínculo 
• • ' - ,. •e •'"•" '• ;-";.•,,• - •. • , 

matrimonial; 

ante _el·· juez competente' El 'A :V.o~~i.c;;; 1'li'~;d~~ivarse, produce 
~ ,.' . . , ' - ' . . : ::· .' ~ '.·.·: ., :-. ··:· 

el efecto de.recipr~cidád,de t;dos lo~ deber'es que impone el 
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matrimonio a los cónyuges, 'recobrando cada uno de ellos su 

capacidad para contraer ·nuevo matrimonio dándole el nombre 

de divorcio vínc'u1a:r. 

, ... ' :: '.-. .' 
·.Pero "desdé ·:otro_. punto de vista, atendiendo la 

'<,'·, 

existencia·:o·:·nc;/·exist.encia de culpa así como en el caso de 
' : ;.· •• "- ••••• ~ ">, 

.. ., ;>.> -:~· ••• ' "'·· 

su >gravedad '.'de ,iú1a'.~~c;ú1pa ,-: en que haya incurrido uno de los' 
.. ·• /, .•. ;>,·,~ .. '.-:'. '.;_>~,' :~ ' : ' 

:::::::¡~f::,;~ 1!i~~~:::::o a a la 

1

:on:~c:~uc::~ vádehs:::::~: ' 

entre . el ;div~~~;~· 'r~m~dio en -los casos: que ~e ~~rí~~: ~n una. 

::::~:i·~~B~i~~ii;~f l~~i.~f ~{S1j~,j: 
potest~d sob~e :i6~ 'hijos: habidos? durante el niat.i-i;n'6ii:':i'.o.' 

"'·~-. '.· .. ·_ · __ .,;, .. 'C' ~~;~:-:;··~/_~;:::-.::,·~~,.,,~-·.::-.:·-"" .. :.-rL -,;·: J.· 

>:-.'"> ~;,~Jj«,·/':.<.;,.· :\.:; 

Si en\;i'j:':j~lci§;:~e .. cgrnprobare ·.qué'. algun'~ de los 

cónyuges h~, d~do ca'.ilsa a'. E!~t~ disól~ci6n; ei in6~é·ri~e tendrá 

derecho 'a los . alime'~2;~ y ;:ª qu~ le responda'.~ por• 1Ó~; daño_ y 
' · .. -· ... 

perjuicios 'que Íehaya causado. 

culpa en 
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o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de 

cumplimiento de. una obligación. concibiéndose esta 

definici,ón legal, E!n. razón''.'de' un daño material, aunque el 
' ' ' 

daño también puede' ser' moral. 

El perju{éi;) es'la· pdvación de cualquier ganancia 

l:i'.cita que se d~bie:i:~;·~~~~:i: obte~ido c6n el cu~plimien~'o de 
·,.~ .:·,. ., 

la obligación misma.; Es·.deci:i: e·s .lá gananéi'a o ·beneficio que 

es racionalinente ;~~e~~~g •. y que' liá dejad~ 'de ·.6btenerse. ' . 
.. : < ·<:.,:·,>· 

El daño .y .. el perjuicio .~ienÍ~:i:ec·~~h Ílgados ya que 

el primero trae· como consecuencia -~1·· segundo en forma 

inmediata y directa, por lo tanto se tiene derecho a que. se 

le indemnice al perjudicado, por el cónyuge que causo la 

conducta ilícita. 

4,1,2 ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL DIVORCIO 

Los elementos necesarios para el divorcio· se 

encuentran establecidos por la ley, pero para que .. proceda se 

requiere; a). - la existencia de un matrimoll.io:_vAlid6·, b). -

capacidad de las partes y c). -legitimación procesal°. 
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a) . -La existencia de un matrimonio válido, es un 

requisito o présupuesto. lógico ne~·ésari'o,. para •la· disolución 
, ,·,- ·-· ' .· .. ·. - _; _, 

del vínculo m~t:riinonial~. ·k~~' r~qu·i···.~ito que~a .satisfecho con 
- - t:·: 

la preseritaCi~ll a.;) ·la c~pfa ,,: be:t:'~ifi'cada c.: del acta de 
.,., ''"'-'.i" 

matrimonio de' quienes >p;:e,¿ende?i 'di~~r~i~:i;sé. : 
y > ''. :\·-:' -,:l>jl<~: !./·'· ::·,;, 

bl -•Que ~é.11g~ri· cia~::~i;i~ ~~s ~~~L~. que·no ·sean 

menores .de · dl.ecióclif/',~ri~~;'.~!~~:':;,~\l~ ·ª~~que hayan sido 

emancipados requie':t:'éf{.: ~~'/~'~l~~·~~fra•.'.~eii. ~):itor . dátivo para 
. ',e~-• •>'·';; ,;,-.:/'. ' !:~;:·.' - - . .. 

solicitar el divorc'i.C!'j; y.Í!'se,,'.trát~\d.i.ciivo:t:'6io!cor::~encioso o 
::---~;:~ :·' ''~<•.i,,'.;'1.-: :·.~: '·': -

por mutuo conseiitimient~;:•;: .. >~·';' . :. '.:· :i> 
',: .. ::-'.:::~ ~ -~:~~,:::: -·· ··,;;;·>: ._, ;'~:> .- -:. 

:/.;;. -.-- ~-- i/:r1·;;, --- \:f ,,., ·,:;:.~-- .,~·;:.-:.·.::{~~ · ... :: ..... · ... > 
- '<{;;. ..:'-;-"; '. ~i~~):-- - --' -

c ~~: _;:;;;L~gf ~,~~~~M~t~~~~·~t~.~~é ~~%7ª,¡¡ .~?l·· pu~tci . de. 
vista.· de·: la'··legitimación·:;procesaF,':.~·;son:~.:los ·;cóny~ges · .. qUe 

.-~<,.,<··:~.:/~;:fr~;};_~·~:~fé~JFfr~~-.;.;'.!.·i·:~. ;~'.r~~~,)?\:·,;~~~,;.: ·>y,;::-:..~--":<,~/ .. =':·:···;_·.~ 
pretendén· divorci'arse;':?so11•·;los: :únicos::,que.ti.enen Jnte'rés 

legítimo.'.:.·· i~r~i~;}~~:fo~L,'i~;{~::;~~~.~·,·~}~~;,.·;:·~i"7·0~.~c.i~t···i·•~.~el .· 
vínculo; •':El'·i'JuezC,ccompetente: .. :· para :.;.conocer :.;y',:· dei:::idir.'Jácerca 

del cii vo:c~~; ~'f ;?~i :·~e'~L:d~~i~~·~rn:_·~g~~9~{~'.¿$<.~n ~~9~/ de 

abandono</ d~· hogar, '.~~rá· -~l. :del .~C)~i~i{té:i •;d~i· c~ónyuge 
abandonado y este 'se:r:á en donde se : ~'néu'e~t;,:e >i~ ·.~~de dé. la 

familia. 
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4.2 EL PROCEDIMIENTO DEL DIVORCIO NECESARIO 

Además de que el divorcio en cualquier caso, 

requiere la existencia de un , matrimonio válido, así como 

debe ser ante juez competente, también es .necesa1:io .. que la 

causal invocada, .se, e~~~~ntr~'-comp.rendida en cua.lquiera de 

las causales. ~áxativa~~¡~e sé'~·~ladás ,e~ mÍ~st/~ L~gislaci6n 

• • • « -: ' ,_ 

En ~l divor'c.;o co!1tendoso, .existen P:C:E!supuE!stos 

de la ac~i~;{a..:1~~~s~ae los· elementos. necesarios T~\ª; acción 
- --~- ~._:;; :~ - -:··>~~-~-: ,/; ,--~;- ,· ·.··.e:_;•-" 

. :~:l.:;~i:Jht~~i~;¡~i~ii~~ii~V~f~lt(~~:~t=:':: 
naturaleza ,:provisional i'"ll!ie;11tras.~:se:.trami.ta '..el o;. divorcio, que 

a tañe, 'a ~i;a.i{P~[~~'~Z~E~~.·d;:e["~. º .•. ~s1~;o}s.~.t'.·.' .• ~·n·;·c~o,~n~s:f0~.r;ft.~e·Js;:~.: ~·~.~~~ hijos ' Y en 

cuanto 'a ·:los:{J:>i~h~iii' , .: , .. · .. ,,.. . f~~~écto de las 

obligaci()né~ de' naí:u~ale;;a. pat~iÍtici'ni'ai entre los esposos y 

los hijos; .. 

Las ,medidas son: A). - ordenar de 

inmediato que los .;c6ri}Íuges v~van separados, Bl . - acordar de 

común acuerdo quiE!n sé quedara al cuidado de los hijos 
·.-,= .. 

en 

forma provisi~nai,·, c.>. - Señalará La cuantía de los alimentos 
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y el aseguramiento. de los mismo a favor. de los hijos y del 
,. 

cónyuge que tiene . derecho:. a reiCibirlo del otro. 36 

, .·.\:. 
,• 

El :Juez .·ent.ra ·al> e.si:.udici de . las causales de 
:. , "!-~ : '': ~·:: ' 

divorcio y •.pueden: Cle'Ú val:'.;· C:::uii>á' .. de . uno o de ambos de los . . ..... -.. - . 
.. '. · .. ,. ... .->-~<:'.:·: ... -_ -. ·.' 

consortes o. por venir· .. de· otras .. razones, en las que no pueda 

imputarse culpa ;¡. n.i11gti°rio 'de ellos. 
"' ~-'..:. 

) ' . 
De las causales ya establecidas por nuestro código 

.civil, unas operan de modo absoluto.una culpa por parte' de 

uno de los cónyuges, en• tanto! que . oti:as no pueden. imputarle 
:'-' 

culpa pero. aun así derivan-:•·el.;divordo.. E~ est6s. caso~. el 

derecho deja a.la e~timación.del.juez, la''caliÚc·a~i6n de la. 

gravedad .. de . la . causa' '~E!r~;~.lz~: causales·: 

:::s:::l::ad:e·:::t:::. ::n::ctda~ñode:irtd1~1~:i;t!~a~~r~:ó::::: 
inocente, porque no todas,. del:'i van .. e~'i:ci;i ~~rÍ~~ctienC:::ias. 

Es preciso destacar por ,la co~d~ct:1·\1~1 indi.viduo 

la manera o · porte . en que 

gobiernan su vida: y. d:i.rigen sus. aC:::ciones-.. Eii el 

entendemos que es 

36 PALLARES· Eduardo, Divorcio en Mé.dco Editorial Porrúo, México 1968 Pág. 115 

lcis humanos 
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comportamiento del individuo en relación con su medio social 

y la moral imperante de desenvolverse con sus semejantes . 

4.3 REGLAMENTACIONES JURÍDICAS ACERCA DEL DIVORCIO NECESARIO 

El divorcio necesario que debe ser demandado por 

el cónyuge que no haya dado causa a él, se puede fundar en 

alguna de las causales enumeradas en el artículo 141 que son 

las siguientes: 

I. - El adulterio del:Íidám~nte: comprobádo de uno de 

. ::~~t~;t~~ji~il~~~!~ti!(i~!t·~::· 1:: 
presunc_ión ii,)i:El'iic:ón}ruge\', inócent. 'debe _ vocar<esta' causal 

. ::f i{~illlilf i;rlf i!~r;;~;::;~:: 
c~rii:rái:o f-:::,y_ ·•que',¡ judicialmente:• sea e; declarado:! ilegítimo. Esta 

ca~s~i · d~,:. ~;~:~~~En~.;~:(; ~~~~t~~~.:':;'~~·?!~~:: ~~mBú~ .'se puede 

-alegar·•. adúlterib ~.b ¡~·-~'~aré, -ar· __ 6~~i'i-~~ár~:{~que.e1· h.Í.jo 

c~ncebido no e~' de su esposo, ;or lo: cual ~~ le considera 

como adultera. 
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III. -La i~citac.ión·. o la ~ioiencia hecha por un 

cónyuge al otro·' para',· cometer· algún:. del:ito, 
.,· ·,,·_,· 

incontinencia c~r~~l>'..~i t·¡p~lig,H que· 

sea de o no 

entraña esta 
. - ,,·~:~, ~ ;~ ., . 

incitaCión/ por i:Lá,/iritiínidad 'qúéi¡~~ikte é~tré:,1os consortes, 

::.::;:·.;-~f í~=li~~j;i~r~t,,J;~··· •b•º'"'º "' 
·IV ;-Los<actos'dnmorales3:ejecutados· ·por el marido o 

~::tS!~~~~i~!f ~1~t!llil¡il=.·.·.~.f: .. ·.i~;¡~~~~ · 
omisiones.: ~- '.'!-.'.·:.".' ~.:~~t((\~?~· .... ~ .. ?ttr: 

._.::.·.:/:;:_.-' '.-~·Y· -._:;., .· ". ~· ~ :·;:> 

::::::::~·:::~::~;~ ~E~:{~~i~¡~lllii~j;~• 
consigo la deri vacicSr{del ~iv~~b~i yá• que ··:;:;deriva ;:culpa. del 

consorte que padece. esta ,e!lferíned~~~ ·~'.:s~Y¡~·J~g~~{¿'.~~; :·/. ; 

VI·.· - Pade~er ~ .e~aj éna:~i'ón ~:~.rrie~t_;:¡{' 1.:. ?.:~~~~~hf ~; • .. previa 
• ~,, - V • - '• • -. -~'.· 

declaraCión de interd~c~ióii,•· q\.l"é.E;é' haga~':i:éspecto'del 'cón}ruge 

demente; R~spe~to de'. é~ta ca\.lsfr'~o,deriv~ c'iil~·a por parte 
. . ;~:·. . .- ) - . ;· 

del cónyuge qu·e la padece. 
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. . . 
VII. ~La sep~raci6~ ·de· la basa con!fugal· por más de 

seis meses a·in causa justificada; •de. ac,~erdo. a:· lo~ criterios 
~ _., .·.','; . •'. 

~:~~~~:~~~~~i1~·¡¡¡¡¡(~¡~f ~,:~~ .. 
corresponde~···· P~6lo;~anto ;también\trae',derivélda: la culp~ ; .. 

por u~a ·~a:J~~· ,,.,,. 
~' '.' 

~· ·.··<.¡¡. -·"" r--'~ ~ '" 

entable . • dé~~~d.ii; 
.-;;;.:I: ·-, _;.-

el 

matrimonial.pór)•.siriiple¿,determinaci6n·de · uno'1de ·los :c6riyuges. 
- : ---· .. '.-~:-;; ·":'.:~:~ó~:;:-;:_';'.,l~t;.: ~t~~(;fe~~i~i'.:t!.-~;7i~~J1~)::'.:~~i)/~~~):j~?::.>-'.! tf:t·/~,~~J~~{/!(~~,. 

IX .·.~La":-· .. declaraci6ri•&de·~'ausené:ia~negalínént::e· hecha o 
, :. -~-: '.:-- ·.;-~,.,~:.;<;/~~::~<~:tt:x.::?;~{:~~f i~:;, _-:)0,::/·~~;..:;.~t:;' ·2:D .;·.$?-ki~~-,}~~~~:~r~trt?-~::~;7.~\Tf ;!~- ¡...:, ·. '. 

la de presurici6n\:de·~ muerte;··.~ en; los:;~casos{de·;. excepción ;en. que 
.- -~ :, :,. ; -_:::.7:-,_: li.-~:,;.-;·;0~~::'~_-,;,~~;K1-~;:Y.f1:~~:j.::~i;~~~~:\.t~:~~·}j:ff~~-~-J~-'.i?'.:'.~~~~~~:i;·:;;¡~:·:-:(:~~/-:--;~~0-'.: ~ , 

no se' necesita ,:para;._'que'<·se .:.haga'í;estacfprocede'(la,':declaraci6n 
, _. , :· ~ :-.>-:~· · ~ ~·:t}:::~ti,:~~~!;~~ú:~t0~t~i~~:,;;f~.·;jJi;'.;·:Zl.~{:;~~~~~~/'.;'.-rj~;,f_~~~~~j?~?if¡ ft:~?:~:. s~:Tt ~ ;'.t~.,~· . .-~·· ·::·:.. . . ' - . 

de ausencia .\\Como'.• sabemos,\la'Z' simple·.·: declaración:•' de:;.'ausencia 
·: _: -:-.· :~~!~,:: ! -~~~~::;": :-~{~r::T~i~.1~'. ~~~:~~:~;~:Er~f ;~:·;Jf ~?~ Er~:;I~.~ ·~);i_f _:: ,~~~~\~~ :~ §:~~~-~; ~-~i:~j_;;<-. :~~~ k/~.~~~: :-_,_ -~:· _:; .-

no trae 6ohsigoyla:,dié1olúcf6n'. .. dehi:víiicuio}mati:imonial ,: pero 
_, __ · .. ·/_<,~ :·-.·~:-0;~:.}?f~21xw.~~~~!}fr~~J~~~:?x:~;~;/)~;,f.~:t~~;:~~\1_.; .. _~,;)~~·::;n~:-:-_ :~\_'.:'.·~1 j;-.: .. ·. · . - . __ , 

se da. e1·: derecho:· al:'.cc6nyuge:, de .. :· di sol ver··. eF matrimonio: : 

::r p:~.:i:::l~~~}if~~1~7f ;~~r1E:~:~·::r~: 0

::::. :: 

c6nyug~ cuy~ 'pa,;~d~~~ ~~ ignora. 
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x. cLa s.;,vi~Ú las:·amenaz~s o las injU:rias grave's de 

un cónyuge al ~tro: Esta c~~~:Í tra~ {mp~e~á. i~ con·d~cta que 
1:::.:; ·;;oi,'\;': .~·:,-·-· ·" ··< ;.:.: > ':'---''.~ ¡'·,:. 

quedan 

actitúdés · 

recipro~á.~ 

mut~~; Ü~j 
-;.>· 

nI d~ obras 

o 

y 

·.·en:.'forma 
;,-_,:·· -;,·,>,'.:,: 

uria a~onfa'. 
'.~~·~ . </,.-

! ~ ·: ; 

.;onso~t.;,s a 
•, ,.:,~ .. ; :.;· 

C:um1llir:(;~n •las~.obli·g···ªc~onE!·~~se.ñal.•adasc·~ .. n·el ... r •. G,art.íc·u ... ~ ... ~ .. 100 y 

ú incun;pü~{~~t·~·'.~;, 
' ,·,;·,_, ',, ... '•'',';,·.,v·· .. ; !<V '::.;.:.,:_·_:'• 

-;:.-_ 

102. 
\,,;

que 

hogar. 

contra 

' -~; 
'·'-<.;·<--.. 

del 

:·e •" ~- .; ·;:;. ' ' ' 
~::,~-; 

Juri c:i.S-nyuge 
- . .:<:;':::·_' .. :,.'. 

años. de ·prisión. c;:;~rii:Jo ~~ ;.;:d~:::esta :;¡causal; :•:rev:eia ;·que entre 
- · . .,:: ~-.¿,-.\-·t;·é.':~ :?};~~~:,;::/: Ú· ;y:::-~ ~:<~ ;·~:~F~~;_::·':){:i!i_:::)i,·,. :-:'s~ ·::·-· . . . 

los cónyuges ha desaparecido· ~odo· ne~o dé a~ecto>'y. e~tima, 

al punto de· que la .acus~fi~~·.;e~;~i-~~~~~;·~~·-~~~·)~~~,'.~~iá.d~ de. 
''· ·, .: 

existir la affetio maritaÜs que es . el ef"E!ctt:; !pa~á.· co~ti~uar 

unidos. 
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XIII. - Haber co;netido ~iio de los ·cónyuges ;:,ri delito 

que no s~a político, pero; que ' sea inf~~a~~e ~or, el cual 

tenga ·.que' suf~i~ ~ª p·~·~a':'. de:;p~~f~º~; ~.ª~~~';~~~~do~:. ~~bs. cd;no. 

'ést~ ·':··~~~f ~;i::.~tt~~f .';~;~~~,t,~'.tfit;~j~!\:t~:.•;;;!;~t~7~i~i~(<Jii,e '.•·~s .·el 
descrédito.'eri•eb~(J~6r,én,/la0reputacióri.•de·.•una·.·persona,.pero · . ~~·~º: ~:~c.f f (i,f:~~~~~t~~ft~3i}}~;TI~!'.~~~f i1f ·i ~~g:~,;F{~.~iid~~ delito 
ya sea'·, pe~· la' ~.atura1eza }o -.p(Jr :las' c~~c;u~s~:~nCias;: ' y por 

e~ ~~· 
,•' :•: ·o <e~~1a~~Jz o'. el uso - _:.;·~-- .... .-=J, . ' ··¡ ',, - ' .. 

ind~biJ,; ,;,;,, '.6, 
,-·:-

,:~: J"·: , .• ,-,' 

cuando 
. '~~·, "-

-- -;~; ~: _;;,;_~ .. 

có~Ú~uo 
' ;,:·: _;_··-:•' 

'di vorC::i'o :en·, v1rtud';',de :la <ruina:·qt.iei,catisá.· e,l 'cónyuge' culpable 

.ªl .~có~~~~~~·:}~;~~ln~~Í.~-~~:,r~~-;~;r·~i:~;d¿f~:r:~J~%F~~f·6i~~~+~~.-- si~º 
también;.en ;forma -.morali'que•'.hagan' imposible .la~ convivencia de 
lOs.> ¿~~¿~·¿;f·-~:~;~:;_:;.'..:1~?!:1t;<~~/_. '.út:f -,~;):~·:~-~ .. /;~:~::- ·:'.·.. ~ ... ':·.;·. :·~; ;"'.·~.: ~~~'(;' . 

. d·e·•.·.x
1
• •. v,· .. ·· .. ··.·.··:···.·0····-.·t·.·.tr.'.'.0~·;·~.·.::.·.·.~unl.\: .• l ...•. ·.·.e···ª·.: .... :r··c··· .•. ·.t· ... :-,

0

·.·.u_ •. :n_ .•. q:··.'..u\·c··e··.ó·n_ ... s·.·yu .. e· rgíe __ .ª·.· contr~TL .. ~:~:~º::. ª los 
bienes .. < .·., ' i .. · . · · . ·. · ;~~i~1L;;;i·~t.~~·{~i~tare de 

person~. ¿~~~tE-i i ~~~m~re qÚ~ tal . ac~~ ;.t~~~.~~{f ~~h~~~ en la 

ley una ¡;~;;.a\q~e· pase de un año de prisión' ! ' 

i;:;;· ~st~s ~ases el juez debe )éi~{;~~t~i~:r si tales 
,, ,,·.;:.,. :.:·,..,_ 

hechos· ·en· cuyos casos deba de aplicar una •: . .'sanción penal, 

pero"·eso sí la disolución del vínculo,~i' se decreta. 
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XVI.- El mutuo consentimiento; 

XVII.- :La:. separación de. los: cónyuges por más .. de dos 

años indepenaien~~~e~t:~ del . moti~o .,que: .. : ~at~ o,;.ig':i.nadc:í la 

ellos. En 
•,·· ···,¡·· 

soÍ.ici2a'f': ~l: 
- , ... ·' 

'·:.:.· 

·separación, 
..... ::. .. -=.·-

solicit:a:i-íC> 
' -. . -

.hécho 

éste 

... 
de 

);~~~~S~S• ~ 
.la' 

al 

;> •. ,. -,.,-¡-

.iO dfspuestopor 

o 

los 

j udiciaÍ..;;á . 

. actos .•. d~ .~iaie.ric:i~, i~~¡'iI~r: h;¡~i~ .· e1 otro c(JnyJ~e .· º 
a'·co~~egfr :1os 

hijos;~ ~6n~u.!3~) ~I)Úgado a-· ello 

·C:aus.aies antes referidas traen consigo la 

disolución del vínculo matrimonial en forma necesaria, ya 

que en cualquiera de ellas uno de los cónyuges o ambos 
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realizo una conduct·a. que :trae c,onsigo el divorcio, unas 

de culp~y'otr~s'no.y de ,acuerdo a 

~b-ns~~-~~nc·{~:~ -~: 
derivadas de una conducta 

. ;' 

lo que reali,cen. serári :sus 

En 'nuestra Teg:Í.sÚ1.ci6ri contemplan 
';.-, • ,,• • • •",vi, • , ;' ·~ •, ' ! :,_-

diecinueve caus~les qu~;de;~":<in· 'ai divorcio contencioso, a 

diferencia ·.del código bf;,i'i ~~;;;~< ~1 · Distrito Federal 
·.p 

contemplá veidt:~ ·. ~~us,~1J'~;; d~, di:.;~;;cio, : 
. "::;··-:· ;.<'·.:''.:.~·: .;i/~{:·.· ... ::t) ·-·: ·~::::.~ .. ~ . 

que 

• ;'.~/. ;_,rj.'/, .>~.- <'': .·.:,; .. '..'.- -~·-· 

Ya que para\e1~i:)ii!itri'i:o ;Feder~1,. también es causa 

::
0
.::::Jt: ·.·~~O~;¡l}~ll~\~~::f ;1~?~·'~,t~:r::,::: 

: • . ·,::,., ··"' .,_ .•· ,\C:• ', ' : •. j > .. ~~;·. :¿:·< i:~;. ·,. ':, ·.\ ' -, ' '· .·1~:, .· - · .. 

::·.::"t;f ~i}~~~t~;~~{~~~~!~;i:~;:f ::.:· ::·:: 
objeto o;,xp~eso;'' d~: pern;iitir .:; que : otro,··. t'e~ga relaciones 

-.; ;:~;.:,·; 
ca.rnales. ·con'. s.:l; ~Jj'er'; · 

~:·~- ··~ ·. . 

Ant~ est~ ,~a~'sa( nos d~mos p~r · .. la. d~gradaciÓn moral 

que se· ,revela< d¿i.·).~~A~~~-;: fr · ~ue . ;~h/. e,n: .:r~¡i~ve la 

imposibilida;i: .. cti'•q~f'~~.m.·.·c.~a"~u:rs;taélx.'.n.'o{p.fe.jr}a},.e.:rp1a,~r.\a{.·ª ... •~."1'jaf.:~.;.•: ..• d~ciisto(\11u;cqiJ6enésta 
llamado a ,cú'Ílf1.ff/(t'.~J·f~. 'cíel· 

.;i;.~: .~.:.·,:¿-:···::::-e;:-.:~ .;-; ,.,_ .. ,~·> ~·;·": :,- ::.' .. .'.-. • 

vínculo' matrimonia~'. en ·~~a\f.;in;a '.;,i:;.s:oliit<i:/ ''~/ fu~Cle ~~r 
deni~ndad~, por l~,! c~~~~~ ül.ci~;,,nte, ~sta causa de divorcio se 



funda en la conducta .de clliia-,d'el :~Ón}ruge que la hace que 

realice esta coriciu:C::ta: qi¡~ 'tira~'.i;i~i::i~icio ~. l~ mujer y al 

:::::::'.º z .~~;.¡{~~~;~~~f &~~í~~~t~·iá:;~·::::::: 
matrimonial cada? una de 'ellas Y• ,cualquiera ··de·· ~~i·~~ puede 

oauoar e> .::·~::i!f f~l~,~~o~ •. '.~~'''º~•• •Y•• •eean ·~ 
coritra••.:e:l~ºf'.~f;~~t~~~~::,jj~·~~·i::~~~~";~ij.o~•; .. º•·~:~~.~~~.ª;·,··~~Y••.ºtras 
que const'i tuyen"i hechos .,•;inmorales•'· trayendo·: daño~ tanto: moral 

. .--.(. '.~ :~;-.. :;·:<.·:' ;~;:.(st~~;~,~- ~-Ji:~ ~·~;~/if!>--l<>Y~)~~~~'.-·{t~B:i.-}~~~~.: "'~~;~.,. -~·t··~~~}·i:tf?· '/~~ ;;~:::·:/,~-~ -. , : ... :.-~: ... · · · - -
como psicológico ;;'i,así•··.,rriismo•;·existenY,causale···. · 'iolatorias _de 

. _, · .. -~::}'_:-s;-~-:-~-~~;ff'.3:-~:f~~,){.~~'li:V;;~~~}~{~-V{.r~:~~I;.-:::~;-~_~'.(?:.-¡:~-~>;~~;~,:~};>:(~;-~]:~;>~~:- - ::".~, -,-~·:_;¡··· -
los ,deb_eres'.-;•,conyugalesf:-:~así•!;"como,,;;;,aquella" e.·tréaliza·;.el' 
. -- ;_ ..,.. "' ::: ,) '-;~ .... {{'.~~;.-~~~(~%Ú~~:.:~\~~;.·:J}:)::.-.i~-'.~~~-:::.-:'._i'."_{·~:;:~;~,t-~t-:~;;,k:{;yt:~~-?:!~~i~~~?{~ . .';;_!'.~~~:~~ /)·:~. '.l.' '", 

cóny.uge ,· cons i a.ten te·:, en :',;Yi.cios 'Y/.que·~ a· ... su:,.vez ... ~_es tas ':":.'.O_riginan 

enfeimed~,~~~i,:,"-~;~~;e*\'.~~'J{'1.~~f.~;~f~~;;~~ñ~;~%~f t~;~·~t.1····· .ªe- la 

convivencia· de ,:los· esposos_;:y,'de :1a:·familia·:~;: ~·, · .:: , ·_:; · · 
· · .... _;;. ... -: ;~:? -.' ... ~<· -- !:-~-?"-: ;~i~:r~~-:l~~~-·~ '•(.,, -:> º· 

(' > .)ft';r , ; ' ". ' 
Las · c~~s~ie's de .. ad~Ítei'io~s.::·ci:_Sl,~acióri a 

~ .•• • ._ .. . !_ .. ~ ".' )/L\~- ~{'.~~-~:\~ _+_-:.--~'.:' .:"~·,.>.• :·_, ,, .-. . _ .. _._ . -
violencia, corrupción. ,,Y· - su "toleran'cia.;:;,; :s.evicia i" 'a~enazas, · 

injurias y acusación .. c~lu~i+~;'thfr~~i~J:;~.~/.en,:c~7 .. ntran 

tipificadas como delitos por ·,·e1::.c6dig~'_'penal; ·:no· requieren 

la 

que exista sentencia condenatoria pa;;aº:~ue sean, '.catis~les de 

divorcio, pudiéndose probar. en· •jUicio civil sin que 

necesariamente se tenga qu'e, · ejercitar, la accié>n penal. 
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4.3.1 PRINCIPALES Y MAS FRECUENTES CAUSALES DE DIVORCIO 

Merecen comentario especial las causales de: 

adulterio, injurias, sevicia, amenazas y abandono, por ser 

las que se presentan con mayor frecuencia como causas de 

divorcio necesario. 

' ' .- ; ' ' ,::, 
·>El .>adulterio Consiste. en la relación . sexual, acceso 

carnal •que•·Jrio'ªe _ios,·espo~os '•tiene con p~r·~~ria,;disÚn~a: de 
:.:1:·:. ,,-,· 

su cónyi.ti;ie,:'esta;cauáal·:corresponde a la violaCióri del:'deber 
' - . ·,_ ,' l' ·':- -~ .-. ·-~- ·-~\>.; .. ' . ,. . ' - ; - . ,__:,::::-;·_:--. •' 

de .fideiid<id¡/~~'~ ~~.~~án~.-- guardar los -•esposb~/:),~i';J~i.rierite; 
el adulteri~/. d'.e·,;-~J~i~~~-e~a de los . esposo~ c:::~'füf~~f~'eiito 

' ; . ' -· ... -~·;· ; ·":, , . . . . , .. 
cuando se·,;r_eal:Í:z~0é::on.escándaio o en el doinidlio 'con:fugál, 

-!-:_ :_:·~-. ~~:-:.:>-: r ;·., _;_ ... 
. entendiencio:>por'· 'escándalo la exhibición pública de la 

-.·_·_, ·.; : ·:·:·,, 

relación'adulteriná·afrentosa para el cónyuge inocente. 

Las injurias· graves cometidas, es una causal que 

viola el derecho al buen trato y la cortesía que debe 

·prevalecer en· toda •rel~cióri._huma_na_, y con mayor razón entre 

personas que· hacen v:Í:da erÍ común·. .Y esta puede expresarse 
' .·::; 

en palabras o actiÍ:udes' . realizada por alguno de los 

cónyuges y queda a juicio 'del juez la calificación de las 

injurias, ya que de acuerdo a la ofensa, será su gravedad; 
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el Juez · ~ebe ~o~6cerias tal y como se 
\,. -. '· ,. :. . .. -,:·.·, '. 

es por· eso que 

dijeron, o como se. ;eaÜ~ar6n los hechos. Sin embargo, 
,, :.;·,;. . ... ,,. 

depende··.·. del. Úpo :~~·: ~h1t~~a:::·º:;!.2e~~f,5·~'.~F:,~~-e.conÓmico · que 

determiria::~~::q:llif J{~:C:: ª·~T·i7,~~é~)·~~~:~J·i ~~ya~ injuria,. lo 

que para <: , . ~:un ~:~ato\n~~al. " 
' -. ' .; .. ' ·-.. ~· . -.. -:; 

"J, " '" ' '<. • ••· .·.·.:·.:_: .·.,·; .;~ • •• •••• , •• _;.:. ": '.··. • •• , : -; - • ••• -

- \·,t~· ,-~~ ;·:;.··· .,··,·r.i. ···- ;./;i'~_, ~:·_;,"' ·. i/'''.' '.~ > 

sevici'ii ii:onsiste _en'''].~· :;·c::rueidad-~ excesi,;a: de un 
:::".,;·. ~~( ·):''~-"¡'~ .. ,:r:;: '. r>:'· .,,_.¡... -_,,;,r::\ .1" • • • •• , 

cónyuge.·. hacia: .;;1 ot::rc.'•' e:6i:iyu9e , ::i!~·~a'%á~~ai.?:a.~ , aiVoiC:io, se 

da cuando •. •:ii'f .~t-:r~x;~~~~rf~~t~~~r·~i~~:ü~~~~·~·:;·~~r~_str~r por 
brutales : inclinaciCmes•,,._".; •·ultraja .•;-i_de:·r.; ... hecho al otro, 

trasp~ni~_ncib l¿~ · :lfmites · á~i' ~A~i~f~¡~:·f:~.~;f t'.o que supone la 

vida en do~an. Al· igual . ~u~ la:s fri'.jutl.ás·, viola el derecho 
. . . 

al_ buén. trái:o y la cortesía.· 

Las amenazas atentado contra la 

libertad y seguridad de las.':~e~~~h:¡,{s,_.,al. dar• a entender, con 

actos o con palabras,. 

sus 

los 

En .cambio;el abandonoi aunque es hoy en día el más 

solicit~do p~r_:{as parej~s, ya que consiste en el hecho de 
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dejar en desamparo a las personas; · iné~mpliérido 1 as 

obligaciones derivadas del, vÍncui~ 'c:~n~~~l·o··filial •. como 
"\ ·,~ ~ ;; ·: ' 

sabemos el abandono deÍ' .'C!6~i6i1¡~- 66n~Úg~l; )?c:>J:. ~as 'de seis 
- ·.···:-:· ·•. (• ;. ·>';" \ <;· ,: . , •.• , • '.1. ,, ·-~1-

meses sin causa justificad~·; ;,;¡;¡ :'C~~S'~J:_?,'._-.·~.:~~it~~~~b. '•'· .. 
\ ". ,.·::..::.;: (.1.;·-·.- - '.;'.~: :'r,j'::'¡ ·_·,·; ,, .. · ·'>:··. · '\·~·:· :1'.-;: 

,. • :<":',···::·.~ :~) i;.-~f,~, ~f~:~:·> -~-l~ .!-.':/~' -,, Jo;~ :; ':" • 

Pero ··~_i_ : .•• '.~~iE:s-~~ti~i:.r~~~i TI~~f~~i);~~~;~f~~tf dif:~~i-~n· -~e 
no fuere enfermedad;¡; grave :'que': obligueé;a\.estar,:·hospitalizado, 

::==~ ~::,~i~~f ~~~¡¡~¡~~~~~~~!~!,t1:~:;0,::: 
del deber'._•ci~ c"conviv'ei-1cfa 'úUi::oliabitaéión•. pues los cónyuges 

·:-.;~:.:- > '..o-~ , -~,;::: --:< , ·-· -- -:~f~rrr<"·'. ._,_ ;:~~~- :· , .. -. - .. -· , · · 
han de vivir juntos. \i'.{?~; .,. . .. 

·-/~:..·,:: -:·. • • •' •,.,'¡, :~::i·~:n "·-'·'-·'• · .. :. ~ ~'.- . 

. :~~J: < -r-- ··.-., 
'·. ;.- .;,::.:: ~ :-, -~, ' 

•·Las • C::ausásf'"d~ .. divorcio \s'~- lÓs actos inmorales ""·'·~ ,.,_... / o .' 

ejecutad~s p()~~,!~1;;,ºi;~ii~~\f·.'P.if\.~l~::.~Üjer con el fin de 

corroinPer 'a :10~,lÍf::iósi' ya\ lo' S~~ri:;estos -de' ambOSi ya de .·•uno 

solo _de ellds. ···Lá ~ol~;a~di~-,e~'.é{~·,,~~rr~pcii6n que' cÍ.a derecho 

a pedir el. di~ofC:I~;·\d~be':~~o;;si~·~ir. e~ :a6~~s, pé)~itivos, y no 
' .... _-, : .. :>. •'!:t·'; '~:. -· ..;:. --.-·:.' 

en simples omisióries •.' .' 

Yá .que i~"propuest~ del marido pa~a pr6sti~uir a la 

mujer será causa de divorcio, porque .es:un acto positivo, no 

solo cuando el mismo marido la haya hecho directamente, sino 
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cuando se. pi:::uebe: ·que · · há 'recib:Í.'do dinero o cualquiera 

remuneración. con el: obfeto:' -.e?'preso .. "de permitir que otro 

. tenga . re ladones c~rriaí~~ ~º~ su.mujer,/ 
_1 

' - ;.~ .. ". ·· .. ' 

·.! -,. ·,• 

En ca.;u;io :dllandci' ·se.'pidE! ··el divorcio 

~naj enación ~ n;eri~~ii:'~U:~/~e.': dbrisict~re. in~~rable' 
que h~y~n :frarÍ~ctl~'rido'?dd~· añoEi< desde que 

. ··~ :t - ' ·- f ," ' • 

padecerse· ia ~ri~~rmeda~. y no .e~·: é~ii~a· derivada 

por causa de 

es necesario 

comenzó a 

del cónyuge. 
-- ~:; :,·.. :: __ - ··<_:-::·_·'. __ :-- .. -~·.- . '!'. :·-~ . • 

Por .lo ~an.to; ~{ 0cli~~~c'ió ~s~:.;:obtenido y tramitado 
_,·· - ~;·""~·\. ~- --- .', :· ·-,·<·!.'-' :-~)/. ;;,.-

que no ;éu!"pli~ ... ~~~¡· 1a_s <fór~a~~ci-~~es>que la· ley les 

confieri:;,;~{ .· di~orcfo ·no' s'ii~tÚá);~!~étb~'-~leg~l~s si·· se 

comprueba. que·: lo~ • cóny;;ges'. ti~~~k.:l'J'~~{ :·~ii'.-i~~noreEi d~: edad 
._ ... -":_. - ->·.,,; -1·f<_-<--" ,, ._:.- -s~~.1-~_·<:i:,;\:'~-- ;.(:,?_:.,,.,.~ 

. o no han iiquidado : éu .· Eiocledad: cori;t~'i~·; y~erifonces'' áquellos 

sufrir&n L~-~ ;~ri~~ q1l.e. :_. establ~'.~~~·~f')~~~~~t d: ·l~ nlJ~eria .·. 
,· ,,~·· .' 

. -:·~ ~- _:::· -. :"I .'•' ·: 1,; . ' --- -\ 

,· ,- -~- ;. '.· ') :·(: ''·, ".~-
:cíi:;/~:rcio ):; sielll~':e:.. han . sido 

esp~~íficám~nte determin.:idas,.· .,;.·' ~or . ello: -~e'.·'i~ ' ?enomina 

divorcio. Ja~~~i /~(·f1ec~~~rij;\.:~5~/r~f~~?i;~j'.u~!gi·~~ •. solo íla 

considerado como ca·u~:~~; ·.de. div:Círcfo.' ~quE!llas: que. por su 

Las causas. d~l '. 

gravedad. impiden' la· riol:ffial .·. con.vivémcia de, la,:.parej a'. -Todas. 
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las causas de di vorciCÍ. · normalmente · presuponen culpa de 

alguno de los ésp.;scís, y la acción se da a qÚien no ha :dadc:> 

causa en contra del· r.esponsable. 
' ~. . . 

, ' ¡ ·' • • ,; 

De allí 'que· en todo juicic:; haya · ~e~;,;¡;~¡ment~ un 
. ' : , -. . - " . . :'.. ' - - . . '.~ .. ,- . 

cónyuge inocente que es el que rio da causa al.divorcio y uno 

cónyuge culpable que es quien realh;a la conducta. Pueden 

ser ambos culpables y demandarse recíprocamente por la misma 

o distinta causal. 

4.4 LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES NACIDOS DEL DIVORCIO 

La ley Civil les confiere a ambos esposos, tanto 

derechos para cuando surge el divorcio así como de las 

obligaciones que deben de cumplir por esta disolución. 

Por lo tanto, cuando el cónyuge da causa al 

divorcio perderá todo· lo que se le hubiere dado prometido. 

por su conso'.r·t·~·'· o·. por otra persona considerado a esta, el 

cónyuge ino6~~te conservará lo recibido y podrá reclamar lo 
; 

pactado en.su provecho. 
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Mientras ·que se .decrete el divorcio, el júez 

autorizará la s.eparación de . los cónyuges de una manera 

provisional/:C:y dictai::~· las :medidas necesarias para asegurar 

la subsiste~cia ;·d~ 'lo~ ; hi.joE'i a quienes haya obligación de . 

dar alime~i:.~:~; , <; 

que no 

hechos. 

·mediado· 

... . :.·, 
·:·,;;,_ 

. .'':':!./:' ':;····- ;.,.'. 

. EF ci.:i~6~ci;~'.·:~"6i6. puede ser demandado por el cónyuge· 
~··•.· .•• !-.. /,;~/· ::::), -:~-- .. ' 

y dentro de los seis·· meses·· 

llegado a su :noÍ:ici'á ··· 1ó·s, 
. -; . - . .¡-. ~ ' .. , ..... >· - .- .. 

. Pero .Pº~,z;~i~~una:·'éi~j.;s 
·;a~ .;rit.ie~t.r6· c:óciigo 

' ,,_ -~·:,: .. :.· .. 

haya 
-- ~ 
-----~ 

/L _<:-~:, ._., 
::,~:,,,_ --· ~~:~'-- ¿>·· ~~-( ·' 

~-~'.-~/~-~-?~/' ~-::~r· ·-~-,< "~-.: .- :.,.._~v· -~..,: · .... .,_ --

. E~' de~ir'q~:.;;~;~:·.~~~~~~{;¡~¿¡Ó~' ~~;\os ·cónyuges pone 

.:::~:,:1,±~lt~Íl~i~lli~~¡~ltf f tE:::.~::::::: 
denunc.iar',•su . reconciliación<;¡_:ai:;pjuez(.-3para •·;que surta los 

·-~·,;:~~¡-:.::,:-: .. -~;~·_j- -· ; ,,_. -- ·::.,,,·_:: ··---~ -.'·. 

efectos ptodÜcidc:iiii por lá ~ecoricilfi;iciÓn'. 

El cónyuge que no haya dado causa al divorcio, 

puede antes de que se pronuncie la sentencia que ponga fin 



al litigio,··p~e~ci:~di~}de sus derechos y obligar al otro a 
' .. '-;'-- ':. 

reunirse :~on.er; ;,11las, .'iin este caso no puede pedir de nuevo 

el divC:,r'd~ ~6~.: 'los'' mismos hechos que motivaron el juicio 

anferior; ... pe·~·º··· ~·.i>···~~r otros nuevos' aunque sean de . l.a misma'· 

" ' : :~ : : ~ :-":· 
··Al admitirse la demanda de divorcio,' o·.antes, ·si 

hubiere ·urgencia'·: y .sol.o mientras dure el jui~io)~e dictaran 
. . ';;: . 

' ," ~· 

las· m~dida.a· . prov-i~ionales a las pertinentes,c .:; c?:~fC:,rme 

disposiciones 'sigJi~Iltes: la·: de. sépaia.~ a ii:.~ . c6nyuges en 

todo .caso; aáí··Jo;~.~¡~¿i: a:·~~liÍ:¡~§~f~e·cualquiera de los 
- '~.- ':, ,;~--- "·;::r. - .,.~.1:.-.. : 

::::::: . ~:: ·;;;ij~g~~~~,·::::~ :.::'·:aa:.::.:·:::: 
seguridad física'.,.',,:-ci::i··mor·a1·:•·del' · c6nyuge que necesite ese 

amparo; así ;i~~~'~;~i~(JJ~herán de Señalar y asegurar los 
'.·''-' ·t.'" • !:' 

alimentos ,qui!·;.d~17~j.~ar el deudor alimentario al cónyuge 

acreedor y aÍ~s;hijos. 
_ _-.·,,

'.·-_-.· 

El:: Juez'.:· ·debe de dictar las medidas convenientes 

para _que· no: causen ·.,a ninguno de los c6nyuges perjuicio en 

los. 'bie~e~'-·: d'~í·:·. otro, otras de las posturas que toma en 
':,-:· 

cuenta: es i'a '_de 'pronunciar las medidas precautorias que la 

ley establece .'respecto a la mujer cuando esta quedo encinta. 
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Así mismo cuando ambos cónyuges no son aptos para 

tener a sus hijos; _el juez de manera provisional determina 

la custodia 'de: ~st~s,: ·.po~iéndolos al cuidado de .18;. persona_-
' .· 

q1:1e de 'coin\in. :·¡¡cuerdo• hubieren designado los c6nyuges, 
, · :.· '..·'., . 1 .•. ,.;:. ~'. ;:". ,. · ···:~·./ ;'.~¡-" 

· pudiend~ : si;!~\' ti;{~-- -~t-:~~to:( .· En: déf:~c:C> ~t-:.~;~~-flcu§rdo, el 

. cónyuge 'qtie C:~idá:;.- el.· divorcio. propondrá'· la' •persona. 'e~' cuyo 

-.~r ,;~¡~ ··"odOr~r~Í~i~~~~~~JitJt~{~~\~t'•·.· 
El .Juez; pren~·.aLprocedimiento:,~~e~•,fije el. código 

respecti vó_ ~~-soi~~5f :lo:~c~~cÍJ:;;~~e2'k_.:·~~-~~~w~~i'~i6~: ·de ·ir a 

un domiciü() ·.o :'-,:~1:1.gar ·<determinado.: PB:ra,; ::algúno: de los 

cón0iges; asi'. ?e;~~ :'].a; medidas necesarias para evitar . actos 

de violencia :Cl:ariliü~~. 

La 'sentencia de divorcio fijara en definitiva la 

si tuac.Í.ón:. de·: los hijos, para lo cual" el.· juez deberá resol ver 

tod~ l.o rel~tivo a los derechos y obligac'iones inherentes a 
··.· .. 

la. patria_ potestad, 
·,\;. ' 

su pérdida> susp~nsión: o limitación 

según el caso', y : en especial,~ . la custodia y al cuidado de 

los hijos. 

De oficio_ o. a:· petición de parte interesada durante 

el procedimiento,, se reunirán los elementos necesarios para 
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el lo, · deb:i~ndo · ~scuch.;r- -a . ambos · progeni torea y a los 

menores, p~r~ · ~~itar conductas ··~~ . vi.;~~nc¡a '~~iniHar o de 
·,. . 

cualquiera;:ob:aéircun~tanC:ia_que ain~ritela.necesidad de la 

medida' <~ci~sid~rá~do- él interés sup~rior de estos - últimos. 

En :od.o ci~~6 p~~tégerá y hará respetar el derec~o cie la 
;., .. }· . .< 

conviv~~~i'~·· con. los padres, salvo que exista peligro para el 

menor. 

Los padres, aunque pierdan la patria potestad, 

quedan s~jetos a todas las obligaciones que tienen para con 

sus hijos. 

Una vez ejecutoriado el divorcio, se procederá 

desde luego a la división de los bienes comunes y se tomaran 

las precauc.iones necesarias para asegurar• las obligaciones 

que queden pendientes entre_ lÓs-_;c'ónyÚg":s'_coÍi relación a los 

hijos. Los consortes di vo~c:i~~do~ <. {ericlrá~ obligación de 

::::::::::: d: ,:::;;:;;~Ja,~1--_'_._·l:a:.~·m~_ja~y:o:r::e:d:acdi:. :n:r::o:~uc:c::: 
de estos hasta que l~e'gúen 

En . los- casos_ -d~ divorcio, el juez, tomando en 

cuenta las circunstancias del caso, y entre ellas la 
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capacidad para trabajar de los cónyuges y su situación 

económica, · sentenc.iara .. al culpable a1 pago de alimentos a 

favor del ·inocente. 

Este . •.derecho 
' ,/,, 

,.,.'': ·:.' " ·. 

lo ·disfrutara. en tanto viva 

'honestan;ente y -rlO. col'lÍ::raig'{ 11;':1pcias'. . Además¡ cuando·. por el 

divorcio·~~:ori~i?e:i~ dañ:os;o,perjliid.os a ios intereses del 

cónyuge inoc~rite, el :culpable.:i:~sponderá de.ellos como autor 
_;,;.~ ·":< . ~;('.·. . . . . -, ... ,•;.'" 

de un he~h~ iHéito. • '",,. .. 

·. \ :;_ J;. - ~ ;.·;; ' . ·. ',' 

El cónyu~~ que haya} dado :C:~-ü~;a:;~l divorcio no podrá 
. -- .: ·.,.. _ . _,., ·- ' - !,':.' .. ; 

volver a ••casars.~···· ~i~~ I~~~:p~é~/~~- i~#!··~~~;¡, a contar desde 

que se decreto._el)di.;,~·rao', ig~~·~_,;~-~€idiinento, por un año, 

tendrá qu.¡en soli~ite·,/6~~~~~~.~l'•di;.;.6rcio en termino de la 
:-:":.:-;,~~3(:.'.; ;.· :~{:~,~--'· ')' ·~· ... '·. ,;~··«.;.-; ·1:.'::·s -_· 

fracción• XVII; del 'arÜé:::úlo'141' d;;; es.té código. 
·'·-. "-~;' - ·<<·' ,_,. ; . •' - -- -

:·, _·::·~--- <.::.-.. /.;\·· .. )»· 
--;·-.·~'"::_'_ l·.~;;:·~ .... • ..•• ·-_,: -;e'·:~-:~: 

;".',·/ ,_ -·;; 

: ia ·>ejecutoria' de. sentencia "del• divorcio, dictada 

por el Juez:~d;·i:~~r~e~.a·{~'hstaI1d.a remiti:~ .ibpia de eila al 
_,, ;'/'"!~~:r :.-..::~ :,• .. ··-:~ •. ', - ·.,_, .. :-~-<'···-,._,·_;¡ ,. ·l.· 

oficial 'ci'e'1: '~égi~~r.o~:; civil .ante ,quien '.'se'. ·celebro el 
';'' :,_',_';::\: .. ~·.····- .. : l ,, ---,'~··\ )" •• ,:.-..'' ', ~. 

matrimonio,' para ·que' i\!:V~;;:te\el .tact~·~·c':al:'.re~~óildiehte y, 

·además; ·para .,,~)'.~~J~'.ifüue 'bm: ext~~~;°:,~~d~:\éi'.~ :,:~~~bfiíción, 
durante quinc~ dí~s;' e~ la tabla destinada a:i. efecto •. ' 



.\ . > ,·. \·_;_. - •>-. ... ·... ' 

los ; cls'os . de ,Ji~¿~ci~.·'.;~ec;e~~~io, En .el ·juez 
·.;i· >· . '\ .· 

tomando en cuenta las circJ:~stancias; del ~'aso y entre ellas 

la capacidad p'a~/ t~ab~jar: de 1-o~ -:cón~g~~ ;~:'s~:· ~·i~u~ciÓn 

.. económica ;.<.~~~f t~&;~~~K~~$j~~,~~i:~t.:.~[~iJ~a~~;.(iic ';iifu~h¿os ·•·a 

favor deli•: inocente :•.;i'.,~i.Esi:e<:~'de.récho·•;;-10·:-:di·s·frútará· en tanto 

::~dci"7~i~~~~ilf~lilli{11fj?~::,:•:o• •:•::: 
...... : ... '. ... ·;,· ;-.~:. :~~?k" '.1 ·/t~;i .~-~:í~~-;_~~JH~S~~1~·~,~~ij~.;-~XiI11~:cr~\::r:·~-..,'.;~;:~~,t~:~ ~~;.::· ~· ; · : . 

interéses.: dél .;:_cónyi.ige.•,·c inocente'<' ;·:·el'.:é•é::ulpable responderá de 

~llo;·~~~~p~~~j~~[:~lí~~i~? ··· 
····•.Como'•.ya:/antes_iisercomento.:de los daños y perjuicios 

::::?:t~~~f '~~!.{!::~::::~::,.~::::::·:: 
:::::::.Yi ~rtj~~1S~,:::,. ;:r ::: .. :: ':::· :::;:•º ,'. 

,-:.:z\ ~· ,-,l--; 

disoluc1ón'.delvinC:úi6 matrimonial . 
. ;:.:~_·_. 

,· ... -··· 
. .'\<·.·,_:·'. . "· 

o~ici /de ··· 1os derechos que la ley le otorga al 

cónyuge. ino~en.if'e,:::ent,re otros es el derecho a los alimentos 

se le proporcionen; ··pero no prevé en ningún momento sí el 
<.-·J.::.:,...;·_:_,_ 

cónyuge · inÓéente :··~l disolverse el matrimonio, posee o no 

bienes .. que l.e. s.irvan para su patrimonio, y no quedar en un 



, __ .·_ -·:.'. 

.::. ·., ~:'.:·_ ~· :~.'.· .. :_' ·,; :~~;' -: 
desamparo. patrimo~ial ':eri:, virtud .• de' haber estado e.asado .. bajo 

el régimen.·· . de : sep~~a~i6~ . este régimen es 

determinanée' ·en c~e~dó~ ~¡ du~ño ·.de , lo~ bienes, por .10 .. que 

en nuestra Ley, no. ~revé ~n ningún mom~nt~. el hecho de que 

c6n~~e: ·. in6~ent~ quede en desamparo patrimonial por.· el 

divorcio. 

A diferencia, el Código Civil para,· el: Distrito 

Federal; . ya estableció este derecho a que:'. se':·~ in~~mnice en 

forma patrimonial/al cónYuge iriocent~; y')#?~}~~ ~io por las 

necesidades ~~E!"hoy ·~n d!a 'reqi,de~e /i~':~~~{~;·~) buscando una 

protección··.' ga~~~iinoni~1 ;:~i~~~·:::~.~}~i~~:~~.~~~~f s~~tuges se hayan 

div:or~.i~d6>:porque• lo :,reglamentado:;:por.;-:ese.•código, es el 

reflejo a las necesidades ~;cSn¿~i~~s!0;j]f:~ciié~s, poHticas y 
'•, ,: ·.~ _:..· 'o,,- • ;<

1
}c/ ~ i_: ';'·.:,,'-·.';;--;,'> 

.at:éii.Ci6n~ inin'ecüa.·¡:a.. ··. 

''
' .- ; ";- ',:,'.~;:'j .'"¡:~,~;: .' ,'·~--\\¡ : .:~, , • :s~~· .. , 

. ';i: -~ . ,. ' .. '-i.-: ,_. 

Por. lo tanto; ;;e.t ~~cj~~~;( reglamentado en su 

articulo '2 ª· ª·· ei;·.c:u~~) ~7f)~~-t~biE!cé ._que. de las . anteriores 

enumeraciion7s de.'·las':;:causales:.:.'de divorcio son de carácter 

·::::::::~.ir?il~rz~~~::::·: :::::º .:-:::·:::~:,::·: 
·favor y as! mismo, que el cónyuge 

inocente. ti~ríe"d·e~'echo además del pago de alimentos a que el 
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culpable lo indemnice •por los ·.daños. y perjuicios que el 

divorcio le haya .. causado· por ,una .conducta ilícita. 

Es>preciisCl ! de¡;t~cir qúe. el C6digo Civil para el 
,:':';'"; " .';"·, .- ' '· -~·. -

Distrito Federal;•·':tciinaiori"'· en: cuenta un verdadero sentido 

::·::~:c:~~~~~;.Jt~:~~~~~~r::·::::::·:::.:·:·::: 
bienes• que' hubier.e!Cadql1i~ido/:(durante ·el matrimonio, siempre 

:.:::::~.;~~~~i{~~iffel~/fctr::::':~:· '., r•e<••• ~ 
é ix. 1;,~,E,1\~!~~~Sa~~~i~e se haya dedicado en el lapso en 

que: duró: 'é1• mátrimonio•: preponderantemente al desempeño del 

trabajo ~~~~4~~~:~;;,e~ su caso al cuidado de los hijos, y 
' .·• i·' 

·, rÍr. ; . .' Durante el matrimonio el demandante no haya 

adquirido bienes propios o habiéndolos adquirido, sean 

notoriamente menores a los de la contraparte. 

Entendiendo por indemnizaci6n la cantidad de dinero 

o cosa que se entrega a alguien por el concepto.de daños o 

perjuicios que se le han ocasionado en su persona o sus 

bienes. Es decir es el resarcimiento legal de un daño o 



110 

perjuicio causado por una conducta. no correcta, y esta 

indemnizaci6n va enfocada .a ·.los 'bienes patrimoniales. 

Por· cons:Í:gu:Í.ent7 se .. debe ''de establecer en nuestro 
. . .. ·:..-f !;,-·.-·' .-

C6digo citi~ ~LRJ~;¿h~~;~ ·l~;'J:'ilde~izaci6n Pat~imoilial en el 
i;; :.¡-'·:' ;.'(¡':\ ,., .::,,;·. ,,"/:.-' .·" ·~; .... 

Divorci:Ó N.e~esario,'.fcuando)los,'c6n~ges estén' éasados bajo 

:::::~i~jf ~}ªf f ~~1~~1:{~~~~~:·=~::·:::~:=::: 
"'·· ',~~,:;¡::·.:- -; -.--~< ::, .. :,· \ .• 

tiene· e1. ~·.sn.'y\'ige 'iI1oc;eI1te L 
,_,.,_:-~ - - : ·i<;: .-.-- ~- ~- ~-,_ .. s: .-.>; .. .: __ ,~"t-
. ___ -._-_ -,·.:_ 

E~~~ d~~~c!~o, solo vendría, 

dicho a formar. parté ;;~ )os derechos 

a integrar o mejor 

que se derivan del 
'--. :_. - \·:c.:. -_._: ~ ~: 

divorcio/ ,par~'::e'ic:·a'segJi'amiento de bienes para "· . ··,. ~·{· -- ( . . ''"·· . 
que no se de 

el desa111p~f~~ ~~t'?1.m~Íli~i al c6nyuge inocente casado bajo el 

régi~~n. de:•sE!~~~~(;i6n '.áe' 

de ví?lcui~,~~¿~i1;ig~¡~i:' 
;:.~·:, * ::~;~;-~--

~. ;-~:::·(;:~ ,- .. -~ 

'· :·p;~~'JJt~~nte ·el 

sufrir, ·~·a4:t1;~íik.hij os• 

bienes, cuando surja la disoluci6n 

desamparo patrimonial lo pueden 

ya que en muchas ocasiones ellos 

son lo~· .. ·~ll~ .. ~~t~·ri~ri'.que cargar con este menoscabo patrimonial 

que suf"~~·l'~::':f~~Üia al disolverse. Por lo tanto se debe de 

lograr uri·/.'~onci~~cia social, acerca de esta situaci6n y que 
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lograr una conciencia social, acerca de esta situación y que 

cada individuo •se percate de la necesidad de tener un 

patrimonio; 

' ',..··. ,• . . . ' . 
Por- qu'~ el peligro de queda:r. desampa:radc; en forma 

patrimoni'a~. al: di'solverse el ~ii.t~.imonio . es cada vez más 

frecti~rite.':y el poder constit~ir ~~ ~a~ri~onio es difícil, de 
'·• ,.'r., ·. . 

tal .ma.nera qÜ~ 's!!,e~ .ité~esario sé .i~plemente el derecho a la ·.- ' ' ::- .. ~ ::>. . ,._. ·-¡ "< ' ' ··-.. -
indemnizaCión>. p~t~imonia:1, . · ~iia:nao . se 

' - .· '•' e 
causen daños y 

perjuic::ios en. el. divorc!:io .rié'C'esa'rio;. 
". :~-~ •.· --'-· 

-.· 

·~~ n~be~¡dad: ... de tener un patrimonio es tan 

indispens·a:~1é: a~t·e ·m:ds.tra . sociedad, que los legisladores de 

otros .est.~d6~~··y~·,e~t~n previendo esta reglamentación. cuando 

los espos()s ''están:. casados bajo el régimen de separación de 

bienes y_ .el _cónyuge inocente carece o le son insuficientes 

para su sostenimiento. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El matrimonio tanto en el Dérecho 

Romano, como en el Derecho Egipcio y Asirio era inju_sto, en 

razón de los ·derechos que se le otorgaba a la mujer· con· la 
.: ,~·'; ' 

celebración' de la unión, pues era tomada como:; uri} simple 

objeto de transmisión .que .en muchas ocasió~e~jJ~::~~nia' ni 

voz ni v~to. ~~ra ele~ir en virtud ;~~·¡·~~~·:.\itt~:~tHJ:~§.~~iii~~~ 
patriarcal, en donde el ~erit;~·C:i; autor~d~~':era··e1 esposo o 

el pater .familia,: porq~ud~:e~·~f. 6~j~:~W~i(e~if~s1'.o,·0!s···· .. -~t-~ta·;fn.}t:~0;.ko;, era la 

perpetuadón y aumento :J.á ·~~~~-ci~::\~'cii ·. · ia~ 'leyes 

como la mci;al'Í.nfluian en eso~ · · >; · · ~: ; 
''. 

' ..-

SEGUNDA;- En el deiEicllb Heb~e-~ . como en la Edad 
• .• ' ::e ·,\<• ;-',,, 

Media se defendió los derechos»'.de· la\mufer'·pe!rinitiéndole un 

lugar digno dentro dei ··· .. mal:fimonio;, 'estableciéndose una 
•• ~· <.,; ' 

legislación mas justa 'para .~ffib~s ;;;;~sJrtes, en' donde les 

permitió tener ios mismos'd~i~6tios \'~rito ¡:.ara' decidir dicha 
.. · .... ,·:··. 

···.,, f ··\ • .:· 

unión como para disolveda ... 
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TERCERA.- Es a partir de la .Revolución Francesa se 

permite del ·Vinculo matrimonial· por la 

le cki ¿ a¡ m~trÍ.ínonio. ··.el carácter 

de religioso./ 16: ade.~u6 com~- un ccint:i.=~to :de' pl~ha libertad. 

la disolución 

voluntad de las partes,· 

e igualdad. ,· . i _. ·::·'.~,~~. ·)F· <· ,:· ·>; :-
; ' - ·~ , 

. cuARTA- '.~e~~~~ • de •. 1~ª ·i~XL~~ y ;:obligaciénes cie1 

matrimonio es: la decisi6~:baj;~e régimen de ca;r~ulaciones 
patrimoniales se ,;~E!~':ir~Á ~~s bie~~s de los consortes, sobre 

la adminieifra8~6n y/pe'rténencia de ese patrimonio, ya sea 

durante , el ••.· ~~t~i~briio o cuando se disuelva el vínculo 

matrimonial;. 

se 

•QUINTA.'-· El .. divorcio con el transcurso del .tiempo 

ha ido : m~clific~ndci · por las necesidades que el mismo ... / '.-.": . . ~.· ·.~· ,· :' ·.~· .; > -
individ'uo .ti~ne;.: creando causales necesarias para: .. permitir 

", -~. ~;' '.. ~ . ,. ;. ; : ;'~: ·. ' :. 'l'.:' -

la.·· rupt~ra'idei;'>'m~triinonió/. derivando derechos y obligaciones 
'.: . .,':'." ';.L._ ;~>~t· :~<1··' 

como el de" proporcioriai:'t1ós alimentos al cónyuge e hijos que 
~ • ' - ~-<. , -. - . !·:t ~' 

los· ~~~u_i~~~;;r.L~~,~~'.)ri~-~~sarios. como se observa en dicha 

leg:i.~lac.ió¡'; ; ¡;~)'.J~~~riiiina lo referente a la disolución, 
: - •"' 

formas, -".~usas,'.'.'· ,tiempo y ante quien se realiza dicha 

ruptura·, pero no· toma en cuenta si el cónyuge inocente, 
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carece de bienes y queda en el desamparo y desprotección 

patrimonial, por que contrajo .matri.monio bajo el. r'égimen; de 

separación de bienes. 

SEXTA. - Dentro de, los derechos est~blecidos. en 

nuestro Código Civil no·· proyee,. ·. rii. c)i:;~·~~a·'. ~{ é:l.eeiamp~r'o 
patrimonial que ·.sufre ~h ··¿~ri~~E!2·~#~c~'it~~:~~r;~~~.~l~ei;se •. el 

vinculo matrimonia~ 'a1:\ darse iel; Divorcio'• nece'sario; ; ya 'que 

:: . º:'°~:::,.;¿lWJ,;~1~~~:·~~:~·.,;:::::;;'.'º ::: 
patrim~nio iiuficiÉmte y Íle.césário. 

, . 

. séPTIMA~ ~En , ~amhio. el Código . Civil. para el 

Distrito F~de~al ;~~;.'s~ Z.:eglamellt.;._cióri e~tablece .el der.echo a 
. <;: ~- • .. : ¡; '";';, . . . · .. '. ··., 

·::ª~::e::~:?::·.·• .. €~~i~~~¡W~f Z~i1i~±J,i~~:~~i,i!i:~:;:; 
demandando/ ha~tá;;.•por.'. un··. 50 ;.,''lr'°c;de ~··.los '·~•bi'e11'es '<'qué ., tiene ,· ~i 

::·;;:;r::~;~f !;!'2{~~~iif~~(~~~t4í~~i~=~:;:: 
menciono;'. s'ei,:de~e'~ :l·''.~.'g·r· .ª.r ;~~~a:?co~fi.~ncia;soc~·a1·;; ª.·.c. erca ·,de 

esta sÚua;:iói'l:en ·q~e r;viyiinos áctu~lin~nte ;~~~ que cada 
; :.:;~::: ,"" ,' ' ).e ( • • -, < • • • < T' 

individuo .'s'e pércaú de' la. necesidad que. 'éá ia de ten~r un 



P R O P U E S T A 

U N I e A . -Por lo tanto se propone que el 

Legislador local tome en consideraciÍ5n la afectación que 

sufre el cónyuge ';in~ce~_te,·. ·ante .<ia.' disolución de vínculo 

5~;~Ff.~~~if Iilf iliilf i~lf i'il~i~t; 
para •. ~:i , .. Estado;'.:,•;el·:¡ derecho·'··a:.la·"indemnización<patrimonial; .. 

• · ;L.- ~.:·.~:~": ~· ::/'.i·~:r} ~¡~~:.i~~~~~:/:\::_·:.f t~:/¡ :1~~:~'-:;::~~~~~J.:,:\~;~.~ .. :-~_r ;'.~~~~-:-::~:~~<:;·:~~~~\:-~~'..:i-th_:--'_·:r;;z:~?: -_),~:.:·~. : · ,_ -· · ·· , 
el ·cual ·.en . forma :;:acertada;._ seña1a::_;e1·c.' Código.:. Civil· para :. el 

Distrito Fe~~rai, ~·~i~¡e~~~ :i~~·~}~~~ ·:~j:';i~~~:::~~~~~~cfonal, 
equitativa, justa y. que. sea ir~e~~n~i~b{~ ·:~ ~~~~¡ que los 

alimentos; 
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